
ACTA NÚMERO VEINTICINCO – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

a las siete horas del once de noviembre de dos mil veintidós, reunidos los miembros 

de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. 

Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 

contando con la presencia de los Directores Propietarios: Ing. Carlos Roberto 

Salazar Claros, Arq. Fernando Andrés López Larreynaga e Ing. José Antonio 

Velásquez Montoya; la Directora Adjunta: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol 

de Castro; incorporándose a la sesión el Director Propietario: Lic. Efraín Alexis Segura 

Valenzuela. Faltaron con excusa legal los Directores Propietarios: Arq. Raúl Antonio 

Juárez Cestoni; y los Directores Adjuntos: Lic. Erick Gustavo Martínez Contreras e Ing. 

Alexander Francisco Gil Arévalo. La sesión a que la presente acta se refiere se 

celebró con el carácter de Extraordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la 

Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Kathya Michelle Daura Correa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, 4.2) Unidad Financiera Institucional, 4.3) Gerencia de 

Planificación y Cooperación, 4.4) Gerencia Legal, 4.5) Unidad de Secretaría. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4) Solicitudes. 

4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-61/2022, 

denominada “SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN COLECTIVO (EPC) PARA 

ANDA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión ordinaria número 

29, celebrada el día 01 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-50/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

EQUIPO DE PROTECCIÓN COLECTIVO (EPC) PARA ANDA, CORRESPONDIENTE AL 

AÑO 2022”, proceso que fue declarado desierto mediante acuerdo número 

4.1.4 tomado en la sesión ordinaria número 34 celebrada el día 09 de 

septiembre de 2022, ya que la única sociedad que presentó oferta no generó 

su comprobante de descarga de bases, sin lo cual no pudo demostrar su 

derecho a participar en el proceso de licitación, de conformidad a lo 

"Documento elaborado en versión pública, según los artículos 24 literal “c” y 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP). Se han suprimido datos personales en atención a lo establecido en el artículo
32 literal e) LAIP".



establecido en las INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES numeral IO-02 

CONDICIONES GENERALES, de las Bases de Licitación Pública. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado en la sesión ordinaria número 

34, celebrada el día 09 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó 

las Bases de Licitación Pública No. LP-61/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

EQUIPO DE PROTECCIÓN COLECTIVO (EPC) PARA ANDA, CORRESPONDIENTE AL 

AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un presupuesto de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($143,737.06), monto que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

Certificaciones de Disponibilidad Presupuestaria Formularios S1, los cuales 

forman parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando 

anterior. 

IV. Que la publicación del Aviso de Licitación, se realizó el día 20 de septiembre 

de 2022, en el periódico Diario El Salvador; asimismo, fue publicado en el portal 

de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, el retiro y descarga de las Bases de 

Licitación se realizó del día 21 al 22 de septiembre de 2022. 

V. Que ninguna empresa compró las Bases de Licitación a través del 

Departamento de Tesorería de la ANDA. A continuación, se detalla el nombre 

de las personas jurídicas que adquirieron las Bases de Licitación a través de 

COMPRASAL: 
1) INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

2) PROVIALSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

3) GRUPO MAKAALE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

VI. Que el período de consultas comprendió del día 21 al 23 de septiembre de 

2022, no se recibieron consultas durante el periodo establecido. Para el proceso 

de licitación no se tuvo Nota Aclaratoria, ni se generó Adendas a las Bases de 

Licitación. 

VII. Que, de acuerdo a lo establecido en las Bases de Licitación el día 07 de 

octubre de 2022 se designó como fecha para la recepción y apertura de 

ofertas. Según consta en el Acta de Apertura de Ofertas a continuación, se 

detalla el nombre del ofertante que concurrió a la apertura de ofertas, el 

monto de la misma y su respectiva Garantía de Mantenimiento de Oferta: 
Nº SOCIEDAD OFERENTE GARANTÍA DE MTTO. DE OFERTA MONTO DE OFERTA US$ (CON IVA) 

1 
PROVIALSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia PROVIALSA, S.A. DE C.V. 
USD$2,805.00 USD$129,967.23 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CIENTO SIETE, del Libro número DIECISIETE, de fecha 07 de 

octubre de 2022, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, constató en el módulo de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda que el oferente no se encuentra 



actualmente incapacitado, ni inhabilitado para participar en el proceso de 

contratación. 

X. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 

dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; confirmando 

que todas estuviesen completas. 

De acuerdo a la información presentada por el Oferente y de conformidad a 

lo establecido en la Sección I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, cláusula IO-

15 - Errores u Omisiones subsanables, IO-16 Prevenciones; la Comisión 

Evaluadora de Ofertas con fecha 11 de octubre de 2022, solicitó al oferente la 

información indicada en el siguiente cuadro, a quien se le ofreció la 

oportunidad de responder hasta tres (3) días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente de recibida la notificación respectiva. 
EMPRESA DOCUMENTOS SUBSANABLES CONDICIÓN 

PROVIALSA, 

 S.A. DE C.V. 

Documentación Legal 

 Presentar con fecha actualizada Autorización a Favor de ANDA (Formato No. 4), tal y como se solicita en las Bases de Licitación; 

ya que no fue presentada en su Oferta. 
 

Documentación Técnica 

 De conformidad a los establecido en la PARTE II SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, 

criterios de evaluación numeral 1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA DE MAS DE 3 AÑOS EN EL SUMINISTRO SOLICITADO, presentar 

documentos que comprueben su nivel de experiencia mayor a 3 años en el suministro similar a la presente licitación pública, puede 

ser mediante contratos, actas de recepción, facturas o créditos fiscales (Copias certificadas por Notario). 

 De conformidad a los establecido en la PARTE II SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, 

criterios de evaluación numeral 2. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA CON MONTOS OFERTADOS, presentar documentos que 

comprueben su experiencia en el suministro solicitado con montos en ventas de lo ofertado en este proceso de licitación, puede 

ser mediante evidencia documentada que compruebe o respalden los montos ofertados y estos pueden ser acumulados dentro 

del mismo año fiscal, demostrando con Contratos, Actas de recepción, Facturas o Créditos Fiscales (Copias Certificadas por 

Notario). 

 Presentar catálogo con su certificado de seguridad del ítem 25 EQUIPO AUTÓNOMO COMPLETO, ya que el ítem mencionado es el 

presentado en su oferta, pero el catalogo que presenta hace referencia a otro producto que no es ofertado.  

CONTESTÓ LAS 

PREVENCIONES 

EN TIEMPO 

En virtud de haber presentado el Oferente la prevención en tiempo, se 

procedió a iniciar el proceso de evaluación de Oferta. 

XI. Que la oferta se evaluó con base a la información presentada y a los criterios 

de evaluación que se detallan a continuación: 

Sobre la base del Art. 44, literal “r” de la LACAP, se estableció como Sistema de 

Evaluación el siguiente: 

ETAPAS DE EVALUACIÓN  

La Comisión Evaluadora de Ofertas, evaluó las ofertas según el procedimiento 

descrito en las Bases de Licitación, realizándola en cuatro etapas, iniciando por 

la verificación de la documentación legal, continuando con la evaluación 

financiera, técnica y, por último, la económica, según se detalla a 

continuación: 
ETAPAS PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

La oferta que, habiendo cumplido la etapa anterior, fue evaluada de acuerdo 

al siguiente puntaje: 
ETAPA 

PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

b) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 

c) Oferta Técnica 100 75 

d) Oferta Económica N/A N/A 

XII. Que la evaluación de la Capacidad Legal, se realizó con base a la 

documentación presentada, se examinó que los documentos cumplieran con 

las condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso. 

De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 
N° DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 

PROVIALSA, S.A. DE C.V. 

CUMPLE / NO CUMPLE 

1 Garantía de Mantenimiento de Oferta CUMPLE 

2 
Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

3 

Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la 

fecha de presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá 

la boleta de presentación y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

4 
Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona 

facultada para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 



5 Nómina de Accionistas o socios CUMPLE 

6 

Documento Único de Identidad (DUI.), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT.) o Pasaporte o Carné de Residente, si es 

extranjero, del Representante Legal o apoderado de la Sociedad. Estos dos últimos deben de estar vigentes a la fecha 

de su presentación. 

CUMPLE 

7 
NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a  la Prestación de 

Servicios (IVA) de la sociedad ofertante. 
CUMPLE 

8 Solvencia vigente de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII). CUMPLE 

9 Solvencia vigente de Régimen de Salud del ISSS. CUMPLE 

10 Solvencia vigente de pago de cotizaciones previsionales del  (IPSFA, ISSS, AFP¨S.) CUMPLE 

11 
Solvencia de Impuestos Municipales original vigente de la Alcaldía Municipal del domicilio del oferente (para el caso de 

Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su establecimiento comercial).   
CUMPLE 

12 

Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los 

pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar 

legalizada ante Notario (formato 4). 

CUMPLE 

13 

Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia 

de impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad 

con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con 

otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de servicio no interfieran en la ejecución 

del contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún 

proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo 

y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora  

(FORMATO No.1 de estas Bases).  

CUMPLE 

Posterior a la verificación de la documentación legal, se determinó que la 

Sociedad PROVIALSA, S.A. DE C.V., se consideró ELEGIBLE para continuar con 

el proceso de evaluación, en vista que CUMPLIÓ con la Evaluación Legal. 

XIII. Que la evaluación de la Capacidad Financiera, consistió en revisar, analizar y 

evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada; este análisis serviría para determinar 

sí podría proporcionar el suministro objeto de la Licitación, durante el tiempo 

que fuese contratado, si un ofertante no cumpliese con todos los documentos 

financieros evaluados, su oferta sería descartada y no podría continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

La evaluación de la Capacidad Financiera se hizo de conformidad al siguiente 

detalle: 

No Empresa 
Monto de Oferta 

Presentada 

20% de la 

Oferta 

Monto de Crédito 

Disponible 

Institución que Extiende 

Constancia 

Resultado 

CUMPLE (100 PUNTOS) – 

NO CUMPLE (0 PUNTOS) 

1 
PROVIALSA, 

S.A. DE C.V. 
US$129,967.23 US$25,993.45 US$29,142.00 

Banco de América 

Central, S.A. 

CUMPLE 

(100 PUNTOS) 

De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad PROVIALSA, S.A. DE 

C.V., cumplió con los 100 PUNTOS requeridos, teniendo la capacidad financiera 

para brindar el suministro objeto de la licitación; por lo tanto, continuó siendo 

evaluada en la siguiente etapa. 

XIV. Que previo a la evaluación técnica se verificó el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas detalladas en la parte V, Descripción y 

Especificaciones Técnicas del suministro de estas Bases, a través de catálogos 

presentados en idioma castellano. 

Los requisitos mínimos, para ser consideradas ELEGIBLES, fueron los siguientes: 

REQUISITOS MINIMOS 
CRITERIOS CUMPLE NO CUMPLE PROVIALSA, S.A. DE C.V. 

CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES SOLICITADAS 

De acuerdo al numeral 1, parte V de estas bases, según ítems ofertados.      
CUMPLE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS A EVALUAR POR ITEM (De acuerdo al numeral 2 de la Parte 

V de las presentes Bases). 

La ficha técnica y/o catálogo en castellano se utilizará para evaluar los ítems: del 1 al 

25.   

Para los ítems 4, 5, 6, 7, 8, 22, 23, 24 y 25 adicionalmente se evaluarán el certificado de 

norma de seguridad en castellano emitido por el fabricante del producto.   

CUMPLE 

La evaluación se desarrolló individualmente por cada uno de los ITEMS, Los 

aspectos a evaluar son los detallados en las especificaciones técnicas 

utilizando para ello: CUMPLE o NO CUMPLE. Según el criterio establecido para 

cada ítem. 
EVALUACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROVIALSA, 

S.A. DE C.V. ITEM DESCRIPCION CRITERIOS A EVALUAR CUMPLE NO CUMPLE 

1 CONOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL DE 18" 

Diseño 

    CUMPLE Serigrafiado 

Material 

2 CONOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL DE 28" DE ALTO 

Diseño 

    CUMPLE Serigrafiado 

Material 

3 CONOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL DE 36" DE ALTO 
Diseño 

    CUMPLE 
Serigrafiado 



EVALUACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROVIALSA, 

S.A. DE C.V. ITEM DESCRIPCION CRITERIOS A EVALUAR CUMPLE NO CUMPLE 

Material 

4 EXTINTOR 2.5 LB (PQS) 

Diseño 

    CUMPLE Material 

Norma de Seguridad 

5 EXTINTOR 10 LBS (PQS) 

Diseño 

    CUMPLE Materiales y accesorios 

Norma de Seguridad 

6 EXTINTOR 20 LBS (PQS) 

Diseño 

    CUMPLE Materiales y accesorios 

Norma de Seguridad 

7 EXTINTOR 10 LBS (CO2) 

Diseño 

    CUMPLE Materiales y accesorios 

Norma de Seguridad 

8 EXTINTOR 20 LBS (CO2) 

Diseño 

    CUMPLE Materiales y accesorios 

Norma de Seguridad 

9 LAMPARA DE EMERGENCIA 

Diseño 

    CUMPLE Resistencia 

Duración de carga 

10 CINTA ANTIDESLIZANTE 

Diseño 

    CUMPLE Medidas 

Color 

11 CINTA PARA DELIMITAR 
Diseño 

    CUMPLE 
Material 

12 CINTA REFLECTIVA PARA SEÑALIZACIÓN VEHICULAR 

Diseño 

    CUMPLE Medidas 

Color 

13 MALLA NARANJA DE SEGURIDAD VIAL 

Diseño, 

  

  

  

  
CUMPLE 

Medidas 

Color 

Material  

Resistencia  

14 MANGA DIRECCIONADORA DE VIENTO 

Dimensiones 

    CUMPLE Material  

Color 

15 ROTULO ACRILICO DE 30 CM X 20 CM 

Material 

    CUMPLE Texto o Iconos 

Medidas  

16 ROTULO ACRILICO DE 30 CM X 42 CM 

Material 
  CUMPLE Texto o Iconos 

Medidas  

17 ROTULO ACRILICO DE 60 CM X 30 CM 

Material 

    CUMPLE Texto o Iconos 

Medidas  

18 ROTULO ACRILICO DE 75 CM X 42 CM 

Material 

    CUMPLE Texto o Iconos 

Medidas  

19 ROTULO ACRILICO DE 75 CM X 60 CM 

Material 

    CUMPLE Texto o Iconos 

Medidas  

20 ROTULO ACRILICO DE 100 CM X 100 CM 

Material 

    CUMPLE Texto o Iconos 

Medidas  

21 PINTURA EPOXICA 

Material 

    CUMPLE Color 

Presentación 

22 ALFOMBRA DIELECTRICA 

Norma de Seguridad 

    CUMPLE Diseño 

Material 

23 KIT DE MANGUERA CONTRA INCENDIOS 

Material  

    CUMPLE Diseño 

Norma de Seguridad 

24 EQUIPO PARA SISTEMA TRIPODE 

Diseño 

    CUMPLE Material 

Norma de Seguridad 

25 EQUIPO AUTONOMO COMPLETO 

Diseño y Aplicación 

    CUMPLE 

Accesorios 

Cumplimiento de 

Norma 

Talla y Capacitación 

En caso de no cumplir con los REQUISITOS MÍNIMOS antes mencionados, la 

oferta se consideraría NO ELEGIBLE para el(los) ítems que no cumpliesen con las 

especificaciones técnicas y por lo tanto no continuaría en el proceso de 

evaluación de la oferta técnica. 

De la evaluación anterior se determinó que los ítems ofertados por la Sociedad 

PROVIALSA, S.A. DE C.V., cumplieron con los REQUISITOS MINIMOS requeridos 

para el proceso, por lo que se consideró ELEGIBLE para continuar con el 

proceso de evaluación técnica. 

La evaluación se realizó asignando puntajes con base a los criterios que se 

describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de SETENTA Y 

CINCO (75) PUNTOS que debería obtener la oferta técnica como condición 

previa para que sea considerada la propuesta económica. 

La Evaluación de la Oferta Técnica se realizó de acuerdo al cumplimiento de 



los siguientes criterios: 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

PUNTAJE 

PUNTAJE 

MAXIMO 

PROVIALSA,  

S.A. DE C.V. 

1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA DE MAS DE 3 AÑOS EN EL SUMINISTRO 

SOLICITADO 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

40 40 Deberá presentar evidencia documentada que compruebe o respalden el 

tiempo de experiencia, estos pueden ser contratos, actas de recepción, 

facturas o créditos fiscales (Copias certificadas). 

Mayor a 3 años 40 

Mayor a 2 años y menor a 3 años 35 

Mayor a 1 año y menor a 2 años 25 

2. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA CON MONTOS OFERTADOS MONTOS DE VENTA  PUNTAJE 

60 60 

Experiencia en el suministro solicitado con montos en ventas de lo ofertado en 

este proceso de Licitación. 

Deberá presentar evidencia documentada que compruebe o respalde los 

montos ofertados y estos pueden ser acumulados dentro del mismo año fiscal, 

demostrando con Contratos, Actas de recepción, Facturas o Créditos Fiscales 

(Copias Certificadas). 

Mayor o igual al 75% del monto ofertado 60 

Mayor o igual al 60% y menor al 75% del 

monto ofertado. 
40 

Mayor o igual al 50% y menor al 60% del 

monto ofertado.  
25 

Total de Puntos Obtenidos 100 100 

De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad PROVIALSA, S.A. DE 

C.V., cumplió con el puntaje mínimo requerido para el proceso, por lo que se 

consideró ELEGIBLE para continuar con el proceso de evaluación en la 

siguiente etapa. 

XV. Que en la Comparación de la Oferta Económica, esta etapa no fue 

ponderada, se realizó una comparación de los Precios Unitarios (Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, incluido) y 

Totales ofertados, por el ofertante que haya superado las etapas anteriores; se 

tomará el precio más bajo, en el caso que sólo un ofertante llegue a esta 

instancia, se recomendará su adjudicación, siempre y cuando el precio unitario 

(Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

incluido) ofertado esté acorde al mercado actual, por lo que la Comisión 

Evaluadora de Ofertas podrá hacer sondeos de los precios que estime que no 

están de acorde al mercado, lo que se hará constar en el informe de 

evaluación de ofertas. 

Señalando que el presupuesto Institucional para la Licitación Pública de mérito 

es de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR 

($143,737.06) Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios incluido, según el siguiente detalle. 

A continuación, se realizó la comparación de precios, según el siguiente 

detalle: 
Presupuesto institucional PROVIALSA, S.A. DE C.V. 

US$143,737.06 $129,967.23 
 

"SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN COLECTIVO (EPC) PARA ANDA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022,SEGUNDA VEZ" 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL EMPRESA: PROVIALSA S.A DE C.V 

N° 

ITEM 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

 DE MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
IVA 

PRECIO  

TOTAL 

N°  

ITEM 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
IVA 

PRECIO 

OFERTADO 

1 

CONOS DE  

SEÑALIZACIÓN 

 VIAL DE 18" 

UNIDAD 100 $15.00 $195.00 $1,695.00 1 

CONOS DE  

SEÑALIZACIÓN 

 VIAL DE 18" 

UNIDAD 100 $16.50 $214.50 $1,864.50 

2 

CONOS DE 

SEÑALIZACIÓN 

 VIAL DE 

 28" DE ALTO 

UNIDAD 169 $20.00 $439.40 $3,819.40 2 

CONOS 

 DE  

SEÑALIZACIÓN 

 VIAL DE 28" 

UNIDAD 169 $19.25 $422.92 $3,676.17 

3 

CONOS DE 

SEÑALIZACIÓN  

VIAL DE 

 36" DE ALTO 

UNIDAD 288 $30.00 $1,123.20 $9,763.20 3 

CONOS  

DE 

 SEÑALIZACIÓN  

VIAL DE 36" 

UNIDAD 288 $36.50 $1,366.56 $11,878.56 

4 
EXTINTOR DE  

2.5 LBS (PQS) 
UNIDAD 32 $40.00 $166.40 $1,446.40 4 

EXTINTOR 

 DE 2.5 

 LBS (PQS) 

UNIDAD 32 $39.50 $164.32 $1,428.32 

5 
EXTINTOR DE  

10 LBS (PQS) 
UNIDAD 63 $70.00 $573.30 $4,983.30 5 

EXTINTOR 

 DE 10  

LBS (PQS) 

UNIDAD 63 $66.50 $544.64 $4,734.14 

6 
EXTINTOR DE  

20 LBS (PQS) 
UNIDAD 5 $115.00 $74.75 $649.75 6 

EXTINTOR 

 DE 20 

 LBS (PQS) 

UNIDAD 5 $105.50 $68.58 $596.08 

7 
EXTINTOR DE  

10 LBS (C02) 
UNIDAD 5 $175.00 $113.75 $988.75 7 

EXTINTOR  

DE 10  

LBS (C02) 

UNIDAD 5 $430.00 $279.50 $2,429.50 

8 
EXTINTOR DE  

20 LBS (C02) 
UNIDAD 20 $250.00 $650.00 $5,650.00 8 

EXTINTOR 

 DE 20  

LBS (C02) 

UNIDAD 20 $602.00 $1,565.20 $13,605.20 

9 
LAMPARA DE 

EMERGENCIA 
UNIDAD 44 $350.00 $2,002.00 $17,402.00 9 

LAMPARA DE 

EMERGENCIA 
UNIDAD 44 $175.25 $1,002.43 $8,713.43 

10 
CINTA 

 ANTIDESLIZANTE 
ROLLO 31 $75.00 $302.25 $2,627.25 10 

CINTA 

 ANTIDESLIZANTE 
ROLLO 31 $143.00 $576.29 $5,009.29 



11 
CINTA PARA  

DELIMITAR 
ROLLO 919 $20.00 $2,389.40 $20,769.40 11 

CINTA 

 PARA  

DELIMITAR 

ROLLO 919 $7.50 $896.03 $7,788.53 

12 

CINTA 

 REFLECTIVA 

 PARA 

 SEÑALIZACIÓN 

VEHICULAR 

ROLLO 9 $175.00 $204.75 $1,779.75 12 

CINTA 

 REFLECTIVA 

 PARA  

SEÑALIZACIÓN 

VEHICULAR 

ROLLO 9 $105.00 $122.85 $1,067.85 

13 

MALLA 

 NARANJA DE 

SEGURIDAD 

 VIAL 

ROLLO 55 $78.00 $557.70 $4,847.70 13 

MALLA  

NARANJA  

DE SEGURIDAD 

 VIAL 

ROLLO 55 $27.00 $193.05 $1,678.05 

14 

MANGA 

DIRECCIONADORA  

DE VIENTO 

UNIDAD 24 $350.00 $1,092.00 $9,492.00 14 

MANGA 

DIRECCIONADORA 

 DE VIENTO 

 NO FUE OFERTADO  

15 

ROTULO  

ACRILICO  

DE 30 X 20  

CM 

UNIDAD 215 $15.00 $419.25 $3,644.25 15 

ROTULO 

 ACRILICO DE 

 30 X 20 CM 

UNIDAD 215 $27.50 $768.63 $6,681.13 

16 

ROTULO  

ACRILICO 

 DE 30 X 42 

 CM 

UNIDAD 463 $20.00 $1,203.80 $10,463.80 16 

ROTULO  

ACRILICO DE 

 30 X 42 CM 

UNIDAD 463 $36.00 $2,166.84 $18,834.84 

17 

ROTULO  

ACRILICO 

 DE 60 X 30  

CM 

UNIDAD 10 $20.00 $26.00 $226.00 17 

ROTULO  

ACRILICO DE  

60 X 30 CM 

UNIDAD 10 $52.00 $67.60 $587.60 

18 

ROTULO  

ACRILICO 

 DE 75 X 42  

CM 

UNIDAD 42 $37.74 $206.06 $1,791.14 18 

ROTULO 

 ACRILICO DE  

75 X 42 CM 

UNIDAD 42 $79.00 $431.34 $3,749.34 

19 

ROTULO  

ACRILICO  

DE 75 X 60  

CM 

UNIDAD 208 $45.00 $1,216.80 $10,576.80 19 

ROTULO  

ACRILICO DE 

 75 X 60 CM 

UNIDAD 208 $89.00 $2,406.56 $20,918.56 

20 

ROTULO  

ACRILICO 

 DE 100 X 100  

CM 

UNIDAD 31 $144.06 $580.56 $5,046.42 20 

ROTULO  

ACRILICO DE  

100 X 100 CM 

UNIDAD 31 $170.00 $685.10 $5,955.10 

21 
PINTURA  

EPOXICA 
KIT 8 $150.00 $156.00 $1,356.00 21 

PINTURA 

 EPOXICA 
KIT 8 $189.00 $196.56 $1,708.56 

22 
ALFOMBRA 

DIELECTRICA 
UNIDAD 3 $125.00 $48.75 $423.75 22 

ALFOMBRA 

 DIELECTRICA 
UNIDAD NO FUE OFERTADO 

 

23 

KIT DE 

 MANGUERA 

 CONTRA 

 INCENDIOS 

KIT 7 $1,000.00 $910.00 $7,910.00 23 

KIT DE  

MANGUERA 

 CONTRA  

INCENDIOS 

KIT 
NO FUE OFERTADO 

 

24 

EQUIPO  

PARA 

 SISTEMA DE  

TRIPODE 

CONJUNTO 2 $6,000.00 $1,560.00 $13,560.00 24 

EQUIPO  

PARA SISTEMA 

 DE TRIPODE 

CONJUNTO 
NO FUE OFERTADO 

 

25 

EQUIPO 

 AUTONOMO 

COMPLETO 

CONJUNTO 1 $2,500.00 $325.00 $2,825.00 25 

EQUIPO  

AUTONOMO 

 COMPLETO 

CONJUNTO 1 $6,250.00 $812.50 $7,062.50 

    GRAN 

TOTAL 
 $143,737.06     GRAN 

TOTAL 
 $129,967.23 

De la comparación anterior, no hubo necesidad de realizar ninguna corrección 

aritmética, pero se detectó que algunos precios no están acordes al precio de 

mercado, siendo estos los siguientes ítems: 7, 8, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 25. 

XVI. Que en relación a lo dispuesto en las Bases de Licitación, Parte II-SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS, cláusula SE-04 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

DE EVALUACIÓN DE OFERTAS que literalmente expresa lo siguiente: “Concluida 

la evaluación, la Comisión Evaluadora de Ofertas elaborará un informe, 

basado en el sistema de evaluación establecido en las bases de licitación, el 

cual contendrá la recomendación que corresponda, ya sea para que se 

adjudique de forma total o parcial o se declare desierta la licitación. En ese 

sentido, la Comisión Evaluadora de Ofertas, resumió el resultado obtenido en 

la evaluación efectuada, según el detalle siguiente: 
EMPRESA 

CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIÓN 

PROVIALSA, 

S.A. DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO APLICA 

La oferta recibida cumple con las etapas de evaluación: Legal, 

Financiera y Técnica, la oferta Económica presentada es menor al 

presupuesto que la institución ha asignado para este proceso, por lo 

que se recomienda para su adjudicación. 

XVII. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 

ofertas presentadas para la referida licitación en todas sus etapas, la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, mediante acta de las once horas con treinta minutos 

del día 07 de noviembre de 2022, RECOMENDÓ:  

a) Adjudicar de forma parcial y por ítems, la Licitación Pública No. LP-61/2022 

denominada "SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN COLECTIVO (EPC) 

PARA ANDA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ", al oferente 



PROVIALSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

PROVIALSA, S.A. DE C.V., hasta por un monto de CUARENTA MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($40,956.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación Servicios; según el siguiente detalle: 

ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PROVIALSA, 

S.A. DE C.V. 
JUSTIFICACIÓN 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

1 
CONOS DE SEÑALIZACIÓN 

VIAL DE 18" 
UNIDAD 87 $16.50 $1,435.50 

No se cuenta con señalización vial para entregar a las brigadas y 

vehículos nacionales 

2 
CONOS DE SEÑALIZACIÓN 

VIAL DE 28" DE ALTO 
UNIDAD 169 $19.25 $3,253.25 

No se cuenta con señalización víal para entregar a las brigadas y 

vehículos nacionales 

3 
CONOS DE SEÑALIZACIÓN 

VIAL DE 36" DE ALTO 
UNIDAD 234 $36.50 $8,541.00 

No se cuenta con señalización vial para entregar a las brigadas y 

vehículos nacionales 

4 EXTINTOR DE 2.5 LBS. (PQS) UNIDAD 32 $39.50 $1,264.00 No se cuenta con equipo de extinción para vehículos nacionales. 

5 EXTINTOR DE 10 LBS. (PQS) UNIDAD 63 $66.50 $4,189.50 No se cuenta con equipo de extinción para dependencias y bodegas 

6 EXTINTOR DE 20 LBS. (PQS) UNIDAD 5 $105.50 $527.50 No se cuenta con equipo de extinción para dependencias y bodegas 

9 LAMPARA DE EMERGENCIA UNIDAD 44 $ 175.25 $7,711.00 
Se tienen lámparas de en malas condiciones en plantas de bombeo y 

dependencias. 

11 CINTA PARA DELIMITAR ROLLO 919 $7.50 $6,892.50 
No se cuenta con cinta para delimitar áreas donde las brigadas se 

encuentran realizando trabajos. 

12 
CINTA REFLECTIVA PARA 

SEÑALIZACION VEHICULAR 
ROLLO 9 $105.00 $945.00 

En cumplimiento al Reglamento General de Transito y Seguridad Vial 

Art. 187, donde todo automotor deberá tener en la parte trasera cintas 

adhesivas reflejantes grado diamante. 

13 
MALLA NARANJA DE 

SEGURIDAD VIAL 
ROLLO 55 $27.00 $1,485.00 

No se cuenta con equipo para señalizar áreas donde se están 

realizando trabajos y hay riesgo de caída. 

SUB-TOTAL $ 36,244.25  

IVA 13% $   4,711.75  

TOTAL $ 40,956.00  

Cabe mencionar que para que los ítems No. 1 y 3, estos superan el monto 

asignado para cada uno, por lo que tomando en consideración que de 

acuerdo al CG-01 ADJUDICACION DEL CONTRATO en los literales A y B, en 

los que la ANDA se reserva el derecho de aumentar y/o disminuir los 

suministros requeridos en estas Bases de Licitación, se recomendó que se 

disminuyeran las cantidades de los ítems antes mencionados. 

El monto disponible después de adjudicar parcialmente el referido proceso, 

es el siguiente: 
Unidad solicitante MONTO 

Presupuesto institucional US$102,781.06 

b) Declarar DESIERTOS los siguientes ítems: 

Detalle de los ítems desiertos por no haber sido ofertados: 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

14 MANGA DIRECCIONADORA DE VIENTO UNIDAD 24 

22 ALFOMBRA DIELECTRICA UNIDAD 3 

23 KIT DE MANGUERA CONTRA INCENDIOS KIT 7 

24 EQUIPO PARA SISTEMA DE TRIPODE CONJUNTO 2 

Detalle de los ítems desiertos por exceder los precios del mercado actual: 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

7 EXTINTOR DE 10 LBS. (CO2) UNIDAD 5 

8 EXTINTOR DE 20 LBS. (CO2) UNIDAD 20 

10 CINTA ANTIDESLIZANTE ROLLO 31 

15 ROTULO ACRILICO DE 30 x 20 CM UNIDAD 215 

16 ROTULO ACRILICO DE 30 x 42 CM UNIDAD 463 

17 ROTULO ACRILICO DE 60 x 30 CM UNIDAD 10 

18 ROTULO ACRILICO DE 75 x 42 CM UNIDAD 42 

19 ROTULO ACRILICO DE 75 x 60 CM UNIDAD 208 

20 ROTULO ACRILICO DE 100 x 100 CM UNIDAD 31 

21 PINTURA EPOXICA KIT 8 

25 EQUIPO AUTONOMO COMPLETO CONJUNTO 1 

c) Se autorice el inicio de un nuevo proceso de adquisición para los ítems 

declarados desiertos que no fueron adjudicados en el proceso. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad a los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar de forma parcial y por ítems, la Licitación Pública No. LP-61/2022 

denominada "SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN COLECTIVO (EPC) PARA 

ANDA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ", a la Sociedad 

PROVIALSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

PROVIALSA, S.A. DE C.V., hasta por un monto de CUARENTA MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($40,956.00), 



monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación Servicios; según el siguiente detalle: 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

PROVIALSA, S.A. DE C.V. 

PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1 CONOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL DE 18" UNIDAD 87 $16.50 $1,435.50 

2 CONOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL DE 28" DE ALTO UNIDAD 169 $19.25 $3,253.25 

3 CONOS DE SEÑALIZACIÓN VIAL DE 36" DE ALTO UNIDAD 234 $36.50 $8,541.00 

4 EXTINTOR DE 2.5 LBS. (PQS) UNIDAD 32 $39.50 $1,264.00 

5 EXTINTOR DE 10 LBS. (PQS) UNIDAD 63 $66.50 $4,189.50 

6 EXTINTOR DE 20 LBS. (PQS) UNIDAD 5 $105.50 $527.50 

9 LAMPARA DE EMERGENCIA UNIDAD 44 $ 175.25 $7,711.00 

11 CINTA PARA DELIMITAR ROLLO 919 $7.50 $6,892.50 

12 CINTA REFLECTIVA PARA SEÑALIZACION VEHICULAR ROLLO 9 $105.00 $945.00 

13 MALLA NARANJA DE SEGURIDAD VIAL ROLLO 55 $27.00 $1,485.00 

SUB-TOTAL $   36,244.25 

IVA 13% $    4,711.75 

TOTAL $ 40,956.00 

2. Declarar desiertos los ítems según el siguiente detalle: 

Ítems no ofertados: 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

14 MANGA DIRECCIONADORA DE VIENTO UNIDAD 24 

22 ALFOMBRA DIELECTRICA UNIDAD 3 

23 KIT DE MANGUERA CONTRA INCENDIOS KIT 7 

24 EQUIPO PARA SISTEMA DE TRIPODE CONJUNTO 2 

Ítems que exceden los precios del mercado actual: 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

7 EXTINTOR DE 10 LBS. (CO2) UNIDAD 5 

8 EXTINTOR DE 20 LBS. (CO2) UNIDAD 20 

10 CINTA ANTIDESLIZANTE ROLLO 31 

15 ROTULO ACRILICO DE 30 x 20 CM UNIDAD 215 

16 ROTULO ACRILICO DE 30 x 42 CM UNIDAD 463 

17 ROTULO ACRILICO DE 60 x 30 CM UNIDAD 10 

18 ROTULO ACRILICO DE 75 x 42 CM UNIDAD 42 

19 ROTULO ACRILICO DE 75 x 60 CM UNIDAD 208 

20 ROTULO ACRILICO DE 100 x 100 CM UNIDAD 31 

21 PINTURA EPOXICA KIT 8 

25 EQUIPO AUTONOMO COMPLETO CONJUNTO 1 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para inicie 

un nuevo proceso de adquisición para los ítems declarados desiertos. 

4. Nombrar como Administradora del Contrato a la Ingeniera Jessica Noemy 

Henríquez de Portillo, Jefe del Departamento de Bienestar y Seguridad 

Ocupacional, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-bis 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

5. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente.  

6. Delegar la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones respectivas.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado Efraín 

Alexis Segura Valenzuela, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud, por 

lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-19/2022 

denominada “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LA REGIÓN 

CENTRAL, PARA EL AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado en la sesión ordinaria número 

17, celebrada el día 06 de mayo de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-38/2022 denominada “SERVICIO DE 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS A NIVEL NACIONAL, PARA EL AÑO 2022”. 



II. Que mediante acuerdo número 4.1.3, tomado en la sesión extraordinaria 

número 11, celebrada el día 24 de junio de 2022, la Junta de Gobierno adjudicó 

en forma parcial la Licitación Pública relacionada en el considerando anterior, 

específicamente el Lote 4, por un monto de TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($39,550.00), 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

incluido, a la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V. y declaró 

desiertos los Lotes 1 y 2 por no haber sido ofertados, y el Lote 3 debido a que el 

único oferente para ese Lote, no presentó las prevenciones en tiempo.  

III. Que mediante acuerdo número 4.1.3, tomado en sesión extraordinaria número 

13, celebrada el día 14 de julio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de Licitación Pública No. LP-47/2022 denominada “SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LAS REGIÓNES METROPOLITANA, CENTRAL Y 

OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022 (SEGUNDA VEZ)”, proceso que fue adjudicado 

parcialmente mediante acuerdo número 4.1.4 tomado en la sesión ordinaria 

número 32 celebrada el día 26 de agosto de 2022, específicamente los Lotes 1, 

Región Metropolitana, y 3 Región Occidental, a la Sociedad POZOS Y BOMBAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia POZOS Y BOMBAS, 

S.A. DE C.V., por haber superado todas las etapas de evaluación, declarando 

desierto el Lote 2, Región Central, por no haber sido ofertado. 

IV. Que mediante acuerdo número 4.1.4 tomado en la sesión ordinaria número 35 

celebrada el día 19 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-16/2022 

denominada “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LA 

REGIÓN CENTRAL, PARA EL AÑO 2022” y la lista corta de las personas jurídicas a 

invitar, proceso que fue declarado desierto por ausencia total de participantes 

mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 39 

celebrada el día 17 de octubre de 2022. 

V. Que mediante acuerdo número 4.1.6 tomado en la sesión ordinaria número 39 

celebrada el día 17 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-19/2022 

denominada “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LA 

REGIÓN CENTRAL, PARA EL AÑO 2022” y la lista corta de las personas jurídicas a 

invitar. 

VI. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un presupuesto hasta por CIENTO CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($150,000.00), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 

32.2.3-189-2022 de fecha 21 de abril de 2022, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Central, el cual forma parte de los antecedentes del 

acuerdo citado en el considerando anterior. 

VII. Que la invitación para el proceso de Contratación Directa, se realizó el día 18 

de octubre de 2022. A continuación, se detalla el nombre de las personas 

jurídicas que fueron invitados para la Contratación Directa: 
1) HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. 

2) SAGRISA, S.A. DE C.V. 

3) DIPERSA, S.A. DE C.V. 



4) PERFOTEC, S.A. DE C.V. 

VIII. Que el período de consultas comprendió del 18 al 20 de octubre del 2022, 

durante ese tiempo no se generó consulta. 

IX. Que, de acuerdo a lo establecido en las Invitaciones, el día 25 de octubre de 

2022 se designó como fecha para la recepción de ofertas. A continuación, se 

detalla el nombre del oferente que concurrió: 
N° OFERENTE Monto de la Oferta (IVA incluido) en US$ 

1 PERFOTEC, S.A. DE C.V. $161,725.60  

X. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CIENTO DOCE, del Libro número 17, de fecha 20 de 

octubre de 2022, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

XI. Que de acuerdo a lo establecido en el romano XVI, “Sistema de Evaluación de 

Ofertas” de los Términos de Referencia, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 

dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; confirmando 

que toda estuviese completa. 

De acuerdo a la información presentada por el Oferente y de conformidad a 

lo establecido en el romano VIII, PREVENCIONES; la Comisión Evaluadora con 

fecha 27 de octubre de 2022, decidió solicitar al oferente la información 

indicada en el siguiente cuadro, a quien se le ofreció la oportunidad de 

responder hasta dos (2) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 

de recibida la notificación respectiva. 
EMPRESA 

DOCUMENTOS SUBSANABLES 

 CONDICIÓN 

PERFOTEC, 

S.A. DE C.V. 

a) Documentación Financiera 

 

1. Presentar nuevamente constancia de Estado de Cuenta Bancaria del Banco Agrícola donde establezca los saldos 

disponibles y definir qué tipo de cuenta son, debido a que el que presento en su oferta, carecen de dicha información. 

 

b) Documentación Técnica 

 

1. Presentar copia de orden de compra 227/2020 de ANDA, referente a la Recuperación de Pozos en la Zona Norte (pozo No. 

1, San Juan Opico) y Pozos de Guluchapa (Pozo producción 6 y 7-B) de la Región Metropolitana, debido a que el acta 

presentada (Pg. 75 y 76) de su oferta, no aparece el monto del servicio prestado.  

2. Presentar declaración jurada (en propiedad o arrendado) o factura o compraventa de compresor de 363 psi, debido a 

que aparece en cuadro de equipo propuesto Pg. 268 y 269.  

PRESENTÓ 

DOCUMENTACIÓN 

EN TIEMPO 

Después de revisar las prevenciones, el oferente se consideró elegible para 

continuar el proceso de evaluación. 

XII. Que la capacidad legal fue evaluada, pero no se le asignó puntaje. La revisión 

se realizó con base a la documentación presentada, se examinó que la 

Declaración Jurada contuviese y cumpliese con las condiciones y requisitos 

legales establecidos para cada caso: 
PERFOTEC, S.A. DE C.V. 

PONDERACIÓN 

Cumple No Cumple 

Capacidad Legal CUMPLE  

Después de revisar la Declaración Jurada, el oferente se consideró elegible 

para continuar el proceso de evaluación. 

XIII. Que la evaluación de la capacidad financiera consistió en revisar, analizar y 

evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada; este análisis sirvió para determinar sí 

podría proporcionar el servicio, objeto de la Contratación, durante el tiempo 

que sea contratado, si el ofertante no cumpliese con todos los documentos 



financieros evaluados, su oferta sería descartada y no podría continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se hizo de conformidad a lo 

siguiente: 

La empresa ofertante debió demostrar que tiene fondos disponibles o acceso 

inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% de su oferta; al 

respecto debió adjuntar las respectivas Constancias de Cuenta Bancaria 

(ahorro o corriente), Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, Sobregiros 

Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en que se relacione el rubro o 

similares al requerido en estos Términos de Referencia u otros de igual 

naturaleza, siempre y cuando cumpliese con lo siguiente: 

a) Presentase el nombre legal de la empresa o persona natural ofertante. 

b) Sean emitidos en original por un banco autorizado por la Superintendencia 

del Sistema Financiero o por alguna asociación cooperativa autorizada por 

el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (incluye, firma y sello del 

banco o asociación cooperativa). 

c) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original (incluye, firma 

y sello por la autoridad competente). 

d) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta. 

e) Que las Constancias indicasen claramente el monto de los fondos 

disponibles autorizados o acceso inmediato a los mismos, a la fecha de la 

emisión de la constancia, por el banco o la Asociación Cooperativa. 

CUADRO DE EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
No. OFERENTE 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA 

(US$) 

20% DE SU OFERTA 

(US$) 

DISPONIBLE  PRESENTADO 

CONSTANCIA (US$) 
RESULTADO DE EVALUACIÓN 

 1 PERFOTEC, S.A. DE C.V.  $161,725.60 $32,345.12 $48,018.58 100 PUNTOS (CUMPLE) 

De la evaluación anterior se determinó que el oferente, cumplió con la 

capacidad financiera, por lo tanto, se consideró ELEGIBLE para continuar con 

la siguiente etapa de evaluación. 

XIV. Que la evaluación de la oferta técnica, se realizó asignando puntajes con base 

a los criterios que se describen a continuación, estableciendo la calificación 

mínima de Setenta (70) Puntos que debería obtener la oferta técnica como 

condición previa para que sea considerada la propuesta económica. 

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 
CRITERIOS A EVALUAR   Puntaje PERFOTEC, S.A. DE C.V. 

Experiencia de la Empresa en el servicio solicitado.  

(Presentar documentos que comprueben la experiencia, estos pueden ser: actas de 

recepción, constancias, contratos, declaración jurada ante notario y/o Constancias). 

más de 3 años 40 

40 de 2 hasta 3 años 25 

menos de 2 años 15 

Montos de contratos mayores o iguales a  $25,000.00.  

Presenta  más de tres contratos, actas de recepción y/o Constancias de finalizado el servicio. 35 

25 Presenta de dos a tres contratos, actas de recepción y/o Constancias de finalizado el servicio. 25 

Presenta un contrato, actas de recepción y/o Constancias de finalizado el servicio. 15 

Equipos para limpieza de pozos.   

Equipo mínimo requerido (arrendado o en propiedad). Si la maquinaria y el equipo son rentados, la empresa deberá presentar las 

cartas compromisos del arrendamiento de los equipos en que se confirme la responsabilidad contraída por éste de dar los equipos en 

alquiler a la Empresa Licitante por el período necesario para la ejecución de las obras y si el equipo es propiedad de la Empresa, 

presentar documentos que lo demuestren. (Tarjetas de circulación, facturas, compraventas o en su defecto declaración jurada ante 

Notario en donde manifieste que los equipos y maquinaria son propios). 

 

1 Grúa para limpiar pozos de 300 mts (en propiedad ) 5 

20 

1 compresor entre 250 y 350 psi (en propiedad y/o arrendado) 5 

1 pick up (en propiedad) 5 

1 Cámara de video para pozos profundos (Revisión Técnica Visual RTV) 5 

300 libras de químico para limpieza de pozos 0 

TOTAL 85 PUNTOS 

De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad PERFOTEC, S.A. DE C.V. 

cumplió con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, fue ELEGIBLE para 

continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 

XV. Que, en la Evaluación de la Oferta Económica, esta etapa no fue ponderada, 

se realizó una comparación de los Precios Unitarios (Impuesto a la Transferencia 



de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido) ofertados, por el 

ofertante que superó las etapas anteriores, la cual se detalla a continuación: 
N° OFERENTE Monto de la Oferta en US$ Monto presupuestado 

1 PERFOTEC, S.A. DE C.V. $161,725.60 $150,000.00 

La oferta económica sobre pasa el monto presupuestado, por lo que según 

romano XVIII, ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, literal b) La cantidad requerida 

de los servicios de la Contratación Directa, será hasta el monto de la 

disponibilidad financiera presupuestaria con que cuente la institución, y c) 

ANDA se reserva el derecho de aumentar o reducir los servicios requeridos en 

los Términos de Referencia, de acuerdo a la disponibilidad financiera, sin 

ninguna variación de los términos y condiciones de la oferta, por lo que se 

adjudicará el proceso de mérito hasta por CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($150,000.00), monto que incluye el 

impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA). 

XVI. Que, en relación a lo dispuesto en los Términos de Referencia de la 

Contratación Directa, romano XVII, INFORME DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

DE OFERTAS Y RECOMENDACIÓN, que literalmente expresa lo siguiente: 

“Concluida la evaluación, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 56 de 

la LACAP y lo contemplado en estos Términos de Referencia. La Comisión 

Evaluadora de Ofertas elaborará un Informe y Acta, basado en los aspectos 

Técnicos; en la cual se indicará la recomendación que correspóndala”, por lo 

que la Comisión Evaluadora de Ofertas resumió el resultado obtenido en la 

evaluación efectuada, según el siguiente detalle: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

EMPRESA 
CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIÓN 

PERFOTEC, S.A. 

DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

Su oferta cumple en todas las etapas de evaluación, y se 

adjudicará hasta por $150,000.00 IVA incluido. 

XVII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, atendiendo lo tipificado en el artículo 

56 de la LACAP y después de haber evaluado las ofertas presentadas, 

mediante Acta de las diez horas con treinta minutos día 04 de noviembre de 

2022, RECOMENDÓ:  

Se adjudique en forma total la Contratación Directa No. CD-19/2022 

denominada “SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LA 

REGIÓN CENTRAL, PARA EL AÑO 2022”; hasta por un monto total de CIENTO 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($150,000.00), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), a la Sociedad PERFORACIONES TÉCNICAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PERFOTEC, S.A. DE 

C.V. por haber superado todas las etapas de evaluación. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad a los artículos 18, 55 y 56 de la LACAP, la Junta de Gobierno, 

ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma total la Contratación Directa No. CD-19/2022 denominada 

“SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS PARA LA REGIÓN CENTRAL, 

PARA EL AÑO 2022”; hasta por un monto total de CIENTO CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($150,000.00), monto que 

incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), a la Sociedad PERFORACIONES TÉCNICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 



DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PERFOTEC, S.A. DE C.V. por haber 

superado todas las etapas de evaluación. 

2. Nombrar como Administrador del Contrato al profesional, Néstor Alexander 

Rivera Bermúdez, Supervisor Electromecánico de la Región Central, lo anterior 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

3. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-20/2022 

denominada “SUMINISTRO DE FERRETERÍA COMÚN PARA USO DE LA INSTITUCIÓN, 

PARA EL AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.3, tomado en la sesión ordinaria número 

29, celebrada el día 01 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó las 

Bases de Licitación Pública No. LP-39/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

FERRETERÍA COMÚN PARA USO DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022”; proceso 

que fue declarado desierto por ausencia total de participantes, mediante 

acuerdo número 4.1.3, tomado en la sesión ordinaria número 34, celebrada el 

día 09 de septiembre de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión ordinaria número 

34, celebrada el día 09 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó 

las Bases de Licitación Pública No. LP-59/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

FERRETERIA COMÚN PARA USO DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022, SEGUNDA 

VEZ”; proceso que fue declarado desierto mediante acuerdo 4.1.1 tomado en 

la sesión extraordinaria número 22, celebrada el día 21 de octubre de 2022, por 

ausencia total de participantes. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.7 tomado en la sesión extraordinaria 

número 22 celebrada el día 21 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno 

aprobó los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-

20/2022 denominada “SUMINISTRO DE FERRETERÍA COMÚN PARA USO DE LA 

INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022” y la lista corta de las personas naturales y 

jurídicas a invitar. 

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un presupuesto estimado por el monto de TRESCIENTOS 

OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($308,954.04), 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 

32.2.3-230-2022, No. 32.2.3-238-2022, No. 32.2.3-242-2022 todos de fecha 17 de 

mayo de 2022, emitidos por el Departamento de Operaciones de la Región 

Central; No. 32.1.3-212-2022, de fecha 23 de mayo de 2022 y No. 32.1.3-211-



2022, No. 32.1.3-214-2022, ambos de fecha 24 de mayo de 2022, todos emitidos 

por el Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana; No. 36.1-73-

2022, No. 36.1-74-2022 ambos de fecha 13 de mayo de 2022, No. 36.1-75-2022 

de fecha 16 de mayo de 2022, No. 36.1-76-2022 de fecha 16 de mayo de 2022, 

todos emitidos por el Área de Saneamiento de la Región Metropolitana; No. 

32.3.3-120-2022, No. 32.3.3-125-2022 ambos de fecha 12 de mayo de 2022, No. 

32.3.3-136-2022 de fecha 18 de mayo de 2022, emitidos por el Departamento 

de Operaciones de la Región Occidental; No. 32.4.3-112-2022, No. 32.4.3-113-

2022 ambos de fecha 16 de mayo de 2022, emitidos por el Departamento de 

Operaciones de la Región Oriental; No. 20-75-2022 de fecha 28 de marzo de 

2022 emitido por la Gerencia de Servicios y Seguridad (FACILITY); No. 38-95-2022 

de fecha 13 de mayo de 2022, emitido por la Gerencia de Aseguramiento y 

Calidad Las Pavas, los cuales forman parte de los antecedentes del acuerdo 

citado en el considerando anterior. 

V. Que la lista de las personas naturales y jurídicas a invitar en el proceso de 

Contratación Directa fue la siguiente: 
1. FERRETERIA EPA, S.A. DE C.V. 

2. ALMACENES BOU, S.A. DE C.V. 

3. TECNO VIDRI, S. A. DE C. V. 

4. IMPLEMENTOS AGRICOLAS CENTROAMERICANOS, S.A. DE C.V. 

5. INGRID MARISOL MARTINEZ DE HENRIQUEZ (FERRETERÍA AZ). 

VI. Que con fecha 21 de octubre de 2022, se enviaron las respectivas invitaciones 

y los Términos de Referencia a la persona natural y sociedades antes 

mencionadas. 

VII. Que dentro del plazo establecido no se generaron Notas Aclaratorias, ni 

Adendas, a los Términos de Referencia de la Contratación Directa de mérito. 

VIII. Que, de acuerdo en lo establecido en los Términos de Referencia el día 27 de 

octubre de 2022, se efectuó la recepción de Ofertas, sin embargo, no se 

presentó ningún oferente. 

IX. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CIENTO VEINTE, del Libro número 17, de fecha 27 de 

octubre de 2022, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

X. Que dadas las consideraciones anteriores y en virtud que, a pesar de haber 

invitado a las sociedades y persona natural para presentar ofertas, nadie 

concurrió en la fecha indicada, por lo que de conformidad a lo regulado en el 

Art. 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública(LACAP), y en razón de la Ausencia Total de Participantes, la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, mediante Acta de las quince horas con diez minutos 

día 03 de noviembre de 2022, RECOMENDÓ:  

Declarar desierta la Contratación Directa No. CD-20/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE FERRETERÍA COMÚN PARA USO DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL 

AÑO 2022” por Ausencia Total de Participantes. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 



conformidad al artículo 64 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

Declarar desierta la Contratación Directa No. CD-20/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE FERRETERÍA COMÚN PARA USO DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 

2022” por Ausencia Total de Participantes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-22/2022 

denominada “SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA PERSONAL 

OPERATIVO DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.2, tomado en la sesión extraordinaria 

número 18, celebrada el día 12 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno, 

aprobó las Bases de Licitación Pública No. LP-48/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, PARA PERSONAL 

OPERATIVO DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022”; proceso que fue declarado 

desierto por ausencia total de participantes, mediante acuerdo número 4.1.2, 

tomado en la sesión ordinaria número 35, celebrada el día 19 de septiembre 

de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.3, tomado en la sesión ordinaria número 

35, celebrada el día 19 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó 

las Bases de Licitación Pública No. LP-60/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, PARA PERSONAL OPERATIVO DE LA 

INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022”, (SEGUNDA VEZ); proceso que fue declarado 

desierto por ausencia total de participantes, mediante acuerdo número 4.1.2, 

tomado en la sesión extraordinaria número 22 celebrada el día 21 de octubre 

de 2022. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.8 tomado en la sesión extraordinaria 

número 22 celebrada el día 21 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno 

aprobó los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-

22/2022 denominada “SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

PARA PERSONAL OPERATIVO DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022” y la lista 

corta de las personas naturales y jurídicas a invitar. 

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un monto presupuestado de QUINIENTOS CUARENTA MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($540,550.78), cantidad que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1, los cuales 

forman parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando 

anterior. 

V. Que la invitación para el proceso de Contratación Directa, se realizó el día 21 

de octubre de 2022. A continuación, se detalla el nombre de las personas 

jurídicas y naturales que fueron invitados para la presente Contratación 

Directa: 
1) CHISPA SAFETY EL SALVADOR, S.A. DE C.V.  

2) INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 



3) MANGUERAS Y ACOPLES, S.A. DE C.V. 

4) BELARMINO TORRES PINEDA. 

5) ELECTROLAB MEDIC, S.A. DE C.V. 

6) GRUPO MAKAALE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

7) VF DISTRIBUIDORA. 

8) MURILLO INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

9) MONSEL, S.A. DE C.V. 

10) SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V.   

11) RAYMUNDO RAMIREZ VÁSQUEZ (CASA UNIVERSAL). 

12) MECIS, S.A. DE C.V. 

13) METZGER INDUSTRIAL SUPPLIES, S.A. DE C.V. 

VI. Que el período de consultas comprendió del 21 al 24 de octubre de 2022, 

durante ese tiempo se generaron consultas, del cual se respondió mediante 

notas aclaratorias de fechas 24 y 25 de octubre de 2022. 

VII. Que, de acuerdo a lo establecido en las invitaciones, el día 27 de octubre de 

2022 se designó como fecha para la recepción de ofertas resultando que en 

dicha fecha hubo AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CIENTO VEINTIUNO, del Libro número 17, de fecha 27 de 

octubre de 2022, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que de acuerdo a lo expuesto y de conformidad a lo establecido en el artículo 

64 de la LACAP, y lo establecido en el romano XI, MOTIVOS PARA DECLARAR 

DESIERTO LA CONTRATACIÓN DIRECTA, literal a) de los Términos de Referencia, 

la Comisión Evaluadora de Ofertas, mediante Acta de las nueve horas con diez 

minutos día 03 de noviembre de 2022, RECOMENDÓ:  

Se declare desierta la Contratación Directa No. CD-22/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA PERSONAL 

OPERATIVO DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022”, por Ausencia Total de 

Participantes. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad al artículo 64 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

Declarar desierta la Contratación Directa No. CD-22/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA PERSONAL OPERATIVO 

DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022”, por Ausencia Total de Participantes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-04/2023, referente al “SERVICIO DE 

RECUPERACIÓN DE MORA PARA EL AÑO 2023”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, necesita 

contratar los servicios de una empresa que tenga experiencia en la 



recuperación de mora desde las herramientas de trabajo, hasta el personal 

capacitado y los costos adicionales que se requieren realizar para la 

recuperación, tomando en cuenta la cartera de mora que la ANDA posee 

supera los NOVENTA Y UN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($91,000,000.00),  concluyendo que es necesario el inicio de un 

proceso que permita la contratación de una empresa que realice todas las 

gestiones pertinentes para la cobranza administrativa, considerando que 

menos del cincuenta por ciento de los usuarios pagan las facturas corrientes. 

En ese sentido, se espera que con dicha contratación se reduzca el nivel de 

adquisición de nuevo pasivo laboral o tener que incurrir en la compra de bienes 

adicionales para la realización de dicha tarea, teniendo como meta sanear la 

cartera en mora existente lo cual conllevaría un impacto positivo en las finanzas 

institucionales. Siendo importante mencionar que todos los rangos cumplen 

con los requisitos para ser considerados como cuentas en mora, concluyendo 

el rango más bajo que es de los 31 días de vencimiento en adelante. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-04/2023, referente al “SERVICIO DE 

RECUPERACIÓN DE MORA PARA EL AÑO 2023”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un monto presupuestado de UN MILLÓN NOVECIENTOS 

VEINTIÚN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,921,000.00), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según constancia emitida por el Jefe del 

Departamento de Presupuesto Interino, con Ref. 22.1-164-2022, de fecha 01 de 

noviembre de 2022, en la que especifica que no obstante la Ley de Presupuesto 

2023, dentro de la cual se encuentra el Presupuesto Especial asignado a la 

ANDA, aún no ha sido aprobado por la Asamblea Legislativa; se conocen las 

cifras preliminares comunicadas por el Viceministro de Hacienda al titular de la 

ANDA mediante nota de fecha 25 de octubre de 2022, cabe aclarar que dicha 

cifra puede variar dependiendo del análisis que realice la Asamblea 

Legislativa; dicha constancia forma parte de los antecedentes de la presente 

acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 

de Licitación ya fueron adecuadas por el técnico asignado de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas del servicio solicitado, así como de la Administración 

del Contrato; el representante de la UACI incorporó además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3 del Reglamento 



de la LACAP las cuales ya fueron revisadas por el Licenciado Ricardo Antonio 

Vásquez López, Jefe de la Unidad de Recuperación de Mora.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-3778-2022 

de fecha 07 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 

08 de noviembre de 2022, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-04/2023, referente al “SERVICIO DE 

RECUPERACIÓN DE MORA PARA EL AÑO 2023”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Art. 10 literal “f” y 18 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en 

relación al Art. 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, la Junta de Gobierno, 

ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-04/2023, referente al “SERVICIO 

DE RECUPERACIÓN DE MORA PARA EL AÑO 2023”, las cuales forman parte de 

los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de los 

Términos de Referencia para el proceso de Comparación de Precios No. CP-

01/2022-ANDA-BCIE denominado “PERFORACIÓN DE 2 POZOS EN CANTONES EL 

MAJAHUAL Y SAN DIEGO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO 

PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8171 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS SISTEMAS 

MÓVILES DE PLANTAS DESALINIZADORAS Y PURIFICADORAS DE AGUA, CANTONES EL 

MAJAHUAL Y SAN DIEGO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que de acuerdo al CONVENIO DE COOPERACIÓN FINANCIERA NO 

REEMBOLSABLE ENTRE BCIE Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR PARA EL PROYECTO 

DENOMINADO SUMINISTRO DE BIODIGESTORES PRODUCTORES DE BIOGÁS Y 

DOTACIÓN DE PLANTAS POTABILIZADORAS DE AGUA, suscrito entre el Banco 

Centroamericano de Integración Económica BCIE y el Ministerio de Hacienda, 

en el cual se otorgó la cantidad de SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($600,000.00) para realizar el proyecto SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE DOS SISTEMAS MÓVILES DE PLANTAS DESALINIZADORAS Y 

PURIFICADORAS DE AGUA, CANTONES EL MAJAHUAL Y SAN DIEGO, MUNICIPIO 

Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, CÓDIGO SIIP 8171, el cual tiene por objeto 

proveer el servicio de agua potable a los cantones Majahual y San Diego del 

Departamento de La Libertad, por medio de dos cantareras, proyecto que 

permitirá desalinizar y potabilizar el agua salobre, mejorar la calidad de vida de 

los habitantes y evitar enfermedades gastrointestinales, siendo necesaria la 

perforación de pozos como parte preliminar para realizar las obras siguientes 

como suministro e instalación de dos plantas desalinizadoras, equipamiento 

electromecánico, caseta de controles y la construcción de la infraestructura 

para las dos cantareras.  



II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como 

Comparación de Precios No. CP-01/2022-ANDA-BCIE denominado 

“PERFORACIÓN DE 2 POZOS EN CANTONES EL MAJAHUAL Y SAN DIEGO, 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8171 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS SISTEMAS MÓVILES DE 

PLANTAS DESALINIZADORAS Y PURIFICADORAS DE AGUA, CANTONES EL 

MAJAHUAL Y SAN DIEGO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”. 

III. Que de conformidad a lo establecido en las NORMAS PARA LA APLICACIÓN DE 

LA POLÍTICA PARA LA OBTENCIÓN DE BIENES, OBRAS, SERVICIOS Y 

CONSULTORÍAS CON RECURSOS DEL BCIE, CAPITULO VI OTROS MÉTODOS DE 

ADQUISICIÓN, ARTÍCULO 47, COMPARACIÓN DE PRECIOS O CALIFICACIONES, 

se requiere gestionar la aprobación de los Términos de Referencia para el 

proceso de Comparación de Precios No. CP-01/2022-ANDA-BCIE denominado 

“PERFORACIÓN DE 2 POZOS EN CANTONES EL MAJAHUAL Y SAN DIEGO, 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8171 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS SISTEMAS MÓVILES DE 

PLANTAS DESALINIZADORAS Y PURIFICADORAS DE AGUA, CANTONES EL 

MAJAHUAL Y SAN DIEGO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”. 

IV. Que de conformidad a correspondencia con Ref.: ORES-379/2022 de fecha 07 

de noviembre de 2022, suscrita por el Oficial Jefe de País El Salvador, por parte 

del BCIE, se informó que se cuenta con la No Objeción a los Términos de 

Referencia del proceso de mérito. 

V. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Donación 

del Banco Centroamericano de Integración Económica - BCIE y cuenta con un 

presupuesto hasta por CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($49,997.98), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificación de disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32-64-2022 de 

fecha 12 de octubre de 2022, emitido por la Dirección Técnica, el cual forma 

parte de los antecedentes de la presente acta. 

VI. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 10 literal “f” y 20-BIS literal 

“e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

en relación al artículo 20 inciso 3 del RELACAP; mediante memorando con Ref.: 

24.1.1-3782-2022 de fecha 07 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de 

Secretaría el día 08 de noviembre de 2022, remitió a la Junta de Gobierno, 

solicitud para la aprobación de los Términos de Referencia para el proceso de 

Comparación de Precios No. CP-01/2022-ANDA-BCIE denominado 

“PERFORACIÓN DE 2 POZOS EN CANTONES EL MAJAHUAL Y SAN DIEGO, 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8171 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS SISTEMAS MÓVILES DE 

PLANTAS DESALINIZADORAS Y PURIFICADORAS DE AGUA, CANTONES EL 

MAJAHUAL Y SAN DIEGO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”. 

VII. Que en cumplimiento a los artículos 10 literal f) y 20 Bis Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de 

Referencia del proceso de Comparación de Precios ya fueron adecuados por 



personal técnico de la Unidad solicitante en coordinación con personal de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de la obra solicitada, plazos, garantías, verificando que todo se encuentre de 

conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, así como de la 

Administración del contrato, el Representante de la UACI, incorporó además 

los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una de las 

situaciones que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20, inciso 3 del 

Reglamento de la LACAP, los cuales además, ya fueron revisados por la 

representante de la unidad solicitante Ingeniera Kenny Johanna Bercian Solis, 

Gerente de Investigación Hidrogeológica. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta 

de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar el proceso de Comparación de Precios No. CP-01/2022-ANDA-BCIE 

denominado “PERFORACIÓN DE 2 POZOS EN CANTONES EL MAJAHUAL Y SAN 

DIEGO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8171 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS SISTEMAS 

MÓVILES DE PLANTAS DESALINIZADORAS Y PURIFICADORAS DE AGUA, 

CANTONES EL MAJAHUAL Y SAN DIEGO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para el proceso de Comparación de 

Precios No. CP-01/2022-ANDA-BCIE denominado “PERFORACIÓN DE 2 POZOS 

EN CANTONES EL MAJAHUAL Y SAN DIEGO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8171 SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE DOS SISTEMAS MÓVILES DE PLANTAS DESALINIZADORAS Y 

PURIFICADORAS DE AGUA, CANTONES EL MAJAHUAL Y SAN DIEGO, MUNICIPIO 

Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

prosiga con el proceso de Comparación de Precios y publique la disponibilidad 

presupuestaria.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de 

Prórroga No. 1 al Contrato de Servicio No. 05/2022 derivado de la Licitación Pública 

No. LP-02/2022, denominada “INSTALACIÓN Y SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 

DE DATOS Y SERVICIO DE INTERNET DEDICADO”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que el día 03 de enero de 2022, se suscribió el Contrato de Servicio No. 05/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2022, denominada “INSTALACIÓN Y 

SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE INTERNET 

DEDICADO”, con la Sociedad COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia COMUNICACIONES 

IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V., el cual tiene por objeto la INSTALACIÓN Y 

SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIOS DE INTERNET 

DEDICADO, LOTE I denominado INSTALACIÓN Y SERVICIO DE LÍNEAS DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS y el LOTE II denominado INSTALACIÓN Y SERVICIO DE 



INTERNET DEDICADO, que sería ejecutado por el contratista de acuerdo a las 

condiciones y especificaciones técnicas contenidas en las Bases de Licitación 

y su oferta, para un plazo a partir del día 01 de enero hasta el día 31 de 

diciembre de 2022, ambas fechas inclusive, lo cual se haría constar en la Orden 

de Inicio emitida por el Administrador del Contrato y se mantendría vigente 

hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizados, 

obligándose a cumplir con las condiciones establecidas en los documentos 

contractuales referidos en la cláusula segunda del contrato; por un monto de 

DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($213,410.40), 

monto distribuido de la siguiente manera: Lote I por un monto que asciende 

hasta por la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR 

($178,081.20), y Lote II por un monto que asciende hasta por la suma de TREINTA 

Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR ($35,329.20), montos que incluían 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

II. Que el Administrador del Contrato en comento. Ingeniero Mario Enrique 

Salguero Juárez, mediante correspondencia con Ref.: 27.2-333-2022, de fecha 

31 de octubre de 2022, solicitó realizar la gestión ante la Junta de Gobierno de 

prorrogar el Contrato de Servicio No. 05/2022, para  un plazo adicional 365 días 

calendario, plazo contado a partir del día 01 de enero al día 31 de diciembre 

de 2023, hasta por un monto total de DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS 

DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR ($213,410.40) monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para lo cual 

presentó literalmente la justificación siguiente: 

“”””””””””””” 

JUSTIFICACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA: 

Actualmente ANDA cuenta con el servicio de INSTALACIÓN Y SERVICIO DE 

LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE INTERNET DEDICADO, 

brindado por la Sociedad COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

instalados a nivel nacional, los cuales son utilizados como: LOTE 1 es la 

plataforma para establecer comunicación digital entre las agencias, planteles 

y bodegas con los sistemas de información de la Gerencia de Innovación y 

Tecnología ubicados en el Edificio Administrativo ANDA; y el LOTE 2 para el 

servicio de internet de la Institución que, además de ofrecer la comunicación 

con el sitio institucional para los usuarios y demás operaciones internas, 

recientemente se está utilizando  para los servicios de nube que la Gerencia de 

Innovación ha implementado. 

Lo que significa que dicho servicio son parte fundamental para el desarrollo de 

las operaciones administrativas y financieras de la Institución, al servir con 

comunicación a los sistemas de facturación EAGENCIA (Sistema informático de 

cobro de facturas a usuarios), SAFIE, SICEP, correo institucional, sitio WEB entre 

otros. En tal sentido, de no contar con el servicio brindado por la sociedad 

contratada afectará directamente la operación de ANDA. 

También, la prórroga beneficia de manera económica a la institución, debido 

a que, al generar un nuevo proceso, los costos se incrementarían por el tipo, 



cantidad y calidad de servicio requerido. Además, el tiempo de cambio de 

infraestructura de comunicación en todas las agencias y planteles de ANDA 

provocaría un posible paro en las operaciones administrativas, lo cual es 

inviable para los fines de la institución, por lo que se justifica dicha prórroga. 

En conclusión, el servicio cumple satisfactoriamente con las condiciones y las 

especificaciones técnicas previamente definidas al momento de la 

adjudicación, verificados por el administrador del contrato, constatando que 

no existe mejor opción en el mercado actual en lo que se refiera al 

costo/beneficio. El plazo por el cual se realizará la prórroga es del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2023. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA: 

Por lo tanto, de conformidad con el Art. 83 de la LACAP, en mi calidad de 

Administrador del contrato, someto a consideración la aprobación de 

prorrogar el Contrato de Servicio No 05/2022, derivado de la LP-02/2022, 

denominada “INSTALACIÓN Y SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS 

Y SERVICIO DE INTERNET DEDICADO” suscrito con la Sociedad 

COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V. por un periodo igual al 

contratado es decir 365 días, por un monto de hasta DOSCIENTOS TRECE MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ 40/100 (US$213,410.40 IVA Incluido) DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por un plazo comprendido del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2023. 

“”””””””””””” 

III. Que el Contratista mediante correspondencia, de fecha 31 de octubre de 

2022, manifestó su aceptación en prorrogar el Contrato de Servicio No. 05/2022 

derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2022 denominada “INSTALACIÓN Y 

SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIOS DE INTERNET 

DEDICADO” por un plazo igual al contratado actualmente el cual sería de 12 

meses a partir del 01 de enero de 2023, manteniendo todas las condiciones del 

mismo en favor de la Institución. 

IV. Que en el presupuesto de ingresos y gastos 2023, aprobado por la Junta de 

Gobierno el cual fue revisado y ajustado por el Ministerio de Hacienda, existe 

una disponibilidad presupuestaria por un valor de DOSCIENTOS TRECE MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($213,410.40) monto que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, provenientes 

de la fuente de financiamiento de Recursos Propios, según consta en carta de 

disponibilidad presupuestaria con Ref.: 22.368.2022 de fecha 28 de octubre de 

2022, suscrita por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional. 

V. Que la prórroga de contratos de suministros de bienes y servicios a que se refiere 

el Art. 83 LACAP es la que puede efectuarse por un período igual o menor al 

pactado inicialmente; es decir, que puede prorrogarse el objeto y monto 

contratado por un tiempo menor o igual al que se estableció en el contrato 

inicial, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la 

institución y que no hubiere una mejor opción, para la cual sirve como respaldo 

y fundamento para la resolución de prórroga. 

Además, se fundamenta en la Cláusula TERCERA del Contrato de Servicio No. 

05/2022 que establece que “El contratista se obliga a prestar el servicio objeto 

del presente contrato a partir del día 01 de enero hasta el día 31 de diciembre 



de 2022, ambas fechas inclusive, lo cual se hará constar en la Orden de Inicio 

emitida por el administrador del contrato” (…). El plazo podrá prorrogarse. de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 83, 86 y 92 inciso 2 de la LACAP. 

Asimismo, según la Política Anual de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Administración Pública del año 2022, establece que: Las 

prórrogas de los contratos de suministros de bienes y servicios críticos, 

indispensables y recurrentes que por su naturaleza deban acordarse previo al 

vencimiento del plazo, y no existiendo presupuesto vigente para el ejercicio 

fiscal siguiente, podrán ser autorizadas en el ejercicio fiscal en el que se 

encuentren, por la autoridad competente de la Institución antes que venza el 

plazo del contrato, estableciendo que la efectividad de dicha prórroga queda 

condicionada a la efectividad del presupuesto del siguiente ejercicio fiscal o 

prórroga del presupuesto del ejercicio fiscal en ejecución, contando con la 

aceptación previa del contratista. 

VI. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3746-2022 de fecha 03 de noviembre de 

2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 07 de noviembre de 2022, en 

virtud de lo antes expuesto y de conformidad al artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, artículo 75 del 

Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera del Contrato de 

Servicio No. 05/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2022, 

denominada “INSTALACIÓN Y SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS 

Y SERVICIOS DE INTERNET DEDICADO”, LOTE I denominado INSTALACIÓN Y 

SERVICIO DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS y el LOTE II denominado 

INSTALACIÓN Y SERVICIO DE INTERNET DEDICADO, suscrito entre la ANDA y la 

Sociedad COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., solicitó ante la Honorable Junta de Gobierno lo siguiente: 

a) Se prorrogue el plazo Contractual por un periodo comprendido de 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días calendario contados a partir del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive. 

b) El monto total para cubrir la prórroga del contrato es hasta la cantidad de 

DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($213,410.40), 

monto total distribuido de la siguiente manera: - LOTE I: por un monto que 

asciende hasta por la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y 

UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS 

DE DÓLAR ($178,081.20) y - LOTE II por un monto que asciende hasta por la 

suma de TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR 

($35,329.20), montos que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

c) De conformidad a lo que prescribe el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del Reglamento del 

mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, se 

presente la ampliación del plazo prorrogado en la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato de 

mérito suscrito. 



d) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 

documento de prórroga será suscrita cuando el mencionado presupuesto, 

sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República.  

e) Se mantengan inalterables las demás clausulas y condiciones del contrato 

las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna, las cuales se 

mantienen favorables para la Institución. 

Con base a lo expuesto por el Administrador del Contrato de Servicio No. 05/2022, 

a lo solicitado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional - UACI, al artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, al artículo 75 del Reglamento del citado cuerpo legal y la 

Cláusula Tercera del Contrato de Servicio No. 05/2022, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga No. 1, al Contrato de Servicio No. 05/2022 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-02/2022, denominada “INSTALACIÓN Y SERVICIO DE 

LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y SERVICIO DE INTERNET DEDICADO”, suscrito 

con la Sociedad COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V., por un periodo comprendido de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 

(365) días calendario contados a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2023, ambas fechas inclusive. 

2. Autorizar el monto total para cubrir la Prórroga No. 1 al contrato de mérito hasta 

por la cantidad de DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

($213,410.40), monto total distribuido de la siguiente manera: - LOTE I: por un 

monto que asciende hasta por la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

OCHENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR ($178,081.20) y - LOTE II por un monto que asciende hasta 

por la suma de TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR ($35,329.20), 

montos que incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios.  

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que de 

conformidad al artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, 75 del Reglamento del mismo cuerpo legal y la Cláusula 

Octava del contrato en mención, solicite al contratista la ampliación del plazo 

prorrogado en la Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro del plazo 

establecido en el contrato de mérito suscrito. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice el trámite respectivo a fin de prorrogar el contrato en referencia, 

siempre y cuando se haya aprobado la Ley de Presupuesto 2023, debiendo el 

documento de prórroga ser suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 

aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República, asimismo para 

que realice las notificaciones correspondientes. 

5. Mantener inalterables las demás clausulas y condiciones del contrato las cuales 

quedan vigentes y sin modificación alguna, las cuales se mantienen favorables 

para la Institución 

6. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva.  



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 

aprobación de la Orden de Cambio No. 2 en Disminución por Liquidación al 

Contrato de Obra No. 67/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2021-

FGEN, denominada “INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y OBRAS DE SANEAMIENTO 

EN CANTÓN SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO 

DE LA UNIÓN. FASE I, SEGUNDA VEZ”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 13 de diciembre de 2021, se suscribió el Contrato de Obra No. 

67/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2021-FGEN, denominada: 

“INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y OBRAS DE SANEAMIENTO EN CANTÓN 

SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA 

UNIÓN. FASE I, SEGUNDA VEZ”, suscrito con la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

DIPERSA, S.A. DE C.V., por un monto contractual de CIENTO SETENTA MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($170,785.94), monto 

que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, para un plazo de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO, 

contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, emitida por el 

administrador del contrato y se mantendría vigente hasta que todas las 

obligaciones contractuales hubieren finalizado; es decir, a partir del día 28 de 

diciembre de 2021 finalizando el día 26 de abril de 2022.  

II. Que mediante acuerdo número 4.1.12, tomado en la sesión extraordinaria 

número 6, celebrada el día 01 de abril de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 

la Orden de Cambio No. 1 en aumento al Contrato de Obra No. 67/2021, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2021-FGEN, denominada: 

“INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y OBRAS DE SANEAMIENTO EN CANTÓN 

SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA 

UNIÓN. FASE I, SEGUNDA VEZ”, suscrito con la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

DIPERSA, S. A. de C. V., por la cantidad de TREINTA Y DOS MIL VEINTIÚN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($32,021.38), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios; quedando el monto del contrato final 

modificado por la cantidad de DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

DE DÓLAR ($202,807.32), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, así como también aprobó la 

Prórroga No. 1 al referido contrato por el plazo adicional de SESENTA (60) DÍAS 

CALENDARIOS, comprendidos del día 27 de abril al día 25 de junio ambos de 

2022. 

III. Que mediante acuerdo 4.1.4, tomado en sesión ordinaria número 25, 

celebrada el día 08 de julio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó la prórroga 

No. 2 al Contrato de Obra No. 67/2021, derivado de la Licitación Pública N° LP-

03/2021-FGEN, denominada: “INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y OBRAS DE 



SANEAMIENTO EN CANTÓN SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, 

DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN. FASE I, SEGUNDA VEZ”, suscrito con la Sociedad 

DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por un período adicional de 

TREINTA Y NUEVE (39) DÍAS CALENDARIO, plazo contado a partir del día 26 de 

junio al día 03 de agosto, ambas fechas de 2022. 

IV. Que mediante nota de fecha 10 de octubre de 2022 suscrita por la 

Representante Legal de la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que abrevia 

DIPERSA, S.A. DE C.V., dirigida al Administrador y Supervisor del Contrato de 

Obra No. 67/2021, presentó la justificación de la Orden de Cambio No. 2 en 

Disminución por Liquidación, debido a los motivos que a continuación se 

transcriben: 

“En fecha 01 de julio de 2022 se finalizó el ítem 1.2.1 “Pozo de producción Ø 14 

3/4” método rotatorio”, hasta la profundidad de 275.00 mts que incluyen 225.00 

del contrato original más 50.00 mts adicionales de la ORDEN DE CAMBIO No. 1 

EN AUMENTO aprobada.  

Con fecha 18 de julio de 2022 se realizó un segundo registro eléctrico hasta los 

275.00 mts por parte de la sociedad contratista.  

El día 23 de julio de 2022, se procedió a realizar en presencia del supervisor la 

actividad correspondiente al Ítem 1.3.1 “Suministro e Instalación de Tubería 

ciega Ø 10” (Ademe) aleación Acero al Carbón, ASTM A139, Grado B. Espesor 

mínimo de tubería de ¼ de Pulgada”, cuando se estaba finalizando dicho 

trabajo en mención la tubería comenzó a rozar, es decir que por el 

desprendimiento del material en el fondo del pozo, la tubería ciega no bajó 

hasta los 275.00 mts, quedando tres (3) pendiente de tubería ciega que bajaran 

dentro del agujero. 

Junto al Supervisor se tomó la decisión que por la profundidad a la que se 

encuentra la tubería, extraerla no sería la mejor opción por el peligro de 

quebrarla al momento de extraerla y se corre el riesgo de perder en su totalidad 

el pozo; por lo que se acordó dejar el revestimiento hasta esa profundidad, ya 

que no se verá afectado en el rendimiento y capacidad del pozo hasta la 

profundidad de 272.00 mts.” 

V. Que mediante memorando con Ref.: 32.4.3.1657.2022 de fecha 28 de octubre 

de 2022 y recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI el día 31 de octubre de 2022, el 

Administrador y Supervisor del Contrato con el visto bueno del Ingeniero José 

Héctor Bernal Silva, Gerente de la Región Oriental, solicitaron a la Gerente de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional se tramitara ante la 

Honorable Junta de Gobierno, la solicitud de Orden de Cambio No. 2 en 

Disminución por Liquidación del Contrato de Obra No. 67/2021, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-03/2021-FGEN, denominada: INTRODUCCIÓN DE 

AGUA POTABLE Y OBRAS DE SANEAMIENTO EN CANTÓN SAN SEBASTIÁN, 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN. FASE I, 

ETAPA I, la cual comprendía la perforación del pozo, manifestando en resumen 

lo siguiente: 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA. 

La solicitud de la Orden de Cambio No. 2 en Disminución para liquidar el 



Contrato de Obra No. 67/2021, surge debido a que durante la actividad 

reflejada en la partida Ítem 1.2.1 denominada “Pozo de producción ø 14 3/4"  

método rotatorio”, según el plan de oferta modificado por la Orden de Cambio 

en aumento No. 1, se tenía que ejecutar una cantidad de 275 metros de 

perforación, pero en el proceso del revestimiento del pozo y con la fricción de 

la tubería se precipitó material hasta el fondo, provocando que el pozo se 

azolvara 3 metros, resultando una cantidad efectiva del pozo de 272 metros.  

También la partida reflejada en el ítem 1.3.1 denominada “Suministro e 

Instalación de Tubería ciega Ø 10" (Ademe) aleación Acero al Carbón,  ASTM 

A139, Grado B. Espesor Mínimo de Tubería de 1/4 de Pulgada” según el Plan de 

Oferta modificado por la Orden de Cambio en aumento No. 1 se tenía que 

ejecutar una cantidad 170 metros pero debido a que en el proceso de 

revestimiento del pozo y con la fricción de la tubería se precipitó material hasta 

el fondo, lo que provocó que el pozo se azolvara 3 metros, por lo cual la tubería 

ciega no bajó hasta los 275 metros, solo se revistieron 167 metros, por lo tanto, 

quedó pendiente de revestir 3 metros. 

La actividad del revestimiento se llevó a cabo en presencia de la supervisión y 

en conjunto se tomó la decisión que por la profundidad a la que se encuentra 

la tubería, al extraerla se corría el peligro de quebrarla y perder el pozo en su 

totalidad. 

Las circunstancias antes descritas obedecen a situaciones imprevistas y por lo 

tanto se hace necesario disminuir las siguientes partidas: 

PARTIDAS EN DISMINUCIÓN. 

- 1.2.1 Pozo de producción ø 14 3/4” método rotatorio. 

- 1.3.1 Suministro e Instalación de Tubería Ciega Ø 10" (Ademe) aleación 

Acero al Carbón, ASTM A139, Grado B. Espesor Mínimo de Tubería de 1/4 de 

Pulgada. 

DETALLE DE PARTIDAS EN DISMINUCIÓN. 
No. DESCRIPCIÓN Unidad Cantidad a disminuir Precio Unitario TOTAL 

1.2 PERFORACIÓN 

1.2.1 Pozo de producción ø 14 3/4"  método rotatorio. MTS 3 $275.00 $825.00 

1.3 REVESTIMIENTO 

1.3.1. Suministro e instalación de tubería ciega  ø 10" (ademe), aleación 

Acero al Carbón ASTM A 139 grado B. Espesor mínimo de tubería de 1/4 

de pulgada.   

MTS 3 $239.50 $718.50 

   SUBTOTAL $1,543.50 

   IVA  200.66 

   TOTAL CON IVA 1,744.16 

MONTO DEL PROYECTO 

INCLUYENDO ORDEN DE CAMBIO No. 2 EN DISMINUCIÓN 
"INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y OBRAS DE SANEAMIENTO EN CANTÓN SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE 

LA UNION" FASE I, ETAPA I, QUE COMPRENDE LA PERFORACIÓN DE POZO. 

No. DESCRIPCIÓN 
OBRA CONTRACTUAL 

ORDEN DE CAMBIO No. 2  
MONTOS  MODIFICADOS 

DISMINUCIÓN 

UNIDAD CANT PRECIO UNIT. TOTAL CANT. PRECIO UNIT.  TOTAL CANT PRECIO UNIT. TOTAL 

1 PERFORACIÓN DE POZO 

1.1 MOVILIZACIÓN 

1.1.1 

Movilización y 

desmovilización  del 

plantel 

C/U 1 $398.00 $398.00 --------- --------- $0.00 1 $398.00 $398.00 

1.1.2 

Movilización e 

instalación de 

maquinaria y equipo 

de perforación 

C/U 1 $400.00 $400.00 --------- --------- $0.00 1 $400.00 $400.00 

1.2 PERFORACIÓN 

1.2.1 

Perforación de Pozo de 

producción ø 14 3/4"  

método rotatorio. 

MTS 275 $275.00 $75,625.00  3  $275.00 $825.00 272 $275.00 $74,800.00 

1.2.2 

Encofrado definitivo, 

con acero al carbón  

en un diámetro mayor 

a ø 14 3/4 " 

MTS 6 $375.00 $2,250.00 --------- --------- $0.00 6 $375.00 $2,250.00 

1.2.3 
Perfilaje geofísico de 0 

mts hasta  225 mts 
C/U 1 $665.00 $665.00 ---------  $0.00  $0.00 1 $665.00 $665.00 

1.2.4 

Análisis de columna 

litológica y diseño de 

revestimiento 

C/U 1 $442.50 $442.50 ---------  $0.00  $0.00 1 $442.50 $442.50 

1.3 REVESTIMIENTO 



1.3.1 

Suministro e instalación 

de tubería ciega  ø 10" 

(ademe), aleación 

Acero al Carbón ASTM 

A 139 grado Espesor 

mínimo de tubería de 

1/4 de pulgada   

MTS 170 $239.50 $40,715.00 3  $239.50 $718.50 167 $239.50 $39,996.50 

1.3.2 

Suministro e instalación 

de Rejilla persiana ø 10" 

aleación Acero al 

Carbón ASTM A139 

grado B. Espesor 

mínimo de tubería de 

1/4 de pulgada 

MTS 105 $375.00 $39,375.00 --------- --------- $0.00 105 $375.00 $39,375.00 

1.3.3 
Prueba de verticalidad 

y alineación 
C/U 1 $350.00 $350.00 --------- --------- $0.00 1 $350.00 $350.00 

1.3.4 

Suministro e Instalación 

de Filtro de grava 

selecta de río 

graduada entre Ø 4-9 

mm redondeada y 

subredondeada  libre 

de contaminantes 

orgánicos, arcillas, 

arenas, pómez y 

cualquier otro material 

nocivo; resistente a la 

acción del agua 

subterránea. 

M3 22 $145.00 $3,190.00 --------- --------- $0.00 22 $145.00 $3,190.00 

1.3.5 

Suministro e instalación 

de cimentación de 

cabeza 

C/U 1 $275.00 $275.00 --------- --------- $0.00 1 $275.00 $275.00 

1.3.6 

Suministro e instalación 

de tapón de 

protección 

C/U 1 $225.00 $225.00 --------- --------- $0.00 1 $225.00 $225.00 

1.4 LIMPIEZA DE POZO Y PRUEBA DE CAPACIDAD 

1.4.1 

Operación de Airlift 

(horas efectivas del 

compresor) 

HRS 45 $110.00 $4,950.00   $0.00 45 $110.00 $4,950.00 

1.4.2 

Operación de limpieza 

mecánica, pistoneo 

(horas efectivas de 

Pistón) 

HRS 45 $75.00 $3,375.00 --------- --------- $0.00 45 $75.00 $3,375.00 

1.4.3 

Instalación de bomba 

y equipo de 

capacidad  de extraer  

100 GPM a 250 GPM 

C/U 1 $550.00 $550.00 --------- --------- $0.00 1 $550.00 $550.00 

1.4.4 

Ejecución de prueba 

escalonada ( 3 etapas 

) del pozo, 1 hora 

c/etapa 

HRS 3 $90.00 $270.00 --------- --------- $0.00 3 $90.00 $270.00 

1.4.5 

Ejecución de prueba 

de capacidad del 

pozo a 48 horas 

HRS 48 $90.00 $4,320.00   $0.00 48 $90.00 $4,320.00 

1.4.6 

Toma de Muestra  de 

agua y realización de 

análisis físico químico y 

bacteriológico 

(completo) 

C/U 1 $1,450.00 $1,450.00   $0.00 1 $1,450.00 $1,450.00 

1.4.7 Desinfección del pozo C/U 1 $200.00 $200.00   $0.00 1 $200.00 $200.00 

1.4.8 

Documentación  del 

pozo (informe sobre 

análisis hidráulico de 

los datos de aforo y 

rendimiento seguro del 

pozo.) 

C/U 1 $450.00 $450.00 --------- --------- $0.00 1 $450.00 $450.00 

SUBTOTAL $179,475.50 --------- --------- $1,543.50 --------- --------- $177,932.00 

IVA $23,331.82 --------- --------- $200.66 --------- --------- $23,131.16 

TOTAL CON IVA $202,807.32 --------- --------- $1,744.16 --------- --------- $201,063.16 

El resumen financiero de la Orden de Cambio No. 1 en Aumento y la Orden 

de Cambio No. 2 en Disminución, se muestra en el siguiente cuadro: 
CUADRO RESUMEN DE LAS ORDENES DE CAMBIO EN AUMENTO Y DISMINUCIÓN 

DESCRIPCION MONTOS CON IVA (US $) 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO $     170,785.94 

ORDEN DE CAMBIO No. 1, EN AUMENTO $        32,021.38 

MONTO MODIFICADO DEL CONTRATO POR ORDEN DE CAMBIO No. 1 EN AUMENTO $      202,807.32 

ORDEN DE CAMBIO No 2 EN DISMINUCION POR LIQUIDACION  $          1,744.16  

MONTO FINAL DEL CONTRATO – IVA INCLUÍDO. $     201,063.16 

OPINIÓN Y RECOMENDACIÓN DEL ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL 

CONTRATO DE OBRA No. 67/2021. 

El Administrador y el Supervisor del Contrato de Obra No. 67/2021, derivado 

de la Licitación Pública No. LP-03/2021-FGEN, consideraron que la 

disminución de las partidas ítems No. 1.2.1 y No. 1.3.1 es procedente, por 

tratarse de circunstancias imprevistas que no modifican el objeto 

contractual, ni afecta en el rendimiento y capacidad del proyecto 

denominado: INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y OBRAS DE SANEAMIENTO 

EN CANTÓN SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, 

DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE I, ETAPA I, que comprendía la 

perforación del pozo. 



Por lo tanto, con base en el Art. 82 Bis literal g) de la LACAP, solicitaron que 

se recomiende la aprobación ante la Honorable Junta de Gobierno de la 

Orden de Cambio No. 2 en Disminución por Liquidación, por un monto de 

UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR ($1,744.16), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, debido a la disminución en las partidas ítems No. 1.2.1 y 1.3.1 del 

Plan de Oferta del Contrato en mención, suscrito con la Sociedad DISEÑO, 

PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V. 

Con esta disminución, el nuevo monto final liquidado del contrato en 

mención quedará en la cantidad de DOSCIENTOS UN MIL SESENTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISÉIS CENTAVOS 

DE DÓLAR ($201,063.16), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

VI. Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.3-3720-

2022, de fecha 04 de noviembre de 2022 recibido en la Unidad de Secretaría 

el día 07 de noviembre de 2022, remitió copia del memorando con Ref.: 

32.4.3.1657.2022, de fecha 28 de octubre de 2022, recibido en la Gerencia de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional el día 31 de octubre 

de 2022, suscrito por el Administrador y el Supervisor del Contrato de Obra No. 

67/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2021-FGEN, para la 

ejecución del proyecto INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y OBRAS DE 

SANEAMIENTO EN CANTÓN SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, 

DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE I, ETAPA I, que comprendía la perforación 

de pozo, el cual contó con el visto bueno del Ingeniero José Héctor Bernal Silva, 

Gerente de la Región Oriental, mediante el cual solicitaron la Orden de Cambio 

No. 2 en Disminución por Liquidación del referido contrato, por la cantidad de 

UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR ($1,744.16), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, debido a la disminución en las partidas ítems No. 1.2.1 y No. 1.3.1, 

quedando el monto final liquidado del Contrato de Obra No. 67/2021 en 

DOSCIENTOS UN MIL SESENTA Y TRES  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR ($201,063.16) monto que incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

Esta disminución se debió a circunstancias imprevistas que no modificaron el 

objeto del contrato, ni afectaron en el rendimiento y capacidad del pozo. 

La solicitud se remitió, para que sea considerada en los términos y condiciones 

solicitados por el Administrador y Supervisor del Contrato en comento.  

La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional hace 

constar que es responsabilidad del Administrador y Supervisor del Contrato, la 

comprobación y verificación de lo solicitado. 

Con base a la solicitud del Administrador y Supervisor del Contrato de Obra No. 

67/2021, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, y de conformidad al Artículo 83-A de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno, 



ACUERDA:   

1. Aprobar la Orden de Cambio No. 2 en Disminución por Liquidación del 

Contrato de Obra No. 67/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-

03/2021-FGEN denominada INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y OBRAS DE 

SANEAMIENTO EN CANTÓN SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, 

DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE I, ETAPA I que comprendía la perforación 

del pozo; suscrito con la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia DIPERSA, S.A. DE 

C.V., por la cantidad de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR 

($1,744.16), debido a la disminución en las partidas ítems No. 1.2.1 y No. 1.3.1, 

quedando el monto final por la cantidad de DOSCIENTOS UN MIL SESENTA Y 

TRES  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISÉIS CENTAVOS 

DE DÓLAR ($201,063.16), ambas cantidades incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que verifique que se documente en el acta de liquidación respectiva a la 

Orden de Cambio autorizada y efectúe las notificaciones correspondientes.  

3. Delegar a la Unidad de Secretaría, para que haga del conocimiento al 

Concejo de Ministros, el presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad INVERSIONES 

QUINPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia QUINPOR, 

S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 263/2022 

derivada de la Libre Gestión No. LG-161/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y ACCESORIOS PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO EN LÍNEA PRIMARIA DE ZONA NORTE Y RÍO LEMPA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 63, de fecha 25 de agosto de 2022, la Comisión de 

Libre Gestión, adjudicó parcialmente la Libre Gestión No. LG-161/2022, 

denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y ACCESORIOS PARA 

LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LÍNEA PRIMARIA DE ZONA 

NORTE Y RÍO LEMPA, a la Sociedad INVERSIONES QUINPOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia QUINPOR, S.A. DE C.V., por la 

cantidad de OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($8,509.69), cantidad 

que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, suscribiéndose la Orden de Compra No. 263/2022, el día 31 de 

agosto de 2022, para un plazo máximo para la entrega del suministro de 30 

DÍAS HÁBILES, contados a partir del día establecida en la Orden de Inicio, 

emitida por el Administrador de la Orden de Compra, es decir, a partir del día 

02 de Septiembre de 2022, finalizando el día 18 de octubre de 2022.  

II. Que, mediante nota de fecha 20 de octubre de 2022, con Ref.: 32.1.3.5-546-

2022, recibida en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional el día 04 de noviembre de 2022, el Ingeniero Mario Vicente Sayes 



Quijada, en su calidad de Administrador de la Orden de Compra No. 263/2022 

derivada de la Libre Gestión No. 161/2022 denominada: “SUMINISTRO DE 

HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y ACCESORIOS PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS 

DE MANTENIMIENTO EN LÍNEA PRIMARIA DE ZONA NORTE Y RÍO LEMPA”, solicitó 

se gestione ante la Honorable Junta de Gobierno, el Inicio del Procedimiento 

Administrativo correspondiente detallado de la siguiente manera: 
No. Orden de 

Compra 

Fecha de la Orden 

de Inicio 

Fecha Límite de recepción 

según orden de inicio 
Región Sub total 13% IVA Total Plazo de Entrega 

263/2022 02/09/2022 14/10/2022 Metropolitana $7,530.70 $978.99 $8,509.69 30 días hábiles 

Lo anterior, en vista de: 

a) No haberse entregado la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

b) La no entrega del Suministro, objeto de la Orden de Compra citada. 

GESTIONES DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL-UACI. 

En atención al Proceso de Libre Gestión supra citada, se han realizado diversas 

gestiones a efecto de recibir la presentación de la Garantía de Cumplimiento 

de la Orden de Compra, tal y como consta en correo electrónico de fecha 14 

y 30 de septiembre de 2022, donde se requiere la presentación de la Garantía 

de Cumplimiento de la Orden de Compra a la Gerencia de la UACI. 

BASE LEGAL. 

La solicitud del Administrador de la Orden de Compra citada, se fundamenta 

en los presupuestos legales y contractuales siguientes: 

- LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA (LACAP). 

Formas de Extinción.  

Art. 93.- Los contratos regulados por esta ley se extinguirán por las causales 

siguientes: 

a) Por la Caducidad…. 

Caducidad 

Art. 94.- Los contratos también se extinguen por cualquiera de las causales 

de caducidad, sin perjuicio de las responsabilidades contractuales por 

incumplimiento de las obligaciones. 

Son Causales de Caducidad las siguientes: 

a) La falta de presentación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato o 

de las especiales o complementarias de aquella, en los plazos 

correspondientes y en los casos previstos en la Ley o en el contrato; 

b) La mora del contratista en el cumplimiento de los plazos o por cualquier 

otro incumplimiento de sus obligaciones contractuales, y cuando las multas 

hubiesen alcanzado un monto equivalente al 12% del valor total del 

contrato, incluyendo en su caso, modificaciones posteriores. 

Efectos de la Extinción. 

Art. 100.- El incumplimiento por parte de la institución contratante, de las 

obligaciones del contrato, originará la extinción del mismo sólo en los casos 

previstos en esta Ley y determinará para la referida institución el pago de 

los daños y perjuicios que por tal causa favorecieren al contratista. 

Cuando el contrato se dé por caducado por incumplimiento imputable al 

contratista, se harán efectivas las garantías que correspondan en su caso y 

deberá además indemnizar a la institución contratante, por los daños y 

perjuicios ocasionados en lo que exceda del importe de las citadas 

garantías. 



La revocación del contrato se acordará por la institución contratante, de 

oficio o a solicitud del contratista, y en todo caso al tomar dicho acuerdo, 

deberá considerarse lo expresado en el contrato mismo y lo dispuesto en la 

Ley. 

- REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (RELACAP): 

PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

Art. 81.- Cuando existan indicios de la concurrencia de alguna de las 

causales de extinción de los contratos, enunciadas en las letras a), c), d) y 

e) del Art. 93 de la Ley, el administrador del contrato remitirá a la UACI 

informe sobre los hechos, a fin que gestione ante el titular la resolución que 

conforme a derecho corresponda. 

El titular comisionará a la Unidad Jurídica o a quien haga sus veces, para 

que inicie el procedimiento de extinción del contrato. (…) 

- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTIÓN DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EMITIDO POR LA UNAC: 

6.1 0.1.2  CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA- 

(ADMINISTRADOR DE CONTRATOS). 

El Administrador de Contrato u Orden de Compra, deberá verificar el 

cumplimiento de las obligaciones  del contratista,  para lo cual elaborará 

oportunamente los Informes de avance de la ejecución que sean 

necesarios, en el caso de contratos u órdenes de compra de una sola 

entrega e inmediata, bastará la emisión del acta de recepción a entera 

satisfacción y la remitirá tanto a la UACI como a la Unidad responsable de 

efectuar los pagos; o en su defecto, realizará los reclamos respectivos y 

reportará oportunamente los incumplimientos a la UACI, junto con la 

respuesta del contratista, incluyendo de ser necesario, la posible 

concurrencia de alguna de las causales de extinción del contrato 

imputable al contratista, a efecto de que elabore  informe al Titular, para 

iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones al contratista o 

extinguir la relación contractual, según el caso. 

6.20.1 PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE CONTRATOS.  

6.20.1.1 INFORME DEL INCUMPLIMIENTO- (ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 

TITULAR). 

Cuando existan indicios de la concurrencia de la caducidad, la 

revocación, el rescate y otras que puedan establecerse en el contrato, el 

Administrador del Contrato deberá documentar dicha situación y remitirá a 

la UACI informe sobre los hechos fácticos observados. 

El Titular comisionará a la Unidad Jurídica o a quien haga sus veces, para 

que inicie el procedimiento de extinción del contrato. 

Lo anterior, es equiparable a las Órdenes de Compra. 

III. Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3767-

2022., de fecha 07 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría 

el día 08 de noviembre de 2022, y de conformidad a los Artículos 93, 94 y 100 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), y artículo 81 del Reglamento a la Ley de Adquisiciones y 



Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) solicitó: 

1. Aprobar el inicio del Procedimiento de Extinción de la Orden de Compra 

No. 263/2022 derivada de la Libre Gestión No. LG-161/2022, por la causal de 

Caducidad, en contra de la Sociedad INVERSIONES QUINPOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia QUINPOR, S.A. DE C.V., a fin 

de determinar si la misma ha incumplido con sus obligaciones contractuales 

por no presentar la Garantía de Cumplimiento de la Orden de Compra, así 

como también por la no entrega del Suministro, objeto de la Orden de 

Compra No. 263/2022, para que sea considerada en los términos y 

condiciones solicitados por el Administrador de la Orden de Compra en 

referencia. 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que inicie el Procedimiento Administrativo 

de Extinción de la Orden de Compra en comento por la causal de 

caducidad. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 263/2022, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-161/2022, a lo expresado por la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, y de conformidad a 

los artículos 93, 94 y 100 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), artículo 81 del Reglamento a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) y 151 de la 

Ley de Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo de Extinción de la Orden de 

Compra No. 263/2022 derivada de la Libre Gestión No. LG-161/2022 

denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y ACCESORIOS PARA 

LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LÍNEA PRIMARIA DE ZONA 

NORTE Y RÍO LEMPA, por la causal de Caducidad en contra de la Sociedad 

INVERSIONES QUINPOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia QUINPOR, S.A. DE C.V., a fin de determinar si la misma incumplió con 

sus obligaciones contractuales por no presentar la Garantía de Cumplimiento 

de la Orden de Compra, así como también por la no entrega del Suministro, 

objeto de la referida Orden de Compra. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancie el Proceso de Extinción de la 

Orden de Compra No. 263/2022 derivada de la Libre Gestión No. LG-161/2022, 

por la causal de Caducidad. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

sustituir a la Administradora nombrada en el Contrato de Suministro No. 72/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-54/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS PARA LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE ANDA, 

PARA EL AÑO 2022” (SEGUNDA VEZ), específicamente para el Lote No. 1 - Planta 

Las Pavas, literal F. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 12 de octubre de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

72/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-54/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y 

ODONTOLÓGICAS DE ANDA, PARA EL AÑO 2022” (SEGUNDA VEZ), con la 



Sociedad FARMAQUÍMICOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia FARMAQUÍMICOS SALVADOREÑOS, S.A. DE C.V. Y/O 

FARQUISAL, S.A. DE C.V., por un monto de NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR ($95,246.06) cantidad que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo 

máximo de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha 

establecida en la orden de inicio emitida por los Administradores del contrato 

y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones hubiesen 

contractuales hubiesen finalizado, obligándose a cumplir con las condiciones 

establecidas en los documentos contractuales referidos en la cláusula 

segunda. 

II. Que en atención a Memorando con Ref.: 27.1.2-2476-2022 de fecha 04 de 

noviembre de 2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional en la misma fecha, mediante el cual la Ingeniera 

Jessica Noemy Henríquez de Portillo, Jefe del Departamento de Bienestar y 

Seguridad Ocupacional, solicitó se gestione cambio de Administradora del 

referido Contrato, para el Lote No. 1 – Panta Las Pavas, en vista que la Doctora 

Adalí Martínez, destacada en la Planta Potabilizadora Las Pavas, presentó su 

renuncia, para lo cual es necesario nombrar a otra persona para dar 

seguimiento al Contrato de Suministro No. 72/2022, Lote No. 1 administrado por 

la Doctora Martínez. 

III. Que, en virtud de lo anterior y de conformidad a lo prescrito en el Art. 82-Bis de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; y, el 

Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, 6.10 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS que literalmente indica: “El Administrador de 

contrato u Orden de Compra, deberá ser nombrado mediante acuerdo 

emitido por el Titular de la Institución contratante…”; la Gerente de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, mediante memorando con 

Ref.: 24.1.3-3771-2022, de fecha 04 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad 

de Secretaría el día 07 de noviembre de 2022, solicitó se sustituya a la 

Administradora del Contrato, para el Lote No. 1 de conformidad al siguiente 

detalle: 
NÚMERO 

PROCESO 

NÚMERO 

CONTRATO 

ACUERDO DE 

NOMBRAMIENTO 
OBJETO ADMINISTRADOR NOMBRADO NUEVO ADMINISTRADOR 

LP-54/2022 72/2022 SO-30092022-4.1.3 

MEDICAMENTOS PARA LAS CLÍNICAS 

EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE 

ANDA, PARA EL AÑO 2022 

Dra. Adalí Martínez, Planta Las 

Pavas, Lote No. 1, literal F 

Dra. Beatriz Irene Aguillón de 

Alfaro, Coordinadora de 

Clínicas, Lote No. 1, literal F 

Con base a las solicitudes de la Jefe del Departamento de Bienestar y Seguridad 

Ocupacional y de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Nombrar a la Doctora Beatriz Irene Aguillón de Alfaro, Coordinadora de 

Clínicas, como nueva Administradora del Contrato de Suministro No. 72/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-54/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS PARA LAS CLÍNICAS EMPRESARIALES Y ODONTOLÓGICAS DE 

ANDA, PARA EL AÑO 2022” (SEGUNDA VEZ), específicamente para el Lote No. 

1 - Planta Las Pavas, literal F, a partir de este día en sustitución de la Doctora 

Adalí Martínez, con el propósito de velar por el cumplimiento de las condiciones 

y compromisos del referido contrato y en cumplimiento al artículo 82-Bis de la 

ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 



2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.11) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

sustituir al Ingeniero Francisco Jardany Fuentes Ortez, Administrador nombrado en 

los Contratos de Suministro No.42/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-

48/2021; No. 45/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-49/2021; No. 83/2021 

derivado de la Licitación Pública No. LP-18/2021-FGEN y Contrato de Servicio No. 

47/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-38/2022. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el Ingeniero Francisco Jardany Fuentes Ortez, quien fungía como Ingeniero 

Colaborador, de la Región Oriental, fue nombrado por la Junta de Gobierno 

como Administrador de los siguientes contratos:  
No. de 

Proceso 

No. de 

Contrato 

Acuerdo de 

Nombramiento 
Denominación 

Sociedad. Fecha Suscripción del 

Contrato 

LP-38/2022 

Contrato de 

Servicio No. 

47/2022 

SE-24062022-

4.1.3 

SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS A NIVEL 

NACIONAL, PARA EL AÑO 2022. 

DISEÑO, PERFORACIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia 

DIPERSA, S.A. DE C.V. 

12 de julio de 2022. 

LP-48/2021 

Contrato de 

Suministro No. 

42/2021 

SO-02082021-

4.3.2 

SUMINISTRO DE BOMBAS TIPO TURBINAS VERTICALES, 

SUMERGIBLES, IMPULSORES Y VÁLVULAS CHECK TIPO VERTICALES, 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LAS 

REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL, AÑO 2021. 

SERVICIO AGRÍCOLA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia 

SAGRISA, S.A. DE C.V. 

26 de agosto de 2021. 

LP-49/2021 

Contrato de 

Suministro No. 

45/2021 

SO-02082021-

4.3.3 

SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICALES, 

MOTORES SUMERGIBLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO EN DIFERENTES 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, 

CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021. 

SERVICIO AGRÍCOLA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia 

SAGRISA, S.A. DE C.V. 

25 de agosto de 2021. 

LP-18/2021-

FGEN 

Contrato de 

Suministro No. 

83/2021 

SO-13122021-

4.5.2 

SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICAL, MOTORES 

SUMERGIBLES, BOMBAS TIPO TURBINA VERTICAL Y BOMBAS TIPO 

TURBINA SUMERGIBLE, PARA USO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO 

DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL. 

SERVICIO AGRÍCOLA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia 

SAGRISA, S.A. DE C.V. 

28 de diciembre de 

2021. 

II. Que mediante memorando con Ref.: 32.4-265-2022, de fecha 01 de noviembre 

de 2022, recibido en la Gerencia de la UACI el día 03 de noviembre de 2022, 

mediante el cual el Ingeniero José Héctor Bernal Silva, Gerente de la Región 

Oriental, solicitó se gestione cambio de Administrador de Contrato, en vista que 

el Ingeniero Francisco Jardany Fuentes Ortez, dejó de laborar para la Institución 

desde el día 27 de septiembre de 2022, para lo cual es necesario nombrar a 

otra persona para dar seguimiento a los diferentes proyectos administrados por 

el Ingeniero Fuentes Ortez. 

III. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3753-2022, de fecha 03 de noviembre 

de 2022 recibido en la Unidad de Secretaría el día 07 de noviembre de 2022, 

en virtud de lo anterior y de conformidad a lo prescrito en el Art. 82-Bis de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y el 

Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, numeral 6.10 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS que literalmente indica: “El Administrador de 

Contrato u Orden de Compra, deberá ser nombrado mediante acuerdo 

emitido por el Titular de la Institución contratante…”; en virtud de ello solicita se 

sustituya a partir de esta fecha al Administrador de los Contratos de 

conformidad al siguiente detalle: 
NÚMERO 

PROCESO 

NÚMERO 

CONTRATO 

ACUERDO DE 

NOMBRAMIENTO 
DENOMINACIÓN 

ADMINISTRADOR 

NOMBRADO 

NUEVO 

ADMINISTRADOR 

LP-38/2022 47/2022 SE-24062022-4.1.3 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS A NIVEL 

NACIONAL, PARA EL AÑO 2022. 

Ing. Francisco Jardany 

Fuentes Ortez 

Tec. Carlos Antonio 

Pérez Sánchez 

LP-48/2021 42/2021 SO-02082021-4.3.2 SUMINISTRO DE BOMBAS TIPO TURBINAS VERTICALES, SUMERGIBLES, Ing. Francisco Jardany Tec. Carlos Antonio 



IMPULSORES Y VÁLVULAS CHECK TIPO VERTICALES, PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LAS REGIONES: 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021. 

Fuentes Ortez Pérez Sánchez 

LP-49/2021 45/2021 SO-02082021-4.3.3 

SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICALES, MOTORES 

SUMERGIBLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO EN DIFERENTES ESTACIONES 

DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021. 

Ing. Francisco Jardany 

Fuentes Ortez 

Tec. Carlos Antonio 

Pérez Sánchez 

LP-18/2021-

FGEN 
83/2021 SO-13122021-4.5.2 

SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICAL, MOTORES 

SUMERGIBLES, BOMBAS TIPO TURBINA VERTICAL Y BOMBAS TIPO 

TURBINA SUMERGIBLE, PARA USO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE 

ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL. 

Ing. Francisco Jardany 

Fuentes Ortez 

Tec. Carlos Antonio 

Pérez Sánchez 

Con base a la solicitud del Ingeniero José Héctor Bernal Silva, Gerente de la Región 

Oriental, lo expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI, a lo establecido en el Art. 82-Bis de la LACAP y 

al Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Nombrar al Técnico Carlos Antonio Pérez Sánchez, a partir de este día, en 

sustitución del Ingeniero Francisco Jardany Fuentes Ortez, como Administrador 

de los Contratos de Suministro y Servicio de conformidad al siguiente detalle: 
NÚMERO 

PROCESO 

NÚMERO 

CONTRATO 

ACUERDO DE 

NOMBRAMIENTO 
DENOMINACIÓN 

ADMINISTRADOR 

NOMBRADO 

NUEVO 

ADMINISTRADOR 

LP-38/2022 47/2022 SE-24062022-4.1.3 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE POZOS A NIVEL 

NACIONAL, PARA EL AÑO 2022. 

Ing. Francisco Jardany 

Fuentes Ortez 

Tec. Carlos Antonio 

Pérez Sánchez 

LP-48/2021 42/2021 SO-02082021-4.3.2 

SUMINISTRO DE BOMBAS TIPO TURBINAS VERTICALES, SUMERGIBLES, 

IMPULSORES Y VÁLVULAS CHECK TIPO VERTICALES, PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LAS REGIONES: 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021. 

Ing. Francisco Jardany 

Fuentes Ortez 

Tec. Carlos Antonio 

Pérez Sánchez 

LP-49/2021 45/2021 SO-02082021-4.3.3 

SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICALES, MOTORES 

SUMERGIBLES Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO EN DIFERENTES ESTACIONES 

DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2021. 

Ing. Francisco Jardany 

Fuentes Ortez 

Tec. Carlos Antonio 

Pérez Sánchez 

LP-18/2021-

FGEN 
83/2021 SO-13122021-4.5.2 

SUMINISTRO DE MOTORES ELÉCTRICOS TIPO VERTICAL, MOTORES 

SUMERGIBLES, BOMBAS TIPO TURBINA VERTICAL Y BOMBAS TIPO 

TURBINA SUMERGIBLE, PARA USO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE 

ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL. 

Ing. Francisco Jardany 

Fuentes Ortez 

Tec. Carlos Antonio 

Pérez Sánchez 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.12) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud para Rectificar los 

acuerdos de Junta de Gobierno número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria 

número 11, de fecha 16 de marzo de 2022; acuerdo número 4.1.4 tomado en la 

sesión extraordinaria número 8, de fecha 29 de abril de 2022, y acuerdo número 

4.1.14 tomado en la sesión extraordinaria número 22, de fecha 21 de octubre de 

2022, mediante los cuales se aprobaron la Orden de Cambio en Disminución por 

Liquidación de Obras, la Adenda del acuerdo mediante el cual se aprobó la Orden 

de Cambio en Disminución por Liquidación de Obras, y la suscripción de la 

Modificación del Acta de Liquidación del Contrato de Obra No. 11/2018 derivado 

de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017, denominada 

“REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y 

ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, 

respectivamente.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que la Junta de Gobierno, mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la 

sesión ordinaria número 11 celebrada el día 16 de marzo de 2022, entre otras 

cosas acordó, lo siguiente: 



1) Aprobar la Orden de Cambio en Disminución al Contrato de Obra No. 

11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017 

denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, EL SALVADOR”, suscrito con la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, que puede abreviarse SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S., por la cantidad de CIENTO TREINTA MIL OCHENTA Y 

TRES EUROS CON ONCE CENTAVOS DE EUROS (€130,083.11), quedando 

como monto final contractual la cantidad de CINCUENTA MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS 

CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE EUROS (€50,942,594.42). 

2) Aprobar la Liquidación del Contrato de Obra en mención, por la cantidad 

de CIENTO TREINTA MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON ONCE CENTAVOS DE 

EUROS (€130,083.11), quedando como monto final contractual la cantidad 

de CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE EUROS 

(€50,942,594.42). 

3) Incorporar al BOQ (Bill of Quantities), las variaciones de cantidades de obras 

(Aumentos, Disminuciones y Partidas Eliminadas), según las descritas en los 

Anexos: ANEXO 1 "Cuadro Resúmenes", ANEXO 2 "Desglose de cantidades 

de obras en disminución y partidas eliminadas del BOQ" y ANEXO 3 "Desglose 

de cantidades de obra en aumento del BOQ", las cuales se encuentran 

agregadas a la solicitud del Administrador del referido contrato y forman 

parte de los antecedentes del referido acuerdo.  

4) Tener por incorporada al Contrato de Obra No. 11/2018, la nueva planilla de 

obra o BOQ (Bill of Quantities): ANEXO 6 “BOQ Modificado para la 

Liquidación de Obras”, la cual se encuentra agregada a la solicitud del 

Administrador del referido contrato y forman parte de los antecedentes del 

referido acuerdo. 

5) Autorizar una Disminución en el precio de las obras con la Modificación No. 

5 por la cantidad de CINCUENTA Y UN MILLONES SETENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE 

EUROS (€51,072,677.53), por la cantidad de CIENTO TREINTA MIL OCHENTA Y 

TRES EUROS CON ONCE CENTAVOS DE EUROS (€130,083.11), estableciendo 

de esa manera el precio final de las obras ejecutadas en la Liquidación del 

Contrato de Obra No. 11/2018, por la cantidad de CINCUENTA MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS 

CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE EUROS (€50,942,594.42), quedando un 

monto disponible en el Convenio de Préstamo N° C34 0A1 por la cantidad 

de DOS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE EUROS (€2,049,361.42). 

6) Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

para que verifique que se documente en el acta de liquidación respectiva 

a la Orden de Cambio autorizada y efectúe las notificaciones 

correspondientes. 



II. Que mediante acuerdo número 4.1.4 tomada en la sesión extraordinaria 

número 8 celebrada el día 29 de abril de 2022, la Junta de Gobierno acordó lo 

siguiente: 

1) Autorizar la Adenda al acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria 

número 11 celebrada el día 16 de marzo de 2022, referente a la aprobación 

de la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación del Contrato de 

Obra No. 11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-

01/2017, denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, EL SALVADOR”, en el sentido de adicionar a la parte resolutiva del 

referido acuerdo el numeral siguiente:  

“7. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional a realizar los pagos 

derivados de la liquidación del contrato de obra, cuyo monto final asciende 

a CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 

(€50,942,594.42) y a aplicar los ajustes relacionados con el primer pago, 

producto de la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación; así como 

a aplicar los ajustes relacionados con la puesta a FOB de los Equipos, 

recepción en sitio de los equipos y los que sean necesarios, derivados de la 

liquidación del contrato.”. 

2) Mantener inalterables los demás puntos de la parte resolutiva contenidos en 

el acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 11 celebrada 

el día 16 de marzo de 2022. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.14 tomado en la sesión extraordinaria 

número 22, de fecha 21 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno, entre otras 

cosas acordó: 

1. Aprobar la suscripción de la Modificación del Acta de Liquidación del 

Contrato de Obra No. 11/2018, derivado de la Licitación Pública 

Internacional No. LPI-01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS 

DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, en el sentido de mantener 

el monto de las obras ejecutadas en CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE EUROS (€50,942,594.42), consignado en el 

Acta de Liquidación, sumándole el monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 

DE EUROS (€1,266,806.36) en concepto de: i) Compensación de costos 

indirectos o costos asociados por ampliación de plazo de contrato y ii) 

Obras y servicios adicionales prestados por la Sociedad SUEZ 

INTERNATIONAL, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, que puede 

abreviarse SUEZ INTERNATIONAL S.A.S. a solicitud de la ANDA para 

reparaciones de emergencia y asistencias técnicas fuera del alcance 

contractual ocurridas durante la ejecución del Contrato de Obra No. 

11/2018, derivados del ARREGLO DIRECTO entre la ANDA y la Sociedad SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S., quedando un monto final total liquidado de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS 



EUROS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE EUROS (€52,209,400.78) 

financiados mediante el Convenio de Préstamo No. C34 0A1, quedando 

un monto disponible de dicho contrato por la cantidad de SETECIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SEIS 

CENTAVOS DE EUROS (€ 782,555.06).  

2. Tener por incorporada la planilla de costos, denomina ANEXO 1. PLANILLA 

QUE CONTIENE EL DETALLE DE GASTOS APROBADOS POR ARREGLO DIRECTO 

del Contrato de Obra No. 11/2018, derivado de la Licitación Pública 

Internacional No. LPI-01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS 

DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”. 

3. Imputar el monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS 

(€1,266,806.36) al Contrato de Obra No. 11/2018, derivado de la Licitación 

Pública Internacional No. LPI-01/2017 denominada "REHABILITACIÓN DE LAS 

OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA 

PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR", para ser 

cancelado con fondos del Convenio de préstamo No. C34 0A1, fuente de 

financiamiento Préstamos Externos, previa No Objeción del Gobierno de 

Francia. 

4. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional (UFI) a realizar el pago de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS (€1,266,806.36) o su equivalente en 

Dólares de los Estados Unidos de América a la tasa de cambio a la fecha 

de pago en concepto de: i) Compensación de costos indirectos o costos 

asociados por ampliación de plazo de contrato y ii) Obras y servicios 

adicionales prestados por la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., a 

solicitud de la ANDA para reparaciones de emergencia y asistencias 

técnicas fuera del alcance contractual ocurridas durante la ejecución del 

Contrato de Obra No. 11/2018, derivados del ARREGLO DIRECTO entre la 

ANDA y la referida sociedad, imputando dicho monto al Contrato de Obra 

No. 11/2018, y cancelarlo con fondos provenientes del Convenio de 

Préstamo No. C34 0A1, firmado el 22 de junio de 2016 y que a la fecha se 

encuentra vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, de acuerdo con la 

última solicitud del Ministerio de Hacienda Ref.: 

MH.DGICP.DGD/001.811/2021 de fecha 29 de septiembre de 2021 y 

aceptación por parte de las autoridades francesas a través de nota de 

fecha 20 de octubre de 2021. 

5. Autorizar al señor Presidente a firmar los documentos correspondientes 

necesarios para formalizar la modificación del Acta de Liquidación del 

Contrato de Obra No. 11/2018 autorizada en el presente acuerdo. 

IV. Que mediante memorando de fecha 09 de noviembre de 2022, con Ref.: 

48.013.UACI.2022 recepcionado en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, el 10 de noviembre de 2022, suscrito por el MSc-

Ingeniero William Roberto Guzmán Calderón, Gerente de Aseguramiento y 

Calidad Las Pavas, en su calidad de Administrador del Contrato de Obra No. 



11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017, 

denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN 

Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, 

requirió se haga del conocimiento de la Honorable Junta de Gobierno, la 

solicitud de Rectificación de los acuerdos de Junta de Gobierno número 4.1.1 

tomado en la sesión ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022; 

acuerdo número 4.1.4 tomado en la sesión extraordinaria número 8, de fecha 

29 de abril de 2022, y acuerdo número 4.1.14 tomado en la sesión extraordinaria 

número 22, de fecha 21 de octubre de 2022, mediante los cuales se aprobaron 

la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación de Obras, la Adenda del 

acuerdo mediante el cual se aprobó la Orden de Cambio en Disminución por 

Liquidación de Obras, y la suscripción de la Modificación del Acta de 

Liquidación del Contrato de Obra No. 11/2018 derivado de la Licitación Pública 

Internacional No. LPI-01/2017, denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE 

CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, respectivamente, en el que 

literalmente expresó lo siguiente: 

“”””” 

Me refiero al acuerdo número 4.1.1 de la sesión ordinaria número 11, de fecha 

16 de marzo de 2022, acuerdo número 4.1.4 de la sesión extraordinaria número 

8, de fecha 29 de abril de 2022, y al acuerdo número 4.1.14 acta de sesión 

extraordinaria de Junta de Gobierno número 22, de fecha 21 de octubre de 

2022, mediante los cuales se aprobaron la Orden de Cambio en Disminución 

por Liquidación de Obras, la Adenda del acuerdo mediante el cual se aprueba 

la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación de Obras, y la suscripción 

de la Modificación del Acta de Liquidación del Contrato de Obra No. 11/2018 

respectivamente, los cuales requiero sean modificados como resultado de la 

verificación física del proyecto, realizado por la Corte de Cuentas de la 

República de El Salvador. Sobre el particular, manifiesto lo siguiente: 

A. ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

1. ADJUDICACIÓN: Mediante acuerdo número 4.1 tomado en la sesión 

ordinaria número 7, celebrada el 25 de enero de 2018, la Junta de 

Gobierno acordó adjudicar a la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., la 

REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y 

ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

EL SALVADOR, derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPl-

01/2017 habiéndose formalizado el Contrato de Obra No. 11/2018, hasta 

por la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE EUROS (€52,991,955.84), equivalentes a SESENTA Y 

UN MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($61,528,954.63). El precio total incluye para las 

OPCIONES TÉCNICAS el monto de SIETE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON OCHO CENTAVOS DE EUROS 



(€7,093,227.08) equivalentes a OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR 

($8,235,945.25), para el plazo máximo de VEINTICUATRO (24) MESES, 

período que será determinado en la orden de inicio emitida por la 

Institución Contratante; es decir, a partir del día 12 de junio de 2018 hasta 

12 de junio de 2020. 

2. MODIFICACIÓN No. 1: Que por medio del Acta número 23, Libro 02, 

Acuerdo Número 4.2.13, tomado en Sesión Ordinaria celebrada el día 25 

de noviembre de 2019, la Junta de Gobierno de ANDA, acordó aprobar 

la Modificación Numero 1 al Contrato, en el sentido de autorizar la 

incorporación al Plan de Ofertas, las Opciones Técnicas seleccionadas 

dentro del Paquete 1 y Paquete 2 por un monto de SIETE  MILLONES 

NOVENTA Y TRES MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE EUROS (€7,093,048.45), equivalentes a OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$8,235,737.85), quedando un nuevo monto 

Contractual por la cantidad de CINCUENTA Y DOS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS 

CON VEINTIUN CENTAVOS DE EUROS (€ 52,991,777.21) equivalentes a 

SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTIDÓS CENTAVOS DE DÓLAR (US$61,528,747.22) modificándose 

además la cláusula Cuarta, Quinta, Séptima, Décima Segunda del 

contrato en referencia quedando redactadas en la forma descrita en el 

acuerdo en comento. 

3. MODIFICACIÓN No. 2: Que por medio del Acta número 11, Acuerdo 

Número 4.3.11, tomado en Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de marzo 

2020, la Junta de Gobierno de ANDA, acordó aprobar la Modificación 

Número 2 al Contrato de Obra número 11/2018, de la siguiente manera: 

a) Prórroga Número 1: Prorrógase el plazo del Contrato de Obra en 

comento para el plazo adicional de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO (378) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 13 de junio de 2020 al 25 de 

junio de 2021, ambas fechas inclusive, siendo el nuevo plazo contractual 

a partir del día 12 de junio de 2018 al 25 de junio de 2021, ambas fechas 

inclusive; y, b) Modificación a la Cláusula Cuarta Precio: del Contrato de 

Obra No. 11 /2018, por la suma de TRES MILLONES VEINTICINCO MIL CIENTO 

TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE EUROS 

(€3,025,139.38), equivalentes a TRES MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US$3,512,489.34); 

por lo que la cantidad total por las obras, objeto del Contrato en comento 

asciende a la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y 

TRES CENTAVOS DE EUROS (€49,966,637.83) equivalentes a CINCUENTA Y 

OCHO MILLONES DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE 



LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR (US$58,016,263.18). 

4. ADENDA DE MODIFICACIÓN No. 2: Que por medio del Acta número 19, 

Acuerdo Número 4.5.14, tomado en Sesión Ordinaria celebrada el día 11 

de mayo de 2020, la Junta de Gobierno de ANDA, acordó aprobar la  

suscripción de la Adenda a la Modificación número 2 del Contrato de 

Obra No. 11 /2018, específicamente a la CLÁUSULA CUARTA PRECIO: la 

cual quedaría redactada de la siguiente manera: El precio total de las 

obras con la Modificación No. 2 al Contrato de Obra No. 11/2018, 

ascienden a la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y 

TRES CENTAVOS DE EUROS (€49,966,637.83) equivalentes a CINCUENTA Y 

OCHO MILLONES DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR (US$58,016,263.18), quedando un monto disponible para la 

imputación al préstamo y al Contrato de Obra No. 11/2018, por la 

cantidad de TRES MILLONES VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE 

EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE EUROS (€3,025,139.38), 

equivalentes a TRES MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TREINTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (US$ 3,512,489.34), dicho monto 

formará parte del precio y será destinado dentro de dicho contrato para 

el pago de nuevas obras, aumentos de cantidades, imprevistos y otros, 

previa aprobación de la empresa supervisora del proyecto UDP 

CONSORCIO NIPPON KOEI LAC - RIVAS FRANCO, teniendo en cuenta lo 

establecido en el convenio de préstamo No. C34 0A 1, suscrito entre 

NATIXIS (Dirección de Actividades Institucionales) de la República 

Francesa y el Ministerio de Hacienda de la República de El  Salvador. 

5. MODIFICACIÓN No 3: Por medio del acuerdo número 4.1.4, tomado en la 

sesión ordinaria número 12, Libro 2 celebrada el día 29 de diciembre de 

2020, la Junta de Gobierno, acordó aprobar la Modificación No. 3 al 

Contrato en referencia en el sentido de modificar la CLÁUSULA CUARTA 

PRECIO cuyo monto asciende a CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA 

Y SIETE CENTAVOS DE EUROS(€50,776,473.97) equivalentes a CINCUENTA Y 

OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR ($58,956,563.93), quedando un 

monto disponible para ejecutar partidas y obras necesarias dentro del 

Contrato de Obra No. 11 /2018 por la cantidad de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON 

OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE EUROS (€2,215,481.87) equivalentes a DOS 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,572,396.00) y 

CLÁUSULA QUINTA FORMA DE PAGO de conformidad a lo establecido en 

dicho acuerdo. 

6. ADENDA A LA MODIFICACIÓN No. 3: Por medio de acuerdo número 4.3.2, 

tomado en la sesión ordinaria número 4, celebrada el día 29 de enero de 



2021, la Junta de Gobierno, acordó aprobar la Adenda a la Modificación 

No. 3 del Contrato en referencia, en el sentido de modificar la CLÁUSULA 

CUARTA. PRECIO Y QUINTA FORMA DE PAGO, las cuales quedaron 

redactadas: a) CLÁUSULA CUARTA PRECIO: El  precio total de  las obras 

objeto del Contrato, asciende hasta por la cantidad de CINCUENTA 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE EUROS (€50,776,473.97) 

equivalentes a CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($58,956,563.93), 

quedando un monto disponible para la imputación al préstamo y al 

Contrato de Obra No. 11/2018, por la cantidad de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON 

OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE EUROS (€2,215,481.87) equivalente a DOS 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,572,396.00). Dicho 

monto formaría parte del monto del Contrato de Obra No. 11/2018 y sería 

destinado para el pago de nuevas obras, aumento de cantidades, 

imprevistos u otros, previa aprobación de la empresa supervisora del 

proyecto UDP CONSORCIO NIPPON KOEI LAC - RIVAS FRANCO, por medio 

de la Unidad Ejecutora, teniendo en cuenta que según lo establecido en 

el Convenio de Préstamo No. C34 OA 1, suscrito entre NATIXIS, (Dirección 

de Actividades institucionales) de la República Francesa y el Ministerio de 

Hacienda de la República de El Salvador, el monto del préstamo para la 

ejecución del proyecto asciende hasta por la cantidad de EUR 53.0 

millones, de los cuales se mantuvo el monto disponible para el Contrato 

de Obra No. 11/2018, suscrito el 08 de febrero de 2018, con la Sociedad 

SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S., que es por la suma de CINCUENTA Y DOS 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE EUROS 

(€52,991,955.84), equivalentes a SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 

($61,528,954.63); y CLÁUSULA QUINTA FORMA DE PAGO: Por la parte 

Suministro de Equipos del Contrato: a) Primer pago, veinte por ciento: 

Contra la presentación de un plan de utilización del Primer pago y 

Garantía de Primer pago; b) Puesta a FOB de los equipos, treinta por 

ciento: Conocimiento de embarque o carta de porte aéreo, lista de 

empaque, Certificado de seguro; c) Recepción en sitio de los equipos, 

quince por ciento: Certificado de recepción en sitio; d) Montaje final de 

los equipos, quince  por ciento: Certificado de  montaje final; e) 

Recepción provisional de las obras, diez por ciento: Certificado de  

recepción provisoria;  f) Recepción definitiva de las obras, diez por ciento: 

Certificado de recepción definitiva. Por la parte servicios de suministro 

local (obra civil, desmontajes, reparaciones): a) Primer pago, veinte por 

ciento: Contra la presentación de un plan de utilización del Primer pago 

y Garantía de Primer pago; b) Avance mensual, sesenta por ciento: 

presentación mensual de documentación acreditando el avance de  



obras ejecutadas durante el mes correspondiente que la ANDA deberá 

autorizar, o en su defecto realizar observaciones, en un plazo de cinco 

días hábiles; c) Recepción provisional de las obras, diez por ciento: 

Certificado de recepción provisoria; d) Recepción definitiva de las obras, 

diez por ciento: Certificado de recepción definitiva. Por la parte del flete 

y seguros del transporte, cero por ciento; TOTAL CONTRATO, ciento por 

ciento. 

7. PRÓRROGA No 2: Mediante acuerdo número 4.8.3, tomado en la sesión 

ordinaria número 15 celebrada el día 30 de abril de 2021, la Junta de 

Gobierno, acordó aprobar la Modificación No. 4 en el sentido de autorizar 

la Prórroga No. 2 al Contrato de Obra en referencia para un plazo 

adicional de CIENTO TREINTA Y OCHO (138) DÍAS CALENDARIOS, contados 

a partir del día 26 de junio al 10 de noviembre de 2021, ambas fechas 

inclusive. 

8. MODIFICACIÓN No. 5: Que por medio del Acta Numero 37, acuerdo 

Numero 4.1.1 tomado en Sesión Ordinaria celebrada el día 01 de octubre 

de 2021, la Junta de Gobierno de ANDA, acordó aprobar la Modificación 

Número 5 al Contrato al Contrato de Obra en mención, en el siguiente 

sentido: A) Incorporar a la Modificación No. 5 del Contrato de Obra No. 

11 /2018 y al BOQ (Bill of Quantities), obras en disminución, eliminación de 

partidas, partidas nuevas y ajuste de partidas, según las descritas en los 

Anexos: ANEXO 2: "Desglose de partidas en disminución", ANEXO 3: 

"Desglose de partidas nuevas" y ANEXO 4: "Ajuste de partidas facturadas 

(Eliminadas e incorporadas al BOQ)"; B) Disponer del monto original de el 

Contrato con el que fue suscrito el 08 de febrero de 2018, que 

corresponde a la cantidad de CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 

OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE EUROS (€52,991,955.84), equivalentes 

a SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($61,528, 954.63), aclarando 

que esta conversión a dólares es la reflejada en el contrato original a la 

tasa vigente del Banco Central de Reserva (BCR) en el momento de la 

firma del  contrato; sin embargO el tipo de cambio que se utilizará de 

Euros a Dólares de los Estados Unidos de América será el vigente a la 

fecha en que se realice cada pago; valor también consignado en la 

adjudicación del contrato a la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S., la 

cual contó con la No Objeción del Gobierno de la República de Francia 

por medio de la carta de aprobación oficial de fecha 23 de enero de dos  

mil dieciocho. C) Se tenga por incorporada al Contrato, la nueva  planilla  

de obra o BOQ (Bill of Quantities): ANEXO 6: "Planilla Modificada con 

Nuevo BOQ (Bill of Quantities) actualizada hasta la Facturación No. 21 

incluida"; D) Modificar Cláusula Cuarta PRECIO: el precio de las obras con 

la Modificación No. 5 al Contrato de Obra No. 11/2018, ascienden a la 

cantidad de CINCUENTA Y UN MILLONES SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS, CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE EUROS 

(€51,072,677.53), quedando un monto disponible para cubrir cualquier 

obligación que se derive del Contrato de Obra No. 11/2018, previa 



aprobación de Junta de Gobierno y No objeción de Gobierno de Francia, 

por la cantidad de UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y UN CENTAVOS DE 

EUROS (€1,919,278.31); E) Eliminar de la CLÁUSULA QUINTA FORMA DE 

PAGO, el requisito de presentación de garantía de Primer Pago, por no 

ser un anticipo y siendo que las obligaciones contractuales se encuentran 

cubiertas con la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Para efecto de 

pago se incorporará el primer pago del veinte por ciento contra la 

entrega de un plan de utilización del primer pago incorporado en el BOQ 

y acta de recepción del mismo; F) Modificar Cláusula Quinta Forma de 

Pago: 1. Por la parte Suministro de Equipos del Contrato: a) Primer pago, 

veinte por ciento: Contra la presentación de un plan de utilización del 

Primer pago incorporado en el BOQ (Bill  of Quantities), acta de recepción 

del mismo y la planilla de obra o BOQ donde se detalla la distribución de 

costos; b) Puesta a FOB de los equipos; treinta por ciento: Conocimiento 

de embarque o carta de porte aéreo, lista de empaque, Certificado de 

seguro; c) Recepción en sitio de los equipos, quince por ciento: 

Certificado de recepción en sitio; d) Montaje final de los equipos, quince 

por ciento: Certificado de montaje final; e) Recepción provisional de las 

obras, diez por ciento: Certificado de recepción provisoria; f) Recepción 

definitiva de las obras, diez por ciento: Certificado de recepción 

definitiva. 2. Por la parte de servicios de suministro local (obra civil, 

desmontajes, reparaciones): a) Primer pago, veinte por ciento: Contra la 

presentación de un plan de utilización del Primer pago incorporado en el 

BOQ (Bill of Quantities), acta de recepción del mismo y la  planilla de obra 

o BOQ donde se detalla la distribución de costos; b) Avance mensual, 

sesenta por ciento: presentación mensual de documentación 

acreditando el avance de obras ejecutadas durante el mes 

correspondiente, que la ANDA deberá autorizar, o en su defecto realizar 

observaciones en un plazo de cinco días hábiles; c) Recepción provisional 

de las obras, diez por ciento: Certificado de recepción provisoria; d) 

Recepción definitiva de las obras, diez por ciento: Certificado de 

recepción definitiva. 3. Por la parte del flete y seguros del transporte de 

contrato, cero por ciento; Flete y seguros del transporte, cero por ciento; 

TOTAL CONTRATO, ciento por ciento; G) Se mantengan inalterables las 

demás clausulas y condiciones del contrato las cuales quedan vigente y 

sin modificación alguna. 

9. Con fecha 22 de noviembre de 2021, se emitió el Acta de Recepción 

Provisional con observaciones a subsanar por la Contratista y con fecha 

20 de enero de 2022 se emitió Acta de Recepción Definitiva en la que se 

constató que las observaciones fueron subsanadas en el plazo 

establecido de 60 días. 

10. Que por medio de acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria 

número 11, celebrada el día 16 de marzo de 2022, la Junta de Gobierno 

de ANDA acordó aprobar la Orden de Cambio en disminución por 

liquidación de obras ejecutadas e instruyó que se documentara en el 

Acta de Liquidación. 



11. Mediante oficio REF 12.152.2022 de fecha 18 de marzo de 2022, se solicitó 

al Sr. Thomas Marx en su calidad de Jefe del Servicio Económico para 

América Central, gestionar la No Objeción de la Orden de Cambio en 

Disminución por Liquidación de obras ejecutadas en el Contrato de Obra 

No. 11/2018. En fecha 13 de abril de 2022, se recibió vía correo electrónico 

respuesta de parte del Sr. Thomas Marx, indicando lo siguiente: 

“Las autoridades francesas acaban de darme el visto bueno para este 

acto, tomando en cuenta las informaciones siguientes: 

El proceso relacionado siendo un acto, y no una modificación al contrato 

impactando el protocolo financiero, no va a seguir carta formal de no 

objeción, ni de parte del Tesoro ni de mi parte; 

- Este visto bueno está relacionado con la constatación del saldo en el 

contexto de la liquidación de obras; no cobra por otro lado ni la 

afectación de este saldo ni su modo de uso. 

- En cuanto al uso del saldo y su modo de uso, se necesitará una 

modificación (No. 6) al contrato, es decir un proceso completo de revisión 

por parte del Tesoro francés y Natixis, basado en una carta de solicitud de 

no objeción por parte de ANDA y después una solicitud de imputación 

firmada por el Sr. Ministro”. 

Por lo anterior, se hace constar que las autoridades francesas dan el visto 

bueno para el acto de liquidación de obras ejecutadas en el Contrato de 

Obra No. 11/2018, no considerando una carta formal de No Objeción 

para este acto. 

12. El día 19 de abril de 2022 se suscribió el Acta de Liquidación de Obra 

ejecutada suscrita por representantes de ANDA (Administrador de 

Contrato), SUPERVISION y SUEZ, estableciendo una disminución en el 

precio total de las obras, por la cantidad de CIENTO TREINTA MIL OCHENTA 

Y TRES EUROS CON ONCE CENTAVOS DE EUROS (€130,083.11), con 

respecto a la modificación No. 5, por lo tanto, el precio final de las obras 

ejecutadas en la Liquidación del Contrato de Obra No. 11/2018, es por la 

cantidad de CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS DE EUROS (€50,942,594.42), quedando un monto disponible en 

el Convenio de Préstamo No. C34 0A1 por la cantidad de DOS MILLONES 

CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE EUROS (€2,049,361.42), para cubrir 

cualquier obligación que se derive del Contrato de Obra No. 11/2018 

previa aprobación de Junta de Gobierno y No objeción de Francia. 

En resumen, la liquidación de las obras ejecutadas del Contrato de Obra 

No. 11/2018 se desglosa de la siguiente manera: 
MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL € 52,991,955.84 

MONTO DEL CONTRATO EN BOQ 

MODIFICACIÓN No. 5 
€ 51,072,677.53 

Monto Partidas ELIMINADAS Y  

DISMINUCIÓN de Cantidades del BOQ 
-€ 271,063.71 

Monto Partidas EN AUMENTO de Cantidades del BOQ € 140,980.60 

“NUEVO” MONTO DEL CONTRATO EN BOQ  

MODIFICACIÓN LIQUIDATORIA 
€ 50,942,594.42 

DISMINUCIÓN DEL CONTRATO 

“MONTO AFECTO A PAGO 1er. PAGO (20%) 
-€ 130,083.11 

REVERSION 1 1er. PAGO 

AJUSTE POR MODIFICATIVA DE LIQUIDACIÓN  

(20% DEL MONTO A DISMINUIR DEL BOQ) 

-€ 26,016.62 

REVERSIÓN 2 

DE PARTIDAS PAGADAS POR AJUSTES DE CANTIDADES 
-€ 23,955.27 

SALDO DISPONIBLE PARTE DEL CONTRATO No. 11/2018 € 2,049,361.42 



13. Que por medio de acuerdo número 4.1.4 de la Sesión Extraordinaria 

número 8, de fecha 29 de abril de 2022, se autorizó la adenda al acuerdo 

número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 11, celebrada el día 

16 de marzo de 2022, en el sentido de adicionar a la parte resolutiva el 

numeral siguiente. “7. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional a 

realizar los pagos derivados de la liquidación del Contrato de Obra, cuyo 

monto final asciende a CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS DE EUROS (€50,942,594.42) y a aplicar los ajustes relacionados 

con el primer pago, producto de la Orden de Cambio en Disminución por 

Liquidación; así como a aplicar los ajustes relacionados con las puesta a 

FOB de los Equipos, recepción en sitio de los equipos y los que sean 

necesarios, derivados de la liquidación del contrato” . 

B. ARREGLO DIRECTO ENTRE ANDA Y SUEZ INTERNATIONAL S.A.S. 

i. El 9 de agosto de 2021, SUEZ INTERNATIONAL S.A.S. presentó escrito 

formalizando solicitud de arreglo directo por dos reclamos: pago de 

costos indirectos ocasionados por prórrogas y pago de compensación 

por retraso en aprobación de facturas. Dicha solicitud fue ampliada 

mediante escrito de fecha 16 de agosto de 2021, incluyendo el reclamo 

de pago en concepto de trabajos de reparaciones de emergencia y 

asistencias técnicas solicitados por la ANDA que están fuera del alcance 

del Contrato. 

ii. Según acuerdos número CUATRO PUNTO DOS PUNTO UNO del acta 

número TREINTA Y OCHO, de la sesión ordinaria de Junta de Gobierno, 

celebrada el día cuatro de octubre de dos mil veintiuno y número 

CUATRO PUNTO UNO PUNTO UNO del acta número CUARENTA Y DOS, de 

la sesión ordinaria de Junta de Gobierno, celebrada el día uno de 

noviembre de dos mil veintiuno, mediante el cual se designan 

representantes de la institución en el Arreglo Directo entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, y la 

sociedad SUEZ INTERNATIONAL, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 

que se abrevia SUEZ INTERNATIONAL, S.A.S., por las controversias 

suscitadas en la ejecución del Contrato de Obra No. 11/2018, derivado 

de la Licitación Pública Internacional Número LPI-01/2017 denominada 

“REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y 

ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

EL SALVADOR”. 

iii. El 22 de octubre de 2021, la Comisión de la ANDA y Comisión de SUEZ 

sostuvieron su primera reunión de Arreglo Directo, donde SUEZ a través de 

una presentación expuso los 3 reclamos sometidos a Arreglo Directo:1) 

Reconocimiento de costos asociados por extensión del plazo contractual; 

2) Incumplimiento en el plazo establecido para autorizar u observar 

facturas; 3) Reclamación financiera por obras y servicios adicionales 

prestados por el contratista a solicitud de ANDA para reparaciones de 

emergencia y asistencias técnicas fuera del alcance contractual. ANDA 

solicitó a SUEZ elaborar un complemento de información de los puntos 

expuestos; asimismo, los delegados de ANDA, comunicaron que entran 



en un proceso de revisión y de requerir más información se le será 

solicitada a SUEZ para contar con mayores elementos de juicio que 

permitan eventualmente emitir un pronunciamiento al respecto. 

iv. En fecha 17 de agosto de 2022 la Comisión de ANDA y Comisión de SUEZ, 

sostuvieron la segunda sesión de Arreglo Directo, llegando a los siguientes 

acuerdos: 

Reclamo I: A discutir y deliberar en sesión TRES, correspondiente a 

Compensación de costos indirectos o costos asociados por ampliación 

de plazo de contrato. 

Reclamo II: ANDA rechazó a favor de Suez el reconocimiento del monto 

no menor de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL VEINTICINCO EUROS CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE EUROS (€271,025.42) en concepto de 

compensación establecida en el art. 84 de la LACAP por tardía 

aprobación de facturas para proceder a su pago. Por lo que se deja 

expresa constancia que en esta fase de arreglo directo no logra 

alcanzarse una solución al Reclamo II presentado por Suez, dando por 

agotada dicha fase en lo que respecta al mencionado reclamo. 

Reclamo III: ANDA reconoció el pago por las obras y servicios adicionales 

prestados por Suez a solicitud de ANDA para reparaciones de 

emergencia y asistencias técnicas fuera del alcance contractual 

ocurridas durante la ejecución del Contrato de Obra No. 11/2018, por la 

suma total de CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA EUROS CON 

NUEVE CENTAVOS DE EUROS (€114,970.09). 

v. En fecha 22 de agosto de 2022, la Comisión de ANDA y Comisión de Suez 

sostuvieron la tercera sesión de Arreglo Directo, llegando a los siguientes 

acuerdos: 

Reclamo I: ANDA acepta a favor de Suez el reconocimiento del monto 

UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS 

CON VEINTISIETE CENTAVOS DE EUROS (€1,161,836.27), a esta cantidad se 

le descontará DIEZ MIL EUROS (€10,000.00), en concepto de reintegro por 

la no instalación y puesta en marcha de los equipos de laboratorio, por 

parte de Suez. A la fecha, la construcción de las adecuaciones donde 

funcionará el laboratorio, las cuales están a cargo de la ANDA, aún están 

en proceso de ejecución. 

La cantidad total reconocida a favor de SUEZ es de UN MILLÓN CIENTO 

CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON VEINTISIETE 

CENTAVOS DE EUROS (€1,151,836.27), más la cantidad de CIENTO 

CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA EUROS CON NUEVE CENTAVOS DE 

EUROS (€114,970.09), haciendo un total de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS DE EUROS (€1,266,806.36). 
 

 

vi. Según lo establecido en acuerdo No. 4.5.1, de sesión ordinaria número 32, 

de fecha 26 de agosto de 2022 la Comisión de ANDA, presentó a Junta 

de Gobierno el Informe de la Comisión de Arreglo Directo entre ANDA y 

SUEZ INTERNATIONAL S.A.S. en la sesión ordinaria antes referida, la Junta 

de Gobierno acordó lo siguiente: 

MONTO 

APROBADO 

Ampliación de plazo               € 1,151,836.27 

Asistencia de Emergencia      €    114,970.09 

TOTAL                                        €1,266,806.36 



- Aprobar y dar por recibido el informe de los representantes de la 

institución en el Arreglo Directo. 

- Aprobar el monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS 

(€1,266,806.36) o su equivalente en Dólares de los Estados Unidos de 

América a la tasa de cambio a la fecha de pago, derivados del 

ARREGLO DIRECTO entre la ANDA y la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL 

S.A.S., en concepto de: i) compensación de costos indirectos o costos 

asociados por ampliación de plazo de contrato por monto de UN 

MILLÓN CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTIOS TREINTA Y SEIS EUROS 

CON VEINTISIETE CENTAVOS DE EUROS (€1,161,836.27), ii) obras y 

servicios adicionales prestados por Suez a solicitud de la ANDA para 

reparaciones de emergencia y asistencias técnicas fuera del alcance 

contractual ocurridas durante la ejecución del Contrato de Obra No. 

11/2018 por un monto de CIENTO CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA 

EUROS CON NUEVE CENTAVOS DE EUROS (€114,970.09), y iii) descuento 

de DIEZ MIL EUROS (€10,000.00), en concepto de reintegro por la no 

instalación y puesta en marcha de los equipos de laboratorio, por 

parte de Suez. 

- Imputar el monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS 

(€1,266,806.36) al Contrato de Obra No. 11/2018, para ser cancelado 

con fondos del Convenio de Préstamo No. C34 0A1, fuente de 

financiamiento Préstamos Externos, previa No Objeción del Gobierno 

de Francia. 

- Instruir al Administrador de Contrato, para que gestione ante la UACI, 

la Modificación del Acta de Liquidación del Contrato de Obra No. 

11/2018, de tal forma que el monto liquidado de las obras ejecutadas, 

se mantenga en CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y 

DOS CENTAVOS DE EUROS (€50,942,594.42), sumándole el 

reconocimiento de deuda por el monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS DE EUROS (€1,266,806.36) en concepto de: i) 

compensación de costos indirectos o costos asociados por ampliación 

de plazo de contrato y ii) obras y servicios adicionales prestados por 

Suez a solicitud de la ANDA para reparaciones de emergencia y 

asistencias técnicas fuera del alcance contractual ocurridas durante 

la ejecución del Contrato de Obra No. 11/2018, derivados del 

ARREGLO DIRECTO entre la ANDA y la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL 

S.A.S., quedando un monto final total liquidado de CINCUENTA Y DOS 

MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE EUROS (€ 52,209,400.78), financiados 

mediante el Convenio de Préstamo No. C34 0A1, fuente de 

financiamiento Préstamos Externos, quedando un monto disponible de 

dicho contrato por la cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SEIS CENTAVOS DE 

EUROS (€782,555.06). 



- Instruir al Administrador de Contrato para que gestione ante el 

Gobierno de Francia la No Objeción para la suscripción del 

documento de Modificación del Acta de Liquidación del Contrato de 

Obra No. 11/2028. 

- Instruir al Administrador de Contrato para que gestione ante el 

Gobierno de Francia la No Objeción de la fuente de financiamiento 

del Convenio de Préstamo No. C34 0A1 para realizar el pago de: i) 

compensación de costos indirectos o costos asociados por ampliación 

de plazo de contrato y ii) obras y servicios adicionales prestados por 

Suez a solicitud de la ANDA para reparaciones de emergencia y 

asistencias técnicas fuera del alcance contractual ocurridas durante 

la ejecución del Contrato de Obra No. 11/2018, derivados del 

ARREGLO DIRECTO entre la ANDA y la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL 

S.A.S. 

vii. En atención a lo instruido por la Junta de Gobierno en el acuerdo 4.5.1, 

de fecha 26 de agosto de 2022, mediante nota Ref. 12.680.2022, de fecha 

14 de septiembre de 2022, se solicitó al Gobierno de Francia la No 

Objeción de: 

- Aprobar el monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS 

(€1,266,806.36) en concepto de: i) compensación de costos indirectos 

o costos asociados por ampliación de plazo de contrato y ii) obras y 

servicios adicionales prestados por Suez a solicitud de la ANDA para 

reparaciones de emergencia y asistencias técnicas fuera del alcance 

contractual ocurridas durante la ejecución del Contrato de Obra No. 

11/2018, derivados del ARREGLO DIRECTO entre la ANDA y la Sociedad 

SUEZ INTERNATIONAL S.A.S. 

- Imputar el monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS 

(€1,266,806.36) al Contrato de Obra No. 11/2018, para ser cancelado 

con fondos del Convenio de Préstamo No. C34 0A1, fuente de 

financiamiento Préstamos Externos, previa No Objeción del Gobierno 

de Francia. 

- Aprobar la Modificación del Acta de Liquidación del Contrato de 

Obra Nº. 11/2018, de tal forma que el monto liquidado de las obras 

ejecutadas, se mantenga en CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE EUROS (€50,942,594.42), consignado 

en el acta de Liquidación, sumándole el monto de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS (€1,266,806.36) a favor de SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S en concepto de: i) compensación de costos 

indirectos o costos asociados por ampliación de plazo de contrato y 

ii) obras y servicios adicionales prestados por Suez a solicitud de la 

ANDA para reparaciones de emergencia y asistencias técnicas fuera 

del alcance contractual ocurridas durante la ejecución del Contrato 

de Obra No. 11/2018, derivados del ARREGLO DIRECTO entre la ANDA 

y la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., quedando un monto final 



total liquidado de CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS EUROS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE 

EUROS (€52,209,400.78) financiados mediante el Convenio de 

Préstamo No C34 0A1, cuya fuente de financiamiento Préstamos 

Externos, quedando un monto disponible de dicho contrato por la 

cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SEIS CENTAVOS DE EUROS (€ 

782,555.06). 

viii. Ante la solicitud de No Objeción, se recibió respuesta por parte del 

Gobierno de Francia, a través de correo electrónico enviado el día 20 de 

septiembre de 2022 por el Sr. Thomas Marx, en el cual indicó lo siguiente: 

Le agradezco por este envió, y le indico que las autoridades hicieron dos 

comentarios sobre este documento: 

- Ya que este documento no es una modificación al contrato propio, 

pero al acta de liquidación, las autoridades francesas se preguntaban 

si la parte modificativa (p. 43 a 51) no debería ser firmada y con fecha 

desde ya (en p. 51). 

- Por la misma razón, las autoridades francesas necesitarían validar el 

acto de liquidación, para darle existencia en el contexto de la relación 

contractual y así permitir validar también, en una segunda etapa, 

dicha modificación al acta de liquidación. Esta validación se puede 

hacer por simple cruce de cartas, a través de una primera carta por 

parte de Anda solicitando dicha validación del acta de liquidación 

por parte de las autoridades francesas. 

Quedo a su disposición para cualquier duda o comentario. 

ix. Ante los comentarios del Gobierno de Francia, mediante Nota Ref. 

12.689.2022, de fecha 20 de septiembre de 2022, se indicó lo siguiente: 

- Para la suscripción formal de la Modificativa del Acta de Liquidación, 

se requiere asegurar previamente que se cuenta con la No Objeción 

por parte el Gobierno de Francia, para que los costos derivados del 

arreglo directo sean financiados e imputados al Convenio de 

Préstamo No. C34 0A1.  

- Recibida la No Objeción por parte del Gobierno de Francia, se 

procederá a la formalización de la Modificativa Acta de Liquidación 

(En Anexo 1 se adjunta borrador para su validación), la cual será 

suscrita por el Presidente de la Junta de Gobierno en representación 

legal de ANDA y por el Apoderado Administrativo de la Sociedad SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S. 

- Adjuntamos para su toma de conocimiento y validación, el Acta de 

Liquidación suscrita por las partes el día 19 de abril de 2022. 

- Al suscribirse formalmente la Modificativa Acta de liquidación, esta 

será compartida formalmente al Gobierno de Francia. 

x. Se recibió respuesta por parte del Gobierno de Francia a la nota Ref. 

12.689.2022, a través de correo electrónico enviado el día 10 de octubre 

de 2022 por el Sr. Thomas Marx, en el cual indicó lo siguiente: 

Suez me transmitió su nueva carta (ref 12.689.2022) para proceder al 

intercambio de cartas con el propósito de reconocer el acta de liquidación 

del proyecto. Las autoridades francesas les van a transmitir carta de 



respuesta a esta solicitud, pero necesitarían también para validarlo una 

versión de la modificativa acta de liquidación de obra firmada y con fecha 

(correspondiente a la página 29 en su carta ref 12.689.2022). 

Quedo a su disposición para cualquier aclaración. 

xi. Con base a la respuesta anterior, para obtener la No Objeción, el Gobierno 

de Francia solicita previamente formalizar la Modificación del Acta de 

Liquidación del Contrato de Obra No. 11/2018, y enviar firmada la 

Modificación del Acta de Liquidación. 

xii. Según acuerdo número 4.1.14 acta de Sesión Extraordinaria de Junta de 

Gobierno número 22 de fecha 21 de octubre de 2022, se aprobó la 

suscripción de la Modificación del Acta de Liquidación del Contrato de 

Obra No. 11/2018, derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-

01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA 

LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, EL SALVADOR”. 

C. RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN FÍSICA DEL PROYECTO, REALIZADO POR LA 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR. 

La Corte de Cuentas de la República de El Salvador, en fecha 21 de marzo 

de 2022, dio inicio a las labores de auditoria al proyecto de Rehabilitación 

de las Obras de Captación, Potabilización y Electromecánicas de la Planta 

Potabilizadora Las Pavas, Municipio de San Pablo Tacachico, Departamento 

de La Libertad, El Salvador, financiado mediante préstamos NATIXIS Francia 

y BCIE 2152, ejecutado por la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA), para el periodo del 1 de enero de 2019 al 15 de 

septiembre de 2022. En el marco de los procedimientos del Examen Especial 

al Contrato de Obra No. 11/2018, a partir del 2 de junio de 2022, la Corte de 

Cuentas de la República procedió a realizar el levantamiento físico y las 

mediciones pertinentes de la obra construida, con la finalidad de 

inspeccionar y verificar físicamente una muestra de partidas contractuales, 

y determinar el nivel del cumplimiento en los alcances del proyecto. 

Como parte de los resultados de la verificación física al proyecto, se realizan 

las siguientes observaciones: 

a) OT-88.29: Únicamente existen 3 compuertas de 0.60 x 0.60 metros. 

b) OT-88.30: No existe ninguna compuerta de 0.20 x 0.20 metros habiendo 

verificado en su lugar, 2 compuertas de 0.60 x 0.60 metros de acuerdo a 

revisiones en campo y datos de placa. 

c) OT-88.31: Únicamente existen 3 compuertas de 0.60 x 0.60 metros. 

d) OT-88.32: No existe ninguna compuerta de 0.20 x 0.20 metros habiendo 

verificado en su lugar, 2 compuertas de 0.60 x 0.60 metros de acuerdo a 

revisiones en campo y datos de placa. 

También, como parte de los resultados se presenta la siguiente información: 

No. Código Descripción 
Obra contratada y 

pagada 

Obra ejecutada, 

según verificación 

física 

Precio 

DIFERENCIA 

(CANTIDADES Y MONTOS NO 

EJECUTADOS) 

1 PLA-POT-19 
CONCRETO TIPO A RESISTENCIA 

MINIMA 300 KG/CM2, ALZADOS 
              174.68  173.68  €             723.93  1.00  €           723.93  

2 PLA-POT-163 
APLICACIÓN DE PINTURA SINTETICA EN 

BARANDAL METALICO EXISTENTE 
              121.78  118.61  €               26.83  3.17  €             85.05  

3 PLA-POT-184 
APLICACIÓN DE PINTURA SINTETICA EN 

BARANDAL METALICO EXISTENTE 
              343.60  336.02  €               26.83  7.58  €           203.36  

4 PLA-POT-191 
SUMINISTRO E INSTALACION DE PARED 

METALICA, POR LAMINA TIPO ZINCA 
                80.06  50.63  €               38.29  29.43  €       1,126.74  



5 PLA-POT-216 
APLICACIÓN DE PINTURA LATEX EN 

LOSA DE CIELO 
              431.03  422.11  €               14.34  8.92  €           127.94  

6 PLA-POT-230 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 

AZULEJOS EN BANOS 
                35.47  0.00  €               46.92  35.47  €       1,664.11  

7 PLA-POT-309 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 

VENTANA DE CELOSIA DE VIDRIO 
                50.59  49.58  €             125.10  1.01  €           126.35  

8 PLA-POT-347 
APLICACIÓN DE PINTURA LATEX EN 

PAREDES DE BLOQUE DE CONCRETO 
          1,848.80            1,522.34   €                 9.39  326.46  €       3,064.85  

9 PLA-POT-454 
SUMINISTRO E INSTALACION DE CIELO 

FALSO CON ESTRUCTURA DE SECCION 
              158.79  136.74  €               24.59  22.05  €           542.17  

10 
PLA-POT-402 

OT65 

APLICACIÓN DE PINTURA SINTETICA EN 

BARANDAL METALICO EXISTENTE 
                60.42  16.85  €               26.83  43.57  €       1,168.98  

11 
PLA-POT-403 

OT65 

APLICACIÓN DE PINTURA SINTETICA EN 

PISO MET. DE LAMINA LAGRIMADA 
                43.58  1.02  €               41.26  42.56  €       1,756.03  

12 
PLA-POT-405 

OT65 

APLICACIÓN DE PINTURA EN ESCALERA 

METALICA 
                16.08  13.00  €             115.93  3.08  €           357.06  

13 OT 20.5.7 
APERTURA DE HUECO EN PARED EN EB1 

PARA INSTALACION VENTILADORES 
                  7.00  4.00  €         2,458.96  3.00  €       7,376.88  

14 OT 20.5.8 
APERTURA DE HUECO EN PARED EN EB2 

PARA INSTALACION VENTILADORES 
                  7.00  4.00  €         2,458.96  3.00  €       7,376.88  

15 OT 20.5.9 
APERTURA DE HUECO EN PARED EN EB3 

PARA INSTALACION VENTILADORES 
                  7.00  4.00  €         2,458.96  3.00  €       7,376.88  

16 OT 74.30 

REALIZACION DE INYECCION PARA 

REPARAR FISURAS EXISTENTES EN LA 

LOSA 

                  9.95  8.06  €             105.00  1.89  €           198.45  

17 OT 74.53 

BASE DE CONCRETO PARA 

TRANSFORMADORES DE 7.5 MVA (EN 

EB1) 

                  2.00  0.00  €             277.89  2.00  €           555.78  

18 OT 74.54 

BASE DE CONCRETO PARA 

TRANSFORMADORES DE 7.5 MVA (EN 

EB2) 

                  2.00  0.00  €             277.89  2.00  €           555.78  

19 OT 74.55 

BASE DE CONCRETO PARA 

TRANSFORMADORES DE 7.5 MVA (EN 

EB3) 

                  2.00  0.00  €             277.89  2.00  €           555.78  

20 OT 87.42 

TUBERIA PN 16 DE PVC, DE 50 MM DE 

DIAMETRO, CODOS Y PIEZAS 

ESPECIALES 

          1,364.61  922.94  €               30.37  441.67  €     13,414.62  

21 PLA-POT-642 
SOPLADOR DE AIRE DE 

CONTRALAVADO 
               3.00  0.00  €             544.27  3.00  €       1,633.06  

22 PLA-POT-776 TUBERÍA DE ACERO DN 80-AISI 316 83.25 0 €             235.89 83.25 €     19,638.23 

         TOTAL €     69,628.91 

D. PARTIDAS EN DISMINUCIÓN, AUMENTO Y ELIMINADAS DEL BOQ, EN LA 

MODIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA No.11/2018. 

Mediante nota Ref. 48.010.NK.2022, de fecha 01 de noviembre de 2022, se 

solicitó a la Supervisión Externa UDP CONSORCIO NIPPON KOEI LAC – RIVAS 

FRANCO, opinión técnica y validación de los resultados de la verificación 

física del proyecto, realizado por la Corte de Cuentas de la República de El 

Salvador. Asimismo, se solicitó a la Supervisión Externa que, en el caso de 

confirmarse los resultados y las condiciones reportadas por la Corte de 

Cuentas de la República de El Salvador, brindara las recomendaciones 

pertinentes para subsanar las condiciones reportadas por la Corte de 

Cuentas. 

En Nota Ref. J2I067- 836, de fecha 09 de noviembre del 2022, la Supervisión 

Externa expresa lo siguiente: 

En general, la diferencia en las cantidades de obra y montos reportados 

obedece principalmente a errores aislados involuntarios en las memorias de 

cálculo, sin embargo, detectamos partidas de obra observadas por 

diferencias en el criterio de cobro adoptados por la Corte de Cuentas, 

siendo estas partidas las siguientes: 

No. Codigo Descripcion 
Obra contratada 

y pagada 

Obra ejecutada, según 

verificación física 
Precio 

DIFERENCIA 

(CANTIDADES Y MONTOS NO 

EJECUTADOS) 

4 PLA-POT-191 
SUMINISTRO E INSTALACION DE PARED 

METALICA, POR LAMINA TIPO ZINCA 
                80.06  50.63  €               38.29  29.43  €       1,126.74  

13 OT 20.5.7 
APERTURA DE HUECO EN PARED EN EB1 

PARA INSTALACION VENTILADORES 
                  7.00  4.00  €         2,458.96  3.00  €       7,376.88  

14 OT 20.5.8 
APERTURA DE HUECO EN PARED EN EB2 

PARA INSTALACION VENTILADORES 
                  7.00  4.00  €         2,458.96  3.00  €       7,376.88  

15 OT 20.5.9 
APERTURA DE HUECO EN PARED EN EB3 

PARA INSTALACION VENTILADORES 
                  7.00  4.00  €         2,458.96  3.00  €       7,376.88  

            TOTAL  €     23,257.38  

Debe considerarse que de acuerdo a la legislación salvadoreña como de 

toda la legislación del mundo, los contratos son obligatorios para las partes, 

siendo muestra de esas normas los artículos 1416 del Código Civil, así como 



los artículos 82 y 84 LACAP (los resaltados son nuestros): 

“Art. 1416.- Todo contrato legalmente celebrado, es obligatorio para los 

contratantes, y sólo cesan sus efectos entre las partes por el consentimiento 

mutuo de éstas o por causas legales.”. 

“Cumplimiento del Contrato 

Art. 82.- El contrato deberá cumplirse en el lugar, fecha y condiciones 

establecidas en su texto y en los documentos contractuales anexos al 

mismo.” 

“Ejecución y Responsabilidad 

Art. 84.- El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de 

acuerdo con las instrucciones que para su interpretación, diere la institución 

al contratista. 

El contratista responderá de acuerdo a los términos del contrato, 

especialmente por la calidad técnica de los trabajos que desarrolle, de los 

bienes que suministre y de las prestaciones y servicios realizados; así como 

de las consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas en la 

ejecución del contrato. 

Asimismo, la institución contratante hará el pago oportuno de las obras, 

bienes o servicios recibidos, después de cumplidos los requisitos para el 

efecto y dentro de los términos contractuales. En caso de atraso para 

efectuar el pago devengado, el contratista tendrá derecho a una 

compensación por parte de la institución contratante equivalente a la tasa 

básica activa, promedio publicada por el Banco Central de Reserva, sobre 

las sumas adeudadas por los días posteriores a los señalados.” 

En ese sentido, los parámetros para verificar el cumplimiento de los 

contratos, deben ser las normas contractuales determinadas por la 

institución contratante, que determinan las obligaciones que asumió la 

supervisión, así como las obligaciones que asumió el constructor. Con todo 

respeto, pero, legalmente, no deberíamos asumir mayores obligaciones que 

las contractuales. Por tanto, el mecanismo de medición tal vez no fue el más 

adecuado.  

En ese marco, se considera que estas partidas fueron ejecutadas conforme 

a lo requerido en el Proyecto y pagadas conforme a los criterios 

contractuales, por lo que éstas no deberían estar incluidas en el listado de 

partidas observadas. 

No obstante, lo anterior, de mutuo acuerdo con SUEZ, se ha llegado al 

compromiso de reintegrar el monto total de las partidas observadas por la 

Corte de Cuentas de la República de El Salvador, con el objetivo de no 

demorar más el proceso de liquidación final del proyecto y, por 

consiguiente, del Convenio de Préstamo (se anexa nota Ref. DGT-NK-LT-

2022-970, de fecha 8 de noviembre de 2022). Eso nos obliga a no profundizar 

más en los mecanismos de medición y criterios adoptados por el ente 

contralor. 

Debe considerarse, asimismo, que considerando la magnitud de la obra, lo 

que es realmente observable de la obra física, es un porcentaje del 0.137%, 

lo que está dentro de un margen aceptable, puesto que vindica o absuelve 

el 99.863% de la obra física del contrato. 

Es importante considerar además, que en el proceso de verificación físico 



realizado, también se identificó obra ejecutada de más por el Contratista, y 

que si bien es cierto, para efectos del examen de la Corte de Cuentas no 

representa ningún valor contractual por no haberse legalizado 

oportunamente por las partes, estas obras adicionales representan un 

porcentaje del 0.081%, lo que también está dentro de un margen aceptable, 

lo que confirma la existencia de obras a más y a menos, en un margen 

aceptable a la magnitud de la obra. 

Debemos destacar que los cambios y sobre todo las disminuciones de la 

obra, no representan obra necesaria que se dejó de hacer y que podría 

comprometer el adecuado funcionamiento de la obra pública. Al contrario, 

la obra en las condiciones existentes, es capaz de cumplir los fines 

institucionales y públicos para la cual fue construida, cumpliéndose 

entonces, el mandato de los artículos 1 y 21 LACAP en cuanto a que los 

contratos públicos son para cumplir fines públicos, así como las Normas 

Constitucionales (Arts. 224 y 227 de la Constitución) sobre la Ejecución del 

Presupuesto, en el sentido que los dineros pagados han sido utilizados para 

satisfacer necesidades públicas. 

Por último, es importante enfatizar que, debido a las falencias del Diseño y 

del Plan de Obras inicial, se tuvieron que realizar una gran cantidad de 

cambios de todo tipo a las obras del proyecto, volviendo aún más complejo 

el proyecto en su ejecución. 

En todo caso, mi representada, siempre mostrando su rectitud y 

profesionalismo, considera que el faltante, por mínimo que sea, implica una 

recomendación de auditoría de obligatorio cumplimiento, de acuerdo al 

artículo 48 de la Ley de Corte de Cuentas de El Salvador. 

Por tanto, con base en lo anterior, se recomienda disminuirle al monto de las 

obras ejecutadas que asciende a la cantidad de CINCUENTA MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS 

CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE EUROS (€50,942,594.42), consignado 

en el acta de Liquidación, el monto de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y UNO CENTAVOS DE EUROS (€69,628.91), 

en concepto de disminución de obras no ejecutadas según verificación 

física realizado al Proyecto. 

La consecuencia legal de esta acción, debe implicar que esa condición de 

auditoría se desvanezca y que no aparezca en el informe final de auditoría, 

puesto que la misma ha sido corregida de forma voluntaria por las partes 

involucradas. 

Se anexa informe: “INFORME PARTIDAS EN DISMINUCIÓN, AUMENTO Y 

ELIMINADAS DEL BOQ, EN LA MODIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRA No. 11/2018” en donde se brinda opinión técnica de 

cada una de las partidas observadas por la CCR. 

No. Código Descripción UNIDAD 
Cantidad 

Contractual 

Precio 

Unitario 

Monto 

Contractual 

(A) 

Cantidad 

Verificada 

Monto 

Verificado 

(B) 

Cantidad 

en 

Disminución 

MONTO EN 

DISMINUCION 

= (A) - (B) 

1 
PLA-

POT-19 

CONCRETO TIPO A 

RESISTENCIA MINIMA 

300 KG/CM2, 

ALZADOS 

M3     174.68000   €723.93038   €    126,456.16  173.68  € 125,732.23  1.00  €           723.93  

2 
PLA-

POT-163 

APLICACIÓN DE 

PINTURA SINTETICA 

EN BARANDAL 

METALICO EXISTENTE 

ML     121.78000   €  26.82907   €        3,267.24  118.61  €     3,182.20  3.17  €             85.05  

3 
PLA-

POT-184 

APLICACIÓN DE 

PINTURA SINTETICA 

EN BARANDAL 

METALICO EXISTENTE 

ML     343.60000   €  26.82907   €        9,218.47  336.02  €     9,015.10  7.58  €           203.36  



4 
PLA-

POT-191 

SUMINISTRO E 

INSTALACION DE 

PARED METALICA, 

POR LAMINA TIPO 

ZINCA 

M2       80.06000   €  38.28526   €        3,065.12  50.63  €     1,938.38  29.43  €       1,126.74  

5 
PLA-

POT-216 

APLICACIÓN DE 

PINTURA LATEX EN 

LOSA DE CIELO 

M2    431.03000   €  14.34300   €        6,182.26  422.11  €     6,054.32  8.92  €           127.94  

6 
PLA-

POT-230 

SUMINISTRO E 

INSTALACION DE 

AZULEJOS EN BANOS 

M2       35.47000   €  46.91589   €        1,664.11  0.00  €        -    35.47  €       1,664.11  

7 
PLA-

POT-309 

SUMINISTRO E 

INSTALACION DE 

VENTANA DE 

CELOSIA DE VIDRIO 

M2       50.59000   €125.10077   €        6,328.85  49.58  €     6,202.50  1.01  €           126.35  

8 
PLA-

POT-347 

APLICACIÓN DE 

PINTURA LATEX EN 

PAREDES DE 

BLOQUE DE 

CONCRETO 

M2 
   

1,848.80000  
 €    9.38815   €      17,356.80      1,522.34   €   14,291.95  326.46  €       3,064.85  

9 
PLA-

POT-454 

SUMINISTRO E 

INSTALACION DE 

CIELO FALSO CON 

ESTRUCTURA DE 

SECCION 

M2     158.79000   €  24.58800   €        3,904.33  136.74  €     3,362.16  22.05  €           542.17  

10 

PLA-

POT-402 

OT65 

APLICACIÓN DE 

PINTURA SINTETICA 

EN BARANDAL 

METALICO EXISTENTE 

ML       60.42000   €  26.83000   €        1,621.07  16.85  €        452.09  43.57  €       1,168.98  

11 

PLA-

POT-403 

OT65 

APLICACIÓN DE 

PINTURA SINTETICA 

EN PISO MET. DE 

LAMINA 

LAGRIMADA 

M2       43.58000   €  41.26000   €        1,798.11  1.02  €          42.09  42.56  €       1,756.03  

12 

PLA-

POT-405 

OT65 

APLICACIÓN DE 

PINTURA EN 

ESCALERA 

METALICA 

ML       16.08000   €115.93000   €        1,864.15  13.00  €     1,507.09  3.08  €           357.06  

13 OT 20.5.7 

APERTURA DE 

HUECO EN PARED 

EN EB1 PARA 

INSTALACION 

VENTILADORES 

UD         7.00000  
 

€2,458.96000  
 €      17,212.72  4.00  €     9,835.84  3.00  €       7,376.88  

14 OT 20.5.8 

APERTURA DE 

HUECO EN PARED 

EN EB2 PARA 

INSTALACION 

VENTILADORES 

UD        7.00000  
 

€2,458.96000  
 €      17,212.72  4.00  €     9,835.84  3.00  €       7,376.88  

15 OT 20.5.9 

APERTURA DE 

HUECO EN PARED 

EN EB3 PARA 

INSTALACION 

VENTILADORES 

UD        7.00000  €2,458.96000   €      17,212.72  4.00  €     9,835.84  3.00  €       7,376.88  

16 OT 74.30 

REALIZACION DE 

INYECCION PARA 

REPARAR FISURAS 

EXISTENTES EN LA 

LOSA 

ML         9.95000   €  105.00000   €        1,044.75  8.06  €        846.30  1.89  €           198.45  

20 OT 87.42 

TUBERIA PN 16 DE 

PVC, DE 50 MM DE 

DIAMETRO, CODOS 

Y PIEZAS ESPECIALES 

ML  1,364.61000   €    30.37250   €      41,446.62  922.94  €   28,032.00  441.67  €     13,414.62  

22 
PLA-

POT-776 

TUBERÍA DE ACERO 

DN 80-AISI 316 
ML       83.25000   €  235.89461   €      19,638.23  0  €      -    83.25  €     19,638.23  

                  SUB TOTAL 1  €     66,328.51  

 

No. Código Descripción UNIDAD 
Cantidad 

Contractual 

Precio 

Unitario 

Inicial 

Precio Unitario 

Modificado 

(10% del 

inicial) 

Monto 

Aprobado 

Contractual 

(A) 

Precio Unitario 

Pagado 

(15% del inicial) 

Monto 

Pagado 

(B) 

MONTO EN 

DISMINUCION 

= (B) - (A) 

17 OT 74.53 

BASE DE CONCRETO 

PARA 

TRANSFORMADORES DE 

7.5 MVA (EN EB1) 

UD 2.00 €5,558.79  € 555.88  € 1,111.76   € 833.77  
 € 

1,667.54  
 € 555.78  

18 OT 74.54 

BASE DE CONCRETO 

PARA 

TRANSFORMADORES DE 

7.5 MVA (EN EB2) 

UD 2.00 €5,558.79  € 555.88  € 1,111.76   €  833.77  
 € 

1,667.54  
 € 555.78  

19 OT 74.55 

BASE DE CONCRETO 

PARA 

TRANSFORMADORES DE 

7.5 MVA (EN EB3) 

UD 2.00 €5,558.79  €  555.88  € 1,111.76   € 833.77  
 € 

1,667.54  
 €  555.78  

 
                

SUB 

TOTAL 2 
 € 1,667.34  

 

No. Código Descripción UNIDAD 
Cantidad 

Contractual 

Precio 

Unitario 

Contractual 

Monto 

Pagado 

(A) 

Descuento al 

precio unitario  

por falta de 

sensor de 

temperatura 

Precio Unitario 

Ajustado 

Monto 

Ajustado 

(B) 

MONTO EN 

DISMINUCION 

= (A) - (B) 

21 
PLA-

POT-642 

SOPLADOR  

DE AIRE DE 

CONTRALAVADO 

UD                 3.00   €  13,608.86  €40,826.58   €           544.35   €       13,064.51  €39,193.52   €       1,633.06  

                  
SUB TOTAL 

3 
 €       1,633.06  

 

TOTAL (1 + 2 + 3) =  € 69,628.91  



INFORME PARTIDAS EN DISMINUCIÓN, AUMENTO Y ELIMINADAS DEL BOQ, EN 

LA MODIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA No.11/2018. 

PARTIDAS EN DISMINUCIÓN. 

Como parte de la Modificación de la Liquidación de obras ejecutadas del 

Contrato de Obra No. 11/2018, se enlistan partidas cuya ejecución resultó 

observada por la Corte de Cuentas de la República por diversos motivos, 

que son expuestos con mayor detalle en el presente informe, y que, a su vez, 

se han revisado para verificar las condiciones reportadas por la Corte de 

Cuentas. Las partidas consideradas a disminución se describen a 

continuación: 
PLA-POT-19 CONCRETO TIPO A RESISTENCIA MINIMA 300 KG/CM2, ALZADOS 

Existe una leve diferencia entre las medidas consideradas en la memoria de cálculo y las medidas reales en obra, lo cual dicho error es arrastrado en el cálculo del 

volumen total de la obra realizada, generando una diferencia de 1.0 m3 menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

PLA-POT-163 APLICACIÓN DE PINTURA SINTETICA EN BARANDAL METALICO EXISTENTE 

Existe una leve diferencia entre las medidas consideradas en la memoria de cálculo y las medidas reales en obra, lo cual dicho error es arrastrado en el cálculo de 

la longitud total de la obra realizada, generando una diferencia de 3.17 m menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

PLA-POT-184 APLICACIÓN DE PINTURA SINTETICA EN BARANDAL METALICO EXISTENTE 

Existe una leve diferencia entre las medidas consideradas en la memoria de cálculo y las medidas reales en obra, lo cual dicho error es arrastrado en el cálculo de 

la longitud total de la obra realizada, generando una diferencia de 7.58 m menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

PLA-POT-191 SUMINISTRO E INSTALACION DE PARED METALICA, POR LAMINA TIPO ZINCA 

En la memoria de cálculo, no fue incluido los m2 relacionados con el techo, el cual es del mismo material que las paredes. Sin embargo, como en la partida se indica 

suministro e instalación de pared metálica, los m2 de techo realizado no fueron incluidos en la verificación física realizados por la Corte de Cuentas, por lo que existe 

una diferencia de 29.43 m2 menos, correspondiente al área de techo. 

PLA-POT-216 APLICACIÓN DE PINTURA LATEX EN LOSA DE CIELO 

Existe una leve diferencia entre las medidas consideradas en la memoria de cálculo y las medidas reales en obra, específicamente en las áreas efectivas a ser 

pintadas, lo cual dicho error es arrastrado en el cálculo del área total de la obra realizada, generando una diferencia de 8.92 m2 menos, entre la memoria de cálculo 

y lo medido en campo. 

PLA-POT-230 SUMINISTRO E INSTALACION DE AZULEJOS EN BAÑOS 

No se realizó intervención en los baños ubicados en Filtros Rápidos – Oficinas Fase I, sin embargo, por error involuntario,  en la memoria de cálculo de dicha partida 

se incluyó el suministro e instalación de azulejos en baños ubicados en Filtros Rápidos – Oficinas Fase II, lo cual corresponde a la Partida PLA-PLOT-259, generando 

una diferencia de 35.47 m2 de obra no ejecutada. 

PLA-POT-309 SUMINISTRO E INSTALACION DE VENTANA DE CELOSIA DE VIDRIO 

Existe una leve diferencia entre las medidas consideradas en la memoria de cálculo y las medidas reales en obra, lo cual dicho error es arrastrado en el cálculo del 

área total de la obra realizada, generando una diferencia de 1.01 m2 menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

PLA-POT-347 APLICACIÓN DE PINTURA LATEX EN PAREDES DE BLOQUE DE CONCRETO 

En la verificación física realizada por la Corte de Cuentas de la República, observaron que las paredes de la denominada “fosa” de la planta química no fueron 

pintadas, ya que se muestra el concreto con el color natural. Asimismo, fue de conocimiento de la Corte de Cuentas, que las obras de remodelación del interior del 

laboratorio fueron realizadas mediante otro proyecto, por lo que, a criterio de la Corte de Cuentas, estas no fueron pintadas, generando una diferencia de 326.46 

m2 menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

PLA-POT-454 SUMINISTRO E INSTALACION DE CIELO FALSO CON ESTRUCTURA DE SECCION 

Existe un error involuntario en la memoria de cálculo de incluir en esta partida los m2 relacionados con la fascia, el cual fue considerado en otra partida, generando 

una diferencia de 22.05 m2 menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

PLA-POT-402 OT65 APLICACIÓN DE PINTURA SINTETICA EN BARANDAL METALICO EXISTENTE 

Existe una diferencia entre las medidas consideradas en la memoria de cálculo y las medidas reales en obra, lo cual dicho error es arrastrado en el cálculo de la 

longitud total de la obra realizada, generando una diferencia de 43.57 m menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

PLA-POT-403 OT65 APLICACIÓN DE PINTURA SINTETICA EN PISO MET. DE LAMINA LAGRIMADA 

Existe una diferencia entre las medidas consideradas en la memoria de cálculo y las medidas reales en obra, lo cual dicho error es arrastrado en el cálculo de la 

longitud total de la obra realizada, generando una diferencia de 42.56 m menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

PLA-POT-405 OT65 APLICACIÓN DE PINTURA EN ESCALERA METALICA 

Existe una diferencia entre las medidas consideradas en la memoria de cálculo y las medidas reales en obra, lo cual dicho error es arrastrado en el cálculo de la 

longitud total de la obra realizada, generando una diferencia de 3.08 m menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

OT 20.5.7 APERTURA DE HUECO EN PARED EN EB1 PARA INSTALACION VENTILADORES 

Existen diferencias en los criterios adoptados para el pago de dicha partida. De acuerdo con la valoración hecha por la Corte de Cuentas, dicho concepto se 

cobró y se pagó aun en la construcción de paredes nuevas, considerándolo improcedente dicho pago, generando una diferencia de €7,376.88 menos. Sin 

embargo, a criterio del contratista y de la supervisión, mediante dicha partida se consideraron los costos asociados a generar las condiciones necesarias mediante 

obras civiles para realizar la instalación del ventilador axial. 

OT 20.5.8 APERTURA DE HUECO EN PARED EN EB2 PARA INSTALACION VENTILADORES 

Existen diferencias en los criterios adoptados para el pago de dicha partida. De acuerdo con la valoración hecha por la Corte de Cuentas, dicho concepto se 

cobró y se pagó aun en la construcción de paredes nuevas, considerándolo improcedente dicho pago, generando una diferencia de €7,376.88 menos. Sin 

embargo, a criterio del contratista y de la supervisión, mediante dicha partida se consideraron los costos asociados a generar las condiciones necesarias mediante 

obras civiles para realizar la instalación del ventilador axial. 

OT 20.5.9 APERTURA DE HUECO EN PARED EN EB3 PARA INSTALACION VENTILADORES 

Existen diferencias en los criterios adoptados para el pago de dicha partida. De acuerdo con la valoración hecha por la Corte de Cuentas, dicho concepto se 

cobró y se pagó aun en la construcción de paredes nuevas, considerándolo improcedente dicho pago, generando una diferencia de €7,376.88 menos. Sin 

embargo, a criterio del contratista y de la supervisión, mediante dicha partida se consideraron los costos asociados a generar las condiciones necesarias mediante 

obras civiles para realizar la instalación del ventilador axial. 

OT 74.30 REALIZACION DE INYECCION PARA REPARAR FISURAS EXISTENTES EN LA LOSA 

Existe un error involuntario en la memoria de cálculo de considerar un perímetro de intervención asociado a una tubería de 36”, cuando en campo se encuentra 

una tubería de 24” aproximadamente, generando una diferencia de longitud de intervención de 1.89 metros menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en 

campo. 

OT 74.53 BASE DE CONCRETO PARA TRANSFORMADORES DE 7.5 MVA (EN EB1) 

Existe un error involuntario en establecer el costo de la partida, ya que al momento de realizar el cambio de concepto de construcción de bases de concreto 

armado, por limpieza de concreto, rieles metálicos y grava existente, se acordó y aprobó pagar solo el diez por ciento (10%) del precio unitario inicial de cada base 

de concreto, ya que los trabajos realizados comprendieron únicamente el mantenimiento de las bases existentes; no obstante, el precio unitario consignado y 

pagado para cada base de concreto fue superior al aprobado en un cinco por ciento (5%), sin existir documentos que argumenten o justifiquen dicho pago 

adicional, implicando una diferencia de €555.78. 

OT 74.54 BASE DE CONCRETO PARA TRANSFORMADORES DE 7.5 MVA (EN EB2) 

Existe un error involuntario en establecer el costo de la partida, ya que al momento de realizar el cambio de concepto de construcción de bases de concreto 

armado, por limpieza de concreto, rieles metálicos y grava existente, se acordó y aprobó pagar solo el diez por ciento (10%) del precio unitario inicial de cada base 

de concreto, ya que los trabajos realizados comprendieron únicamente el mantenimiento de las bases existentes; no obstante, el precio unitario consignado y 

pagado para cada base de concreto fue superior al aprobado en un cinco por ciento (5%), sin existir documentos que argumenten o justifiquen dicho pago 

adicional, implicando una diferencia de €555.78. 

OT 74.55 BASE DE CONCRETO PARA TRANSFORMADORES DE 7.5 MVA (EN EB3) 

Existe un error involuntario en establecer el costo de la partida, ya que al momento de realizar el cambio de concepto de construcción de bases de concreto 

armado, por limpieza de concreto, rieles metálicos y grava existente, se acordó y aprobó pagar solo el diez por ciento (10%) del precio unitario inicial de cada base 

de concreto, ya que los trabajos realizados comprendieron únicamente el mantenimiento de las bases existentes; no obstante, el precio unitario consignado y 

pagado para cada base de concreto fue superior al aprobado en un cinco por ciento (5%), sin existir documentos que argumenten o justifiquen dicho pago 

adicional, implicando una diferencia de €555.78. 

OT 87.42 TUBERIA PN 16 DE PVC, DE 50 MM DE DIAMETRO, CODOS Y PIEZAS ESPECIALES 

Existe un error involuntario en las memorias de cálculo OT 87.42 y OT 87.44, lo cual dicho error es arrastrado en el cálculo de la longitud total de la obra realizada, 

generando una diferencia de 441.67 m menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. Es importante indicar que el objetivo de la OT 87.42 era 



cuantificar la tubería total instalada en la canaleta química, y la de la OT 87.44 cuantificar el resto de tubería de extensión de la canaleta química hacia cada una 

de las unidades de tratamiento, sin embargo hubo un error de cuantificación de tubería en ambas memorias, generando una diferencia de longitud de intervención 

de 441.67 metros menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

PLA-PLOT-642 SOPLADOR DE AIRE DE CONTRALAVADO 

El equipo suministrado no posee medidor de temperatura, ya que se consideraba como un accesorio opcional, y en la aprobación de dicho equipo no se solicitó 

este componente adicional. Al considerar un precio estimado de €544.27 de cada medidor de temperatura, cuyo precio fue establecido por mutuo acuerdo con 

SUEZ, considerando que dicho componente representa aproximadamente un 4% del costo total del equipo, y esto implica una diferencia de €1,632.82. 

PLA-POT-776 TUBERIA DE ACERO DN 80-AISI 316 

Existe un error involuntario en la memoria de cálculo de la PLA-PLOT 776, ya que dicha memoria cuantifica una longitud de tubería que fue evaluada realizarla, pero 

luego de confirmar las condiciones en campo se determinó no realizarla, por lo que dicha partida debió eliminarse del BOQ. Lo anterior, genera una diferencia de 

83.25 m menos, entre la memoria de cálculo y lo medido en campo. 

PARTIDAS EN AUMENTO Y PARTIDAS ELIMINADAS 

En cada una de las cisternas de las estaciones de bombeo EB2 y EB3, 

contractualmente se ha considerado 3 compuertas de 0.60 x 0.60 metros, y 

2 compuertas de 0.20 x 0.20 metros, pero en la verificación de campo se 

constató la existencia de 5 compuertas de 0.60 x 0.60 metros en cada 

estación de bombeo, por lo que en las partidas relacionadas a las 

compuertas de 0.60 x 0.60 metros, hay un aumento de 3 a 5 compuertas; y 

en las partidas relacionadas a las compuertas de 0.20 x 0.20 metros, dicha 

partida se lleva a la cantidad de cero y se elimina. 

Con base en lo anterior, las partidas quedan establecidas de la siguiente 

manera: 
CLAVE 

SUEZ 
ITEM 

EQUIPO 

OBRA 
NOMBRE DE PARTIDA UNIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

CANTIDAD 

TOTAL 

OT-88.29 OT88.29 EQUIPO 

CISTERNA EB2: 

COMPUERTA EN CISTERNAS, DE ANCHURA: 0.6 M Y ALTURA: 0.6 M, 

CONSTRUIDA CON PERFILES DE ACERO LAMINADO, CON NERVIOS DE 

REFUERZO. MOTORIZADA. SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

INCLUSO GUÍAS, VOLANTE DE MANIOBRA, RETIRADA DE EXISTENTES 

I/GUÍAS.  INSTALACION A REALIZAR EN CISTERNAS EN CONDICIONES DE 

ESPACIO CONFINADO.COLOCADA Y PROBADA. 

UD €10,382.27 5.00 €51,911.36  

 

CLAVE 

SUEZ 
ITEM 

EQUIPO 

OBRA 
NOMBRE DE PARTIDA UNIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

CANTIDAD 

TOTAL 

OT-88.30 OT88.30 EQUIPO 

CISTERNA EB2: 

COMPUERTA EN CISTERNAS, DE ANCHURA: 0.2 M Y ALTURA: 0.2 M, 

CONSTRUIDA CON PERFILES DE ACERO LAMINADO, CON NERVIOS DE 

REFUERZO. MOTORIZADA. SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

INCLUSO GUÍAS, VOLANTE DE MANIOBRA, RETIRADA DE EXISTENTES 

I/GUÍAS.  INSTALACION A REALIZAR EN CISTERNAS EN CONDICIONES DE 

ESPACIO CONFINADO.COLOCADA Y PROBADA. 

UD €10,382.27 0.00  € 0.00  

 

CLAVE 

SUEZ 
ITEM 

EQUIPO 

OBRA 
NOMBRE DE PARTIDA UNIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

CANTIDAD 

TOTAL 

OT-88.31 OT88.31 EQUIPO 

CISTERNA EB3: 

COMPUERTA EN CISTERNAS, DE ANCHURA: 0.6 M Y ALTURA: 0.6 M, 

CONSTRUIDA CON PERFILES DE ACERO LAMINADO, CON NERVIOS DE 

REFUERZO. MOTORIZADA. SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

INCLUSO GUÍAS, VOLANTE DE MANIOBRA, RETIRADA DE EXISTENTES 

I/GUÍAS.  INSTALACION A REALIZAR EN CISTERNAS EN CONDICIONES DE 

ESPACIO CONFINADO.COLOCADA Y PROBADA. 

UD €10,382.27 5.00  €51,911.36  

 

CLAVE 

SUEZ 
ITEM 

EQUIPO 

OBRA 
NOMBRE DE PARTIDA UNIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

CANTIDAD 

TOTAL 

OT-88.32 OT88.32 EQUIPO 

CISTERNA EB3: 

COMPUERTA EN CISTERNAS, DE ANCHURA: 0.2 M Y ALTURA: 0.2 M, 

CONSTRUIDA CON PERFILES DE ACERO LAMINADO, CON NERVIOS DE 

REFUERZO. MOTORIZADA. SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

INCLUSO GUÍAS, VOLANTE DE MANIOBRA, RETIRADA DE EXISTENTES 

I/GUÍAS.  INSTALACION A REALIZAR EN CISTERNAS EN CONDICIONES DE 

ESPACIO CONFINADO.COLOCADA Y PROBADA. 

UD €10,382.27 0.00  € 0.00  

Es importante indicar que dado a que el costo unitario de las partidas de 

compuertas de 0.20 x 0.20 metros es igual al costo de las partidas de 

compuertas de 0.60 x 0.60 metros, dicho cambio no representa una 

modificación en el monto pagado por ambas partidas. 

Lo anterior, es concordancia con lo establecido en el siguiente cuadro: 
 

CLAVE ÚNICA 

 

CÓDIGO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA 

CANTIDAD 

SEGÚN 

LIQUIDACIÓN 

CANTIDAD 

VERIFICADA 

EN CAMPO 

OT-88.29 OT88.29 UD 

Cisterna EB2 

Compuerta en cisterna, de anchura: 0.06M y altura: 0.6M, construida con perfiles de 

acero laminado con nervios de refuerzo motorizada según especificaciones 

tecnicas incluso guias, volante de maniobra, retirada de existentes I/GUIAS. 

Instalación a realziar en cisterna en condiciones de espacio confinado, colocada 

y probada.  

3.00 5.0 

OT-88.30 OT88.30 UD 

Cisterna EB2 

Compuerta en cisterna, de anchura: 0.2M y altura 0.2 M, construida con perfiles de 

acero laminado, con nervcios de refuerzo, motorizada según especificaciones 

técnicas, incluso guias, volante de maniobra, retirada de existencias I/GUIAS. 

Instalacion a realizar en cisternas en condiciones de espacio confinado colocada 

y probada. 

2.00 0.0 

OT-88.31 OT88.31 UD 

Cisterma EB3 

Compuerta en cistenra de anchura: 0.6 M y altura 0.6M, construida con perfiles de 

acero laminado, con nervios de refuerzo motorizada según especificaciones 

ténicas incluso guia, volante de maniobra, retirada de existente I/GUIAS instalación 

a realizar en cisternas en condiciones de espacio confinado, colocado y probado.  

3.00 5.0 



OT-88.32 OT88.32 UD 

Cisterma EB3 

Compuerta en cistenra de anchura: 0.2 M y altura 0.2M, construida con perfiles de 

acero laminado, con nervios de refuerzo motorizada según especificaciones 

ténicas incluso guia, volante de maniobra, retirada de existente I/GUIAS instalación 

a realizar en cisternas en condiciones de espacio confinado, colocado y probado.  

2.00 0.0 

Es importante indicar que dado a que el costo unitario de las partidas de 

compuertas de 0.20 x 0.20 metros es igual al costo de las partidas de 

compuertas de 0.60 x 0.60 metros, dicho cambio no representa una 

modificación en el monto paga01do por ambas partidas. 

A continuación, también se muestran las partidas disminuidas a cero y que 

son eliminadas: 
CLAVE SUEZ ITEM EQUIPO OBRA NOMBRE DE PARTIDA UNIDAD PRECIO UNITARIO CANTIDAD CANTIDAD TOTAL 

PLA-PLOT-230 1.2.4.3.8 OBRA 
SUMINISTRO EINSTALACIÓN DE 

AZULEJOS EN BAÑO 
M2 € 46.92 0.00 € 0.00 

 
CLAVE SUEZ ITEM EQUIPO OBRA NOMBRE DE PARTIDA UNIDAD PRECIO UNITARIO CANTIDAD CANTIDAD TOTAL 

PLA-PLOT-776 2.11.10 EQUIPO 
TUBERÍA DE ACERO DN 80-AISI 

316 
M € 235.89 0.00 € 0.00 

E. RECOMENDACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

En mi calidad de Administrador del Contrato de Obra No. 11/2018, suscrito 

entre ANDA y la sociedad SUEZ INTERNATIONAL Sociedad por Acciones 

Simplificadas, que puede abreviarse SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., en vista del 

monto observado por la Corte de Cuentas de la República como resultado 

de la verificación física del proyecto, recomiendo se modifique la parte 

resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de la Sesión Ordinaria número 11, de 

fecha 16 de marzo de 2022, acuerdo número 4.1.4 de la Sesión Extraordinaria 

número 8, de fecha 29 de abril de 2022, en el sentido de disminuir en el precio 

de las obras realmente ejecutadas, un monto de SESENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y UNO CENTAVOS DE EUROS 

(€69,628.91), en concepto de descuento por disminución de obras no 

ejecutadas según verificación física realizada al Proyecto por la Corte de 

Cuentas de la República, quedando un nuevo monto total liquidado de 

CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y UNO CENTAVOS DE EUROS 

(€50,872,965.51); y del acuerdo número 4.1.14 de la Sesión Extraordinaria 

número 22, de fecha 21 de octubre de 2022, en el sentido de considerar el 

nuevo monto total liquidado antes rectificado como el monto de las obras 

realmente ejecutadas. 

Por lo tanto, esta petición de disminución de obras no ejecutadas según 

verificación física realizada al Proyecto por la Corte de Cuentas de la 

República, ha sido revisada y aprobada técnica y económicamente por la 

Supervisión Externa del Proyecto, según sus obligaciones contractuales, 

específicamente en la Cláusula Octava del Contrato de Consultoría No. 

24/2019, RESPONSABILIDADES literal M: “El Consultor será el responsable de 

toda aprobación: Cantidades de Obra, Precios y procesos…”. 

Se adjunta a esta Solicitud: 

- NOTA DE APROBACIÓN POR LA SUPERVISIÓN NIPPON KOEI LAC-RIVAS 

FRANCO. 

Según Contrato de Supervisión N° 24/2019, Cláusula Octava Prohibiciones 

y Responsabilidades de la Supervisión, literal m: “el Consultor /Supervisor 

será el responsable de toda aprobación de Cantidades de Obra precios 

y proceso que involucre el Contrato, toda aprobación deberá hacerse 

por escrito, mediante Notas y/o Actas…”. 

Mediante Nota REF. J21067-LT-836, de fecha 09 de noviembre del 2022, de 



la información presentada por la Corte de Cuentas de la República 

relacionada con las obras ejecutadas del Contrato de Obra No. 11/2018, 

la Supervisión UDP Consorcio Nippon Koei LAC-Rivas Franco aprueba la 

solicitud presentada, y la somete a revisión de la Unidad Ejecutora de 

Proyecto para su respectiva gestión ante las autoridades de ANDA. 

F. SOLICITUD A UACI: 

En virtud de los resultados de la verificación física del proyecto, realizado por 

la Corte de Cuentas de la República y atendiendo lo dispuesto en el artículo 

35 inciso segundo de la Ley de ANDA y el Manual de Procesos para la 

Ejecución Presupuestaria, así como a la Cláusula Décima Cuarta del 

Contrato de Obra N° 11/2018, suscrito entre ANDA y la sociedad SUEZ 

INTERNATIONAL Sociedad por Acciones Simplificadas, que puede abreviarse 

SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., solicito se gestione ante la Honorable Junta de 

Gobierno lo siguiente: 

RECTIFICACIONES AL ACUERDO NÚMERO 4.1.1 DE SESIÓN ORDINARIA 

NÚMERO 11, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2022: 

1. Rectificar el numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de 

la Sesión Ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, de tal forma 

que quede redactado de la siguiente manera: 

Aprobar la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación al Contrato 

de Obra No. 11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. 

LPI-01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA 

LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, suscrito con la Sociedad SUEZ 

INTERNATIONAL, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, que puede 

abreviarse SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., por la cantidad de CIENTO TREINTA 

MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON ONCE CENTAVOS DE EUROS 

(€130,083.11), y por la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS (€ 

69,628.91), en concepto de disminución de obras no ejecutadas según 

verificación física realizada al Proyecto por la Corte de Cuentas de la 

República, quedando como monto final contractual de las obras 

ejecutadas por la cantidad de CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON 

CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS (€ 50,872,965.51). 

2. Rectificar el numeral 2 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de 

la Sesión Ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, de tal forma 

que quede redactado de la siguiente manera: 

Aprobar la Liquidación del Contrato de Obra en mención, quedando 

como monto final contractual la cantidad de CINCUENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 

CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS (€ 50,872,965.51). 

3. Rectificar el numeral 3 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de 

la Sesión Ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, de tal forma 

que quede redactado de la siguiente manera: 

Incorporar al BOQ (Bill of Quantities), las variaciones de cantidades de 

obras (Aumentos, Disminuciones y Partidas Eliminadas), según las descritas 



en los Anexos: ANEXO 1 "Cuadro Resúmenes", ANEXO 2 "Desglose de 

cantidades de obras en disminución y partidas eliminadas del BOQ" y 

ANEXO 3 "Desglose de cantidades de obra en aumento del BOQ", las 

cuales se encuentran agregadas a la solicitud del Administrador del 

referido contrato y forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. También, incorporar al BOQ (Bill of Quantities), las disminuciones, 

aumentos y eliminación de partidas conforme a las obras reales según la 

verificación física realizada al proyecto por la Corte de Cuentas de la 

República, conforme a lo descrito en el ANEXO 12 "PARTIDAS EN 

DISMINUCIÓN, AUMENTO Y ELIMINADAS DEL BOQ, EN LA MODIFICACIÓN 

DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA No. 11/2018". 

4. Rectificar el numeral 4 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de 

la Sesión Ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, de tal forma 

que quede redactado de la siguiente manera: 

Tener por incorporada al Contrato de Obra No. 11/2018, la nueva planilla 

de obra o BOQ (Bill of Quantities): ANEXO 6 “BOQ Modificado para la 

Liquidación de Obras”, la cual se encuentra agregada a la solicitud del 

Administrador del referido contrato y forma parte de los antecedentes del 

presente acuerdo. 

5. Rectificar el numeral 5 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de 

la Sesión Ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, de tal forma 

que quede redactado de la siguiente manera: 

Autorizar una Disminución en el precio de las obras con la Modificación 

No. 5 (€51,072,677.53), por la cantidad de CIENTO TREINTA MIL OCHENTA Y 

TRES EUROS CON ONCE CENTAVOS DE EUROS (€130,083.11), y por la 

cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON 

NOVENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS (€ 69,628.91), estableciendo de esa 

manera el precio final de las obras ejecutadas en la Liquidación del 

Contrato de Obra N° 11/2018, por la cantidad de CINCUENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 

CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS (€50,872,965.51), quedando 

un monto disponible para cubrir cualquier obligación que se derive del 

Contrato de Obra No. 11/2018 por la cantidad de DOS MILLONES CIENTO 

DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS DE EUROS (€2,118,990.33). 

6. Los demás acuerdos contenidos en el acuerdo número 4.1.1. acta de 

Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno número 11 de fecha 16 de marzo 

de 2022, se mantengan inalterables 

RECTIFICACIONES AL ACUERDO NÚMERO 4.1.4 DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA NÚMERO 8, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2022. 

1. Rectificar el numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.4 de 

la Sesión Extraordinaria número 8, de fecha 29 de abril de 2022, de tal 

forma que quede redactado de la siguiente manera: 

Autorizar la Adenda al acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión 

ordinaria número 11 celebrada el día 16 de marzo de 2022, referente a la 

aprobación de la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación del 

Contrato de Obra No. 11/2018 derivado de la Licitación Pública 

Internacional No. LPI-01/2017, denominada “REHABILITACIÓN DE LAS 



OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA 

PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, en el 

sentido de adicionar a la parte resolutiva  del referido acuerdo el numeral 

siguiente: 

“7. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional a realizar los pagos 

derivados de la liquidación del contrato de obra, cuyo monto final 

asciende a CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 

DE EUROS (€50,872,965.51) y a aplicar los ajustes relacionados con el 

primer pago, producto de la Orden de Cambio en Disminución  por 

Liquidación; así como a aplicar los ajustes relacionados con la puesta a 

FOB de los Equipos, recepción en sitio de los equipos y los que sean 

necesarios, derivados de la liquidación del contrato”. 

RECTIFICACIONES AL ACUERDO NÚMERO 4.1.14 DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA NÚMERO 22 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2022. 

1. Rectificar el numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.14 

de la Sesión Extraordinaria número 22 de fecha 21 de octubre de 2022, de 

tal forma que quede redactado de la siguiente manera: 

“Aprobar la suscripción de la Modificación del Acta de Liquidación del 

Contrato de Obra No. 11/2018, derivado de la Licitación Pública 

Internacional Número LPI-01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS 

OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA 

PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, en el 

sentido de mantener el monto de las obras ejecutadas en CINCUENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

CINCO EUROS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS 

(€50,872,965.51), sumándole el monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS DE EUROS (€1,266,806.36) en concepto de: i) Compensación 

de costos indirectos o costos asociados por ampliación de plazo de 

contrato y ii) Obras y servicios adicionales prestados por la Sociedad SUEZ 

INTERNATIONAL, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, que puede 

abreviarse SUEZ INTERNATIONAL S.A.S.  a solicitud de la ANDA para 

reparaciones de emergencia y asistencias técnicas fuera del alcance 

contractual ocurridas durante la ejecución del Contrato de Obra No. 

11/2018, derivados del ARREGLO DIRECTO entre la ANDA y la Sociedad 

SUEZ INTERNATIONAL S.A.S., quedando un monto final total liquidado de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE EUROS (€ 

52,139,771.87) financiados mediante el Convenio de Préstamo No. C34 

0A1, quedando un monto disponible de dicho contrato por la cantidad 

de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS 

CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE EUROS (€ 852,183.97)”. 

2. Rectificar el numeral 4 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.14 

de la Sesión Extraordinaria número 22 de fecha 21 de octubre de 2022, de 

tal forma que quede redactado de la siguiente manera: 



“Autorizar a la Unidad Financiera Institucional (UFI) a realizar el pago de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS 

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS (€1,266,806.36) o su equivalente 

en Dólares de los Estados Unidos de América a la tasa de cambio a la 

fecha de pago, en concepto de: i) Compensación de costos indirectos o 

costos asociados por ampliación de plazo de contrato y ii) Obras y 

servicios adicionales prestados por la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S. 

a solicitud de la ANDA para reparaciones de emergencia y asistencias 

técnicas fuera del alcance contractual ocurridas durante la ejecución del 

Contrato de Obra No. 11/2018, derivados del ARREGLO DIRECTO entre la 

ANDA y la referida sociedad, imputando dicho monto al Contrato de 

Obra No. 11/2018, y cancelarlo con fondos provenientes del Convenio de 

Préstamo No. C34 0A1, firmado el 22 de junio de 2016 y que a la fecha se 

encuentra vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, de acuerdo con la 

última solicitud del Ministerio de Hacienda Ref. 

MH.DGICP.DGD/001.811/2021 de fecha 29 de septiembre de 2021 y 

aceptación por parte de las autoridades francesas a través de nota de 

20 de octubre de 2021, descontando de dicho monto la cantidad de 

SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y 

UN CENTAVOS DE EUROS (€69,628.91) o su equivalente en Dólares de los 

Estados Unidos de América a la tasa de cambio a la fecha de pago, en 

concepto de disminución de obras no ejecutadas según verificación 

física realizada al Proyecto por la Corte de Cuentas de la República. 

Considerando lo anterior, el último pago ascenderá a un monto de UN 

MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE EUROS (€1,197,177.45) o su equivalente 

en Dólares de los Estados Unidos de América a la tasa de cambio a la 

fecha de pago”. 

3. Los demás acuerdos contenidos en el acuerdo número 4.1.14. acta de 

Sesión Extraordinaria de Junta de Gobierno número 22 de fecha 21 de 

octubre de 2022, se mantengan inalterables. 

Sin otro particular, me suscribo. 

“”””””””””””””” 

V. En virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3835-2022 

de fecha 10 de noviembre de 2022, recibida en la Unidad de Secretaría ese 

mismo día, remitió a la Honorable Junta de Gobierno, la solicitud para rectificar 

los acuerdos de Junta de Gobierno antes relacionados, de acuerdo al 

Memorando de fecha 09 de noviembre de 2022, recepcionado en dicha 

Gerencia el 10 de noviembre de 2022, con Ref.: 48.013.UACI.2022, suscrito por 

el MSc-Ingeniero William Roberto Guzmán Calderón, Gerente de 

Aseguramiento y Calidad Las Pavas, en su calidad de Administrador del 

Contrato de Obra No. 11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional 

No. LPI-01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, EL SALVADOR”, mediante el cual solicitó lo siguiente: 

RECTIFICACIONES AL ACUERDO NÚMERO 4.1.1 DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 



11, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2022. 

1) Rectificar el numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de la 

Sesión Ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, de tal forma que 

quede redactado de la siguiente manera: 

Aprobar la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación al Contrato de 

Obra No. 11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-

01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, EL SALVADOR”, suscrito con la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, que puede abreviarse SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S., por la cantidad de CIENTO TREINTA MIL OCHENTA Y 

TRES EUROS CON ONCE CENTAVOS DE EUROS (€130,083.11), y por la cantidad 

de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y 

UN CENTAVOS DE EUROS (€ 69,628.91), en concepto de disminución de obras 

no ejecutadas según verificación física realizada al Proyecto por la Corte de 

Cuentas de la República, quedando como monto final contractual de las 

obras ejecutadas por la cantidad de CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA 

Y UN CENTAVOS DE EUROS (€ 50,872,965.51). 

2) Rectificar el numeral 2 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de la 

Sesión Ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, de tal forma que 

quede redactado de la siguiente manera: 

Aprobar la Liquidación del Contrato de Obra en mención, quedando como 

monto final contractual la cantidad de CINCUENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 

CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS (€ 50,872,965.51). 

3) Rectificar el numeral 3 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de la 

Sesión Ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, de tal forma que 

quede redactado de la siguiente manera: 

Incorporar al BOQ (Bill of Quantities), las variaciones de cantidades de obras 

(Aumentos, Disminuciones y Partidas Eliminadas), según las descritas en los 

Anexos: ANEXO 1 "Cuadro Resúmenes", ANEXO 2 "Desglose de cantidades 

de obras en disminución y partidas eliminadas del BOQ" y ANEXO 3 "Desglose 

de cantidades de obra en aumento del BOQ", las cuales se encuentran 

agregadas a la solicitud del Administrador del referido contrato y forman 

parte de los antecedentes del presente acuerdo. También, incorporar al 

BOQ (Bill of Quantities), las disminuciones, aumentos y eliminación de 

partidas conforme a las obras reales según la verificación física realizada al 

proyecto por la Corte de Cuentas de la República, conforme a lo descrito 

en el ANEXO 12 "PARTIDAS EN DISMINUCIÓN, AUMENTO Y ELIMINADAS DEL 

BOQ, EN LA MODIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

No. 11/2018". 

4) Rectificar el numeral 4 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de la 

Sesión Ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, de tal forma que 

quede redactado de la siguiente manera: 

Tener por incorporada al Contrato de Obra No. 11/2018, la nueva planilla de 

obra o BOQ (Bill of Quantities): ANEXO 6 “BOQ Modificado para la 



Liquidación de Obras”, la cual se encuentra agregada a la solicitud del 

Administrador del referido contrato y forma parte de los antecedentes del 

presente acuerdo. 

5) Rectificar el numeral 5 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.1 de la 

Sesión Ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, de tal forma que 

quede redactado de la siguiente manera: 

Autorizar una Disminución en el precio de las obras con la Modificación No. 

5 (€51,072,677.53), por la cantidad de CIENTO TREINTA MIL OCHENTA Y TRES 

EUROS CON ONCE CENTAVOS DE EUROS (€130,083.11), y por la cantidad de 

SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y UN 

CENTAVOS DE EUROS (€ 69,628.91), estableciendo de esa manera el precio 

final de las obras ejecutadas en la Liquidación del Contrato de Obra No. 

11/2018, por la cantidad de CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y UN 

CENTAVOS DE EUROS (€ 50,872,965.51), quedando un monto disponible para 

cubrir cualquier obligación que se derive del Contrato de Obra No. 11/2018 

por la cantidad de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA EUROS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE EUROS (€2,118,990.33). 

6) Los demás acuerdos contenidos en el acuerdo número 4.1.1. acta de Sesión 

Ordinaria de Junta de Gobierno número 11 de fecha 16 de marzo de 2022, 

se mantengan inalterables. 

RECTIFICACIONES AL ACUERDO NÚMERO 4.1.4 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

NÚMERO 8, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2022. 

1) Rectificar el numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.4 de la 

Sesión Extraordinaria número 8, de fecha 29 de abril de 2022, de tal forma 

que quede redactado de la siguiente manera: 

Autorizar la Adenda al acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria 

número 11 celebrada el día 16 de marzo de 2022, referente a la aprobación 

de la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación del Contrato de 

Obra No. 11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-

01/2017, denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, EL SALVADOR”, en el sentido de adicionar a la parte resolutiva  del 

referido acuerdo el numeral siguiente: 

“7. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional a realizar los pagos 

derivados de la liquidación del contrato de obra, cuyo monto final asciende 

a CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS 

(€50,872,965.51) y a aplicar los ajustes relacionados con el primer pago, 

producto de la Orden de Cambio en Disminución  por Liquidación; así como 

a aplicar los ajustes relacionados con la puesta a FOB de los Equipos, 

recepción en sitio de los equipos y los que sean necesarios, derivados de la 

liquidación del contrato.”. 

RECTIFICACIONES AL ACUERDO NÚMERO 4.1.14 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

NÚMERO 22 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2022. 



1) Rectificar el numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.14 de 

la Sesión Extraordinaria número 22 de fecha 21 de octubre de 2022, de tal 

forma que quede redactado de la siguiente manera: 

“Aprobar la suscripción de la Modificación del Acta de Liquidación del 

Contrato de Obra No. 11/2018, derivado de la Licitación Pública 

Internacional Número LPI-01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS 

OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA 

PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, en el sentido de mantener 

el monto de las obras ejecutadas en CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA 

Y UN CENTAVOS DE EUROS (€50,872,965.51), sumándole el monto de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS (€1,266,806.36) en concepto de: i) 

Compensación de costos indirectos o costos asociados por ampliación de 

plazo de contrato y ii) Obras y servicios adicionales prestados por la 

Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 

que puede abreviarse SUEZ INTERNATIONAL S.A.S.  a solicitud de la ANDA 

para reparaciones de emergencia y asistencias técnicas fuera del alcance 

contractual ocurridas durante la ejecución del Contrato de Obra No. 

11/2018, derivados del ARREGLO DIRECTO entre la ANDA y la Sociedad SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S., quedando un monto final total liquidado de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE EUROS (€ 

52,139,771.87) financiados mediante el Convenio de Préstamo No. C34 0A1, 

quedando un monto disponible de dicho contrato por la cantidad de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS CON 

NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE EUROS (€ 852,183.97)”. 

2) Rectificar el numeral 4 de la parte resolutiva del acuerdo número 4.1.14 de 

la Sesión Extraordinaria número 22 de fecha 21 de octubre de 2022, de tal 

forma que quede redactado de la siguiente manera: 

“Autorizar a la Unidad Financiera Institucional (UFI) a realizar el pago de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS (€1,266,806.36) o su equivalente en 

Dólares de los Estados Unidos de América a la tasa de cambio a la fecha de 

pago, en concepto de: i) Compensación de costos indirectos o costos 

asociados por ampliación de plazo de contrato y ii) Obras y servicios 

adicionales prestados por la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S. a solicitud 

de la ANDA para reparaciones de emergencia y asistencias técnicas fuera 

del alcance contractual ocurridas durante la ejecución del Contrato de 

Obra No. 11/2018, derivados del ARREGLO DIRECTO entre la ANDA y la 

referida sociedad, imputando dicho monto al Contrato de Obra No 11/2018, 

y cancelarlo con fondos provenientes del Convenio de Préstamo No. C34 

0A1, firmado el 22 de junio de 2016 y que a la fecha se encuentra vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2022, de acuerdo con la última solicitud del 

Ministerio de Hacienda Ref. MH.DGICP.DGD/001.811/2021 de fecha 29 de 

septiembre de 2021 y aceptación por parte de las autoridades francesas a 

través de nota de 20 de octubre de 2021, descontando de dicho monto la 



cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON 

NOVENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS (€69,628.91) o su equivalente en Dólares 

de los Estados Unidos de América a la tasa de cambio a la fecha de pago, 

en concepto de disminución de obras no ejecutadas según verificación 

física realizada al Proyecto por la Corte de Cuentas de la República. 

Considerando lo anterior, el último pago ascenderá a un monto de UN 

MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE EUROS (€1,197,177.45) o su equivalente 

en Dólares de los Estados Unidos de América a la tasa de cambio a la fecha 

de pago”. 

3) Los demás acuerdos contenidos en el acuerdo número 4.1.14. acta de 

Sesión Extraordinaria de Junta de Gobierno número 22 de fecha 21 de 

octubre de 2022, se mantengan inalterables. 

Haciendo constar la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional que es responsabilidad del Administrador del Contrato y la 

Supervisión Externa la comprobación y verificación de lo solicitado a Junta de 

Gobierno. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Obra No. 11/2018, a lo 

establecido por la Supervisión Externa del Proyecto UDP CONSORCIO NIPPON KOEI 

LAC-RIVAS FRANCO y a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional-UACI, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la rectificación del acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión 

ordinaria número 11, de fecha 16 de marzo de 2022, en su parte resolutiva de 

la siguiente manera: 

1) Rectificar el numeral 1, quedando redactado de la siguiente manera: 

Aprobar la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación al Contrato de 

Obra No. 11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-

01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, 

POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, EL SALVADOR”, suscrito con la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, que puede abreviarse SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S., por la cantidad de CIENTO TREINTA MIL OCHENTA Y 

TRES EUROS CON ONCE CENTAVOS DE EUROS (€130,083.11), y por la cantidad 

de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y 

UN CENTAVOS DE EUROS (€ 69,628.91), en concepto de disminución de obras 

no ejecutadas según verificación física realizada al Proyecto por la Corte de 

Cuentas de la República, quedando como monto final contractual de las 

obras ejecutadas por la cantidad de CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA 

Y UN CENTAVOS DE EUROS (€ 50,872,965.51). 

2) Rectificar el numeral 2, quedando redactado de la siguiente manera: 

Aprobar la Liquidación del Contrato de Obra en mención, quedando como 

monto final contractual la cantidad de CINCUENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 

CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS (€ 50,872,965.51). 

3) Rectificar el numeral 3, quedando redactado de la siguiente manera: 

Incorporar al BOQ (Bill of Quantities), las variaciones de cantidades de obras 



(Aumentos, Disminuciones y Partidas Eliminadas), según las descritas en los 

Anexos: ANEXO 1 "Cuadro Resúmenes", ANEXO 2 "Desglose de cantidades 

de obras en disminución y partidas eliminadas del BOQ" y ANEXO 3 "Desglose 

de cantidades de obra en aumento del BOQ", las cuales se encuentran 

agregadas a la solicitud del Administrador del referido contrato y forman 

parte de los antecedentes del presente acuerdo. También, incorporar al 

BOQ (Bill of Quantities), las disminuciones, aumentos y eliminación de 

partidas conforme a las obras reales según la verificación física realizada al 

proyecto por la Corte de Cuentas de la República, conforme a lo descrito 

en el ANEXO 12 "PARTIDAS EN DISMINUCIÓN, AUMENTO Y ELIMINADAS DEL 

BOQ, EN LA MODIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

No. 11/2018". 

4) Rectificar el numeral 4, quedando redactado de la siguiente manera: 

Tener por incorporada al Contrato de Obra No. 11/2018, la nueva planilla de 

obra o BOQ (Bill of Quantities): ANEXO 6 “BOQ Modificado para la 

Liquidación de Obras”, la cual se encuentra agregada a la solicitud del 

Administrador del referido contrato y forma parte de los antecedentes del 

presente acuerdo. 

5) Rectificar el numeral 5, quedando redactado de la siguiente manera: 

Autorizar una Disminución en el precio de las obras con la Modificación No. 

5 de CINCUENTA Y UN MILLONES SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

SIETE EUROS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE EURO (€51,072,677.53), la 

cantidad de CIENTO TREINTA MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON ONCE 

CENTAVOS DE EUROS (€130,083.11), y la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS 

(€ 69,628.91), estableciendo de esa manera el precio final de las obras 

ejecutadas en la Liquidación del Contrato de Obra No. 11/2018, por la 

cantidad de CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 

DE EUROS (€ 50,872,965.51), quedando un monto disponible para cubrir 

cualquier obligación que se derive del Contrato de Obra No. 11/2018 por la 

cantidad de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA EUROS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE EUROS (€2,118,990.33). 

Los demás numerales contenidos en la parte resolutiva del acuerdo número 

4.1.1. tomado en la sesión ordinaria número 11 de fecha 16 de marzo de 2022, 

se mantienen inalterables. 

2. Autorizar la rectificación del numeral 1 de la parte resolutiva del acuerdo 

número 4.1.4 tomado en la sesión extraordinaria número 8, de fecha 29 de abril 

de 2022, quedando redactado de la siguiente manera: 

Autorizar la Adenda al acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria 

número 11 celebrada el día 16 de marzo de 2022, referente a la aprobación de 

la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación del Contrato de Obra No. 

11/2018 derivado de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2017, 

denominada “REHABILITACIóN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN 

Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, 

en el sentido de adicionar a la parte resolutiva del referido acuerdo el numeral 

siguiente: 



“7. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional (UFI) a realizar los pagos 

derivados de la liquidación del Contrato de Obra, cuyo monto final asciende 

a CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS 

(€50,872,965.51) y a aplicar los ajustes relacionados con el primer pago, 

producto de la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación; así como a 

aplicar los ajustes relacionados con la puesta a FOB de los Equipos, recepción 

en sitio de los equipos y los que sean necesarios, derivados de la liquidación del 

contrato.”. 

3. Autorizar la rectificación del acuerdo número 4.1.14 tomado en la sesión 

extraordinaria número 22 de fecha 21 de octubre de 2022, en su parte resolutiva 

de la siguiente manera: 

1) Rectificar el numeral 1, quedando redactado de la siguiente manera: 

“Aprobar la suscripción de la Modificación del Acta de Liquidación del 

Contrato de Obra No. 11/2018, derivado de la Licitación Pública 

Internacional No. LPI-01/2017 denominada “REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS 

DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR”, en el sentido de mantener 

el monto de las obras ejecutadas en CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA 

Y UN CENTAVOS DE EUROS (€50,872,965.51), sumándole el monto de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS (€1,266,806.36) en concepto de: i) 

Compensación de costos indirectos o costos asociados por ampliación de 

plazo de contrato y ii) Obras y servicios adicionales prestados por la 

Sociedad SUEZ INTERNATIONAL, SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 

que puede abreviarse SUEZ INTERNATIONAL S.A.S. a solicitud de la ANDA para 

reparaciones de emergencia y asistencias técnicas fuera del alcance 

contractual ocurridas durante la ejecución del Contrato de Obra No. 

11/2018, derivados del ARREGLO DIRECTO entre la ANDA y la Sociedad SUEZ 

INTERNATIONAL S.A.S., quedando un monto final total liquidado de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE EUROS 

(€52,139,771.87) financiados mediante el Convenio de Préstamo No. C34 

0A1, quedando un monto disponible de dicho contrato por la cantidad de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS CON 

NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE EUROS (€852,183.97)”. 

2) Rectificar el numeral 4, quedando redactado de la siguiente manera: 

“Autorizar a la Unidad Financiera Institucional (UFI) a realizar el pago de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE EUROS (€1,266,806.36) o su equivalente en 

Dólares de los Estados Unidos de América a la tasa de cambio a la fecha de 

pago, en concepto de: i) Compensación de costos indirectos o costos 

asociados por ampliación de plazo de contrato y ii) Obras y servicios 

adicionales prestados por la Sociedad SUEZ INTERNATIONAL S.A.S. a solicitud 

de la ANDA para reparaciones de emergencia y asistencias técnicas fuera 

del alcance contractual ocurridas durante la ejecución del Contrato de 



Obra No. 11/2018, derivados del ARREGLO DIRECTO entre la ANDA y la 

referida sociedad, imputando dicho monto al Contrato de Obra No. 

11/2018, y cancelarlo con fondos provenientes del Convenio de Préstamo 

No. C34 0A1, firmado el 22 de junio de 2016 y que a la fecha se encuentra 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, de acuerdo con la última solicitud 

del Ministerio de Hacienda Ref. MH.DGICP.DGD/001.811/2021 de fecha 29 

de septiembre de 2021 y aceptación por parte de las autoridades francesas 

a través de nota de 20 de octubre de 2021, descontando de dicho monto 

la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON 

NOVENTA Y UN CENTAVOS DE EUROS (€69,628.91) o su equivalente en Dólares 

de los Estados Unidos de América a la tasa de cambio a la fecha de pago, 

en concepto de disminución de obras no ejecutadas según verificación 

física realizada al Proyecto por la Corte de Cuentas de la República. 

Considerando lo anterior, el último pago ascenderá a un monto de UN 

MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE EUROS (€1,197,177.45) o su equivalente 

en Dólares de los Estados Unidos de América a la tasa de cambio a la fecha 

de pago”. 

Los demás numerales contenidos en la parte resolutiva del acuerdo número 

4.1.14 tomado en la sesión extraordinaria número 22 de fecha 21 de octubre 

de 2022, se mantienen inalterables 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional- UACI, para 

que efectúe las notificaciones correspondientes.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad Financiera Institucional. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de incorporación de recursos al 

presupuesto año 2022, por un monto de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), por la Contratación del Crédito 

Decreciente entre el Banco Atlántida El Salvador, Sociedad Anónima y la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados –ANDA. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.1, tomado en sesión extraordinaria número 

22, celebrada el día 21 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación del Crédito Decreciente con el Banco Atlántida El Salvador, 

Sociedad Anónima, que se abrevia Banco Atlántida El Salvador, S.A., por el 

valor de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($10,000,000.00), para 18 meses plazo, a una tasa de interés del 8.50%, comisión 

por estructuración de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($100,000.00) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), pagaderos mediante diecisiete (17) cuotas 

mensuales vencidas y sucesivas de intereses y una última cuota por el saldo 

que exista al vencimiento, realizando el pago mediante cargos a la cuenta de 

ahorros de la ANDA No. 2101-01-000826-7; e instruyó a la Dirección de Ingresos 

y Comercialización por intermedio de la Gerencia Financiera Institucional, para 

que con dicho crédito cancele el saldo adeudado del préstamo suscrito con 



el BANCO ATLÁNTIDA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, en fecha 31 de 

mayo de 2021. 

II. Que la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, mediante memorando 

con Ref.: 22.374.2022 de fecha 07 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad 

de Secretaría en la misma fecha, hizo del conocimiento de la Junta de 

Gobierno, que se requiere iniciar las gestiones ante el Ministerio de Hacienda 

para la incorporación de recursos al presupuesto Institucional año 2022 por un 

monto de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($10,000,000.00), por la contratación del Crédito Decreciente con el BANCO 

ATLÁNTIDA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, para lo cual expone las 

consideraciones siguientes: 

i. Que la Ley de ANDA, en su Art. 3, literal n), establece: Son facultades y 

atribuciones de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados: 

“Obtener préstamos directos, emitir y colocar bonos en los mercados 

internos y externos y contraer otras obligaciones, actuando en todos estos 

casos con la aprobación previa del Poder Ejecutivo en el Ramo de 

Economía, y utilizar los fondos así obtenidos en la realización de sus fines, de 

acuerdo con sus Presupuestos y con arreglo a la Ley”. 

ii. Que mediante acuerdo número 4.5.1, tomado en sesión extraordinaria 

número 22, celebrada el día 21 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno 

aprobó la contratación del Crédito Decreciente con el Banco Atlántida El 

Salvador, S.A., por el valor de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), para 18 meses plazo, a una tasa de 

interés del 8.50%, comisión por estructuración de CIEN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100,000.00) más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), 

pagaderos mediante diecisiete (17) cuotas mensuales vencidas y sucesivas 

de intereses y una última cuota por el saldo que exista al vencimiento, 

realizando el pago mediante cargos a la cuenta de ahorros de la ANDA No. 

2101-01-000826-7, previa aprobación del Ministerio de Economía. 

iii. Que con fecha 25 de octubre de 2022, se emitió el Acuerdo No. 1371 del 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Economía, mediante el cual la señora 

Ministra, Licenciada María Luisa Hayem Brevé, acordó otorgar aprobación 

previa a la ANDA, para que realizara las gestiones administrativas, 

financieras y legales necesarias para obtener un préstamo hasta por un 

monto de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($10,000,000.00) con el Banco Atlántida El Salvador, Sociedad Anónima, con 

el objeto principal de cancelar deudas existentes-capital de trabajo- 

siempre que se tenga como base un análisis financiero y legal que justifique 

la adquisición de deuda nueva, se tenga una proyección de flujos de 

efectivo que permitan honrar la deuda adquirida durante el plazo 

contratado, y se garantice la sostenibilidad y estabilidad financiera de la 

Autónoma. 

iv. Que con fecha 31 de octubre de 2022, se suscribió Escritura Pública de 

Préstamo Mercantil, otorgada por Banco Atlántida El Salvador, Sociedad 

Anónima, a favor de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados-ANDA por la suma de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00). 



v. Que el destino del crédito es la cancelación del saldo adeudado del 

préstamo suscrito con el Banco Atlántida El Salvador, S.A., en fecha 31 de 

mayo de 2021 con Ref.: 3120734771 que vencía el 2 de noviembre de 2022, 

el cual, de acuerdo al Manual de clasificación para las transacciones 

financieras del sector público, a nivel de rubros, bajo la fuente de 

financiamiento Préstamos Internos, se clasifica de la siguiente forma: 
 
 

vi. Que por tratarse de un crédito con plazo mayor de un año, se requiere la 

incorporación de los recursos al presupuesto institucional vigente, teniendo 

su base legal en el Art. 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera 

del Estado-AFI, y Art. 59 de su Reglamento. 

Con base a lo anteriormente expuesto, la Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional, solicitó a la Junta de Gobierno lo siguiente: 

1. Aprobar la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto año 2022 por un 

monto de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($10,000,000.00), provenientes de recursos de la fuente de financiamiento 

préstamos internos por la contratación del Crédito Decreciente entre el 

Banco Atlántida El Salvador, S.A. y la ANDA según detalle: 
 

 

 
 

2. Autorizar el inicio de gestiones ante el Ministerio de Hacienda, a fin de 

obtener la aprobación para la incorporación de recursos a la Ley de 

Presupuesto año 2022 de la ANDA por el monto de DIEZ MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), de acuerdo 

a lo establecido en la normativa legal y técnica vigente. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que firme la 

documentación correspondiente a dicha incorporación. 

4. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para realizar los registros 

contrales correspondientes. 

Con base a lo solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto año 2022 de la 

ANDA por un monto de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($10,000,000.00), provenientes de recursos de la fuente de 

financiamiento préstamos internos por la contratación del Crédito Decreciente 

entre el BANCO ATLÁNTIDA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA Y LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS -ANDA 

según detalle: 

2. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que inicie las gestiones ante 

el Ministerio de Hacienda, a fin de obtener la aprobación para la incorporación 

INGRESOS 
 

$10,000,000.00 

31 Endeudamiento Público $10,000,000.00    

EGRESOS 
 

$10,000,000.00    

2022-4301-5-02-01-21-4 Préstamos Internos  $10,000,000.00 

71 Amortización de Endeudamiento Público $10,000,000.00   
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71 Amortización de Endeudamiento Público $10,000,000.00 



de recursos a la Ley de Presupuesto año 2022 de la ANDA por el monto de DIEZ 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), 

de acuerdo a lo establecido en la normativa legal y técnica vigente. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que firme la documentación 

correspondiente a dicha incorporación. 

4. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para realizar los registros contables 

correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia de Planificación y Cooperación. 

4.3.1) La Gerente de Planificación y Cooperación, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de aprobación para la creación de la Unidad 

Ejecutora del Proyecto “RESILIENCIA DEL SECTOR DE AGUA (P178734)”, 

actualización de la Estructura Organizativa Institucional a noviembre de 2022 y 

Organigrama Funcional de la Presidencia. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 5.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 

08, del Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno 

aprobó la Estructura Organizativa Institucional a noviembre de 2020, la cual se 

encuentra vigente a la fecha. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, 

entre otras cosas, modificó el acuerdo número 5.1.1, tomado en la sesión 

ordinaria número 8, del Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, en 

el sentido que la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, pasará a 

denominarse como “Gerencia de Aseguramiento y Calidad Torogoz” y la 

Planta Potabilizadora Las Pavas se denominará como “Planta Potabilizadora 

Torogoz”. En todo lo demás quedó igual el acuerdo que se modificó. 

III. Que con el objetivo de mejorar la calidad de los servicios de abastecimiento 

de agua de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(ANDA), se han preparado aspectos técnicos, ambientales, sociales y 

económico-financieros, para el Proyecto “RESILIENCIA DEL SECTOR DE AGUA 

(P178734)”, proyecto que será financiado por el Banco Mundial por un monto 

de CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($100,000,000.00), el cual se ejecutará de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por el Banco, por lo que en vista de lo anterior, mediante 

correspondencia con Ref.: 29.1-277-2022, de fecha 03 de noviembre de 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría el día 09 de noviembre de 2022, la Gerente 

de Planificación y Cooperación solicitó a la Junta de Gobierno, la aprobación 

para la creación de la Unidad Ejecutora del Proyecto “RESILIENCIA DEL SECTOR 

DE AGUA (P178734)”, actualización de la Estructura Organizativa Institucional a 

noviembre de 2022 y Organigrama Funcional de la Presidencia, el cual expone 

de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

i. Que la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) será responsable de la 

coordinación general y la supervisión técnica del Proyecto “RESILIENCIA DEL 

SECTOR DE AGUA (P178734)” y garantizará el cumplimiento de la Gestión 

Fiduciaria, Requisitos de Información y Actividades de Seguimiento, 



Implementación del Marco Ambiental y Social del Banco Mundial (ESF), 

todas las políticas y procedimientos pertinentes del Banco Mundial.  

ii. Que la Unidad Ejecutora de Proyectos, contará con un coordinador y un 

equipo central los cuales serán los responsables del apoyo técnico, el 

seguimiento, la presentación de informes, la facilitación, la contratación de 

consultores y la coordinación con las partes interesadas, además de 

coordinar y trabajar en estrecha colaboración con las Gerencias, Unidades 

y Departamentos pertinentes de ANDA para garantizar la sostenibilidad a 

largo plazo de las intervenciones del proyecto.  

Asimismo, ejecutará de manera estratégica el financiamiento otorgado por 

el Banco Mundial; a través de la gestión administrativa, operativa y 

financiera eficiente para cumplir con los principios de eficiencia, eficacia, 

transparencia y economía; así como dinamizar y dirigir con liderazgo los 

procesos internos de trabajo, de tal forma que respondan a las exigencias 

de los resultados programáticos y contractuales, en concordancia con los 

lineamientos del ente financiador. Además de velar por el cumplimiento de 

las condiciones contractuales establecidas en el Contrato de Préstamo 

entre ANDA y el Banco Mundial, a través de la planificación, organización y 

supervisión, cuyo objetivo es mejorar la calidad y resiliencia de los servicios 

de abastecimiento de agua de la ANDA. 

iii. La Unidad Ejecutora del Proyecto “RESILIENCIA DEL SECTOR DE AGUA 

(P178734)”, será establecida en principio, para un período de 5 años, 

manteniendo la estructura organizativa, operativa y de funcionamiento 

aprobada por el Banco Mundial, razón por la cual, es necesaria la creación 

de la Unidad Ejecutora, con dependencia de la Presidencia de la ANDA y 

que dicha Unidad estará conformada por un equipo de profesionales 

especialistas de acuerdo al siguiente detalle:  
a. Coordinador. 

b. Especialista en Planificación y Monitoreo. 

c. Asistente Administrativo. 

d. Especialista en Agua no Facturada. 

e. Especialista en Adquisiciones. 

f. Especialista Financiero. 

g. Especialista en Electricidad y Eficiencia Energética. 

h. Especialista Ambiental. 

i. Especialista Social. 

j. Especialista en Fortalecimiento Institucional. 

Que el financiamiento de los cargos de la Unidad Ejecutora del Proyecto 

“RESILIENCIA DEL SECTOR DE AGUA (P178734)”, serán cubiertos por la ANDA 

y determinados según los perfiles y lineamientos del Banco Mundial, dichos 

nombramientos tendrán efecto a partir del 1 de enero del año 2023. 

Con base a lo antes expuesto y con el fin de dar cumplimiento a los acuerdos 

establecidos en la fase de preparación con el Banco Mundial, la Gerente de 

Planificación y Cooperación solicitó a la Junta de Gobierno: 

1. Aprobar la creación de la Unidad Ejecutora del Proyecto de “RESILIENCIA 

DEL SECTOR DE AGUA (P178734)”, como una unidad organizativa de ANDA 

y con dependencia de Presidencia en su estructura funcional conformada 

por el siguiente equipo: 
a. Coordinador. 



b. Especialista en Planificación y Monitoreo. 

c. Asistente Administrativo. 

d. Especialista en Agua no Facturada. 

e. Especialista en Adquisiciones. 

f. Especialista financiero. 

g. Especialista en Electricidad y Eficiencia Energética. 

h. Especialista Ambiental. 

i. Especialista Social. 

j. Especialista en Fortalecimiento Institucional 

2. Aprobar la actualización de la Estructura Organizativa Institucional a 

noviembre 2022 y Organigrama Funcional de la Presidencia.  

3. Aprobar la actualización de Códigos Numéricos a noviembre 2022. 

4. Autorizar a la Gerencia de Planificación y Cooperación, la divulgación de la 

Estructura Organizativa aprobada y que apoye en la elaboración de los 

Manuales de Organización y Funciones y Descripción de Puestos y 

Procedimientos de la Unidad Ejecutora del Proyecto de “RESILIENCIA DEL 

SECTOR DE AGUA (P178734)”, entre ANDA y el Banco Mundial. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Creación de la Unidad Ejecutora del Proyecto de “RESILIENCIA DEL 

SECTOR DE AGUA (P178734)”, proyecto que será financiado por el Banco 

Mundial y será la responsable de la coordinación general y la supervisión 

técnica del Proyecto. 

2. Modificar el acuerdo número 5.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 08, 

del Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, en el sentido de 

incorporar a la Estructura Organizativa Institucional a la Unidad Ejecutora del 

Proyecto de “RESILIENCIA DEL SECTOR DE AGUA (P178734)”, con dependencia 

de la Presidencia. En todo lo demás queda igual el acuerdo que se modifica. 

3. Aprobar la actualización de la Estructura Organizativa Institucional a noviembre 

de 2022, y el Organigrama Funcional de la Presidencia, de la siguiente manera: 

Estructura Organizativa Institucional 
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Organigrama Funcional de Presidencia de la ANDA 

4. Aprobar la actualización de códigos numéricos de correspondencia vigentes 

a partir de ésta fecha, los cuales se detallan de la siguiente manera: 
CÓDIGOS NUMÉRICOS DE DEPENDENCIAS DE ANDA GPYC  A NOVIEMBRE 2022 

No. DEPENDENCIA COD 

1 JUNTA DE GOBIERNO 10 

2 PRESIDENCIA 12 

3 ASESORÍA DE PRESIDENCIA 12.1 

4 UNIDAD DE SECRETARÍA 12.2 

5 GERENCIA LEGAL 14 

6 SUBGERENCIA LEGAL 14.1 

7 GERENCIA DE COMUNICACIONES Y RRPP 16 

8 SUBGERENCIA DE COMUNICACIONES Y RRPP 16.1 

9 UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 18 

10 GERENCIA DE SERVICIOS Y SEGURIDAD (FACILITY) 20 

11 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 20.1 

12 UNIDAD DE SEGURIDAD 20.2 

13 UNIDAD DE OPERACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 20.3 

14 PLANTA ENVASADORA DE AGUA 20.4 

15 UNIDAD DE PATRIMONIO 20.5 

16 UNIDAD DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 20.6 

17 UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 22 

18 DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 22.1 

19 DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 22.2 

20 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 22.3 

21 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 24 

22 SUBGERENCIA DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 24.1 

23 DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 24.1.1 

24 DEPARTAMENTO DE LIBRE GESTIÓN 24.1.2 

25 DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 24.1.3 

26 UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 25 

27 UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 26 

28 DIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA 27 

29 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 27.1 

30 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE DESPENSA REGIONALES 27.1.1 

31 DEPARTAMENTO DE BIENESTAR Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 27.1.2 

  DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS REGIONAL 27.1.3 

32 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS RM 27.1.3.1 

33 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS RC 27.1.3.2 

34 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ROC 27.1.3.3 

35 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS RO 27.1.3.4 

36 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PERSONAL  27.1.4 

37 GERENCIA DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y TECNOLOGIA 27.2 

38 UNIDAD DE SOPORTE TÉCNICO 27.2.1 

39 UNIDAD DE DESARROLLO DE SISTEMAS 27.2.2 

40 UNIDAD CENTRO DE DATOS E IMPRESIONES 27.2.3 

41 UNIDAD DE GÉNERO 27.3 

42 UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 27.4 

43 DIRECCIÓN  EJECUTIVA 29 

44 GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y COOPERACIÓN 29.1 

45 GERENCIA DE ATENCIÓN A SISTEMAS RURALES Y PROYECTOS AECID 29.2 

46 GERENCIA DE INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA 29.3 

47 DEPARTAMENTO DE  MANTENIMIENTO Y PERFORACIÓN DE POZOS 29.3.1 
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48 GERENCIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 29.4 

49 DIRECCIÓN DE INGRESOS Y COMERCIALIZACIÓN 30 

50 GERENCIA GOMERCIAL 30.1 

51 UNIDAD DE RECUPERACIÓN DE MORA 30.1.1 

52 UNIDAD DE RECLAMOS 30.1.2 

53 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 30.1.3 

  DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES  30.1.4 

54 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES RM 30.1.4.1 

55 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES RC 30.1.4.2 

56 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES ROC 30.1.4.3 

57 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES RO 30.1.4.4 

58 DIRECCIÓN TÉCNICA 32 

59 GERENCIA REGIÓN METROPOLITANA 32.1 

60 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.1.1 

61 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.1.2 

62 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.1.3 

63 SISTEMA GULUCHAPA 32.1.4 

64 GERENCIA REGIÓN CENTRAL 32.2 

65 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.2.1 

66 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.2.2 

67 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.2.3 

68 GERENCIA REGIÓN OCCIDENTAL 32.3 

69 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.3.1 

70 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.3.2 

71 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.3.3 

72 GERENCIA REGIÓN ORIENTAL 32.4 

73 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.4.1 

74 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.4.2 

75 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.4.3 

76 GERENCIA DE CALIDAD DEL AGUA 34 

77 UNIDAD DE LABORATORIO CENTRAL 34.1 

78 GERENCIA DE SANEAMIENTO 36 

79 GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD TOROGOZ 38 

80 UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTO 38.1 

81 PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ 38.2 

82 GERENCIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 40 

83 UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTO P178734 ANDA-BM 41 

5. Autorizar a la Gerencia de Planificación y Cooperación, la divulgación de la 

Estructura Organizativa aprobada en el presente acuerdo, así como apoyar en 

la elaboración de los Manuales de Organización y Funciones y Descripción de 

Puestos y Procedimientos de la Unidad Ejecutora aprobada en el presente 

acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.2) La Gerente de Planificación y Cooperación, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de aprobación para la creación de la Unidad 

Ejecutora del “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EN EL SALVADOR (ES-L1152), actualización de la Estructura 

Organizativa Institucional a noviembre de 2022 y Organigrama Funcional de la 

Presidencia. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 5.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 

08, del Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno 

aprobó la Estructura Organizativa Institucional a noviembre de 2020, la cual se 

encuentra vigente a la fecha. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, 

entre otras cosas, modificó el acuerdo número 5.1.1, tomado en la sesión 

ordinaria número 8, del Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, en 

el sentido que la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, pasará a 

denominarse como “Gerencia de Aseguramiento y Calidad Torogoz” y la 

Planta Potabilizadora Las Pavas se denominará como “Planta Potabilizadora 

Torogoz”. En todo lo demás quedó igual el acuerdo que se modificó. 

III. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 25, celebrada el día 11 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, 

modificó el acuerdo número 5.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 08, 

del Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, en el sentido de 



incorporar a la Unidad Ejecutora del Proyecto de “RESILIENCIA DEL SECTOR DE 

AGUA (P178734)”, con dependencia de la Presidencia de ANDA, actualización 

de la Estructura Organizativa Institucional a noviembre de 2022, y el 

Organigrama Funcional de la Presidencia.  

IV. Que a fin de darle cumplimiento a las condiciones establecidas por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), para la financiación del “PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL 

SALVADOR (ES-L1152)”, por un monto de CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100,000,000.00), la Gerente de Planificación y 

Cooperación mediante correspondencia con Ref.: 29.1-278-2022, de fecha 03 

de noviembre de 2022, recibida en la Unidad de Secretaría el día 09 de 

noviembre de 2022, solicitó a la Junta de Gobierno, la aprobación para la 

creación de la Unidad Ejecutora del “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL 

SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL SALVADOR (ES-L1152)”, 

actualización de la Estructura Organizativa Institucional a noviembre de 2022 y 

Organigrama Funcional de la Presidencia, el cual expone de acuerdo a las 

siguientes consideraciones: 

i. Que una de las condiciones especiales establecidas por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar el “PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL 

SALVADOR (ES-L1152)” por un monto de CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100,000,000.00) es la creación de una 

Unidad Ejecutora del Programa (UEP), que dentro de sus atribuciones se 

encuentra que ésta, será la responsable de la ejecución, coordinación, 

planificación y monitoreo del Programa, con autonomía administrativa para 

los procesos de adquisiciones y de gestión financiera, en coordinación con 

el resto de las direcciones de ANDA.  

Que dicho Programa, contará con un Reglamento Operativo (ROP) en el 

que se desarrollará, entre otros aspectos: (i) El marco jurídico-institucional del 

Programa; (ii) La descripción del Programa, propósito, objetivos, 

componentes; (iii) La estructura y organización de la UEP incluyendo su 

organigrama, funciones, responsabilidades, procedimientos; (iv) El uso de los 

recursos y los criterios de elegibilidad de las obras; (v) En anexos fiduciarios, 

los procedimientos a seguir para el procesamiento de las adquisiciones, 

pagos, programación financiera, desembolsos, rendición de gastos y 

auditoría de los estados financieros del Programa; (vi) Plan de Gestión 

Ambiental y social; (vii) esquema de seguimiento y evaluación y; (viii) 

Arreglos de ejecución. 

ii. Que la Unidad Ejecutora del “PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL SALVADOR (ES-L1152)”, estará 

conformada por un Coordinador y un equipo central compuesto por: 

a) Especialista Ambiental y Social. 

b) Especialista de Adquisiciones. 

c) Especialista Financiero. 

d) Especialista Técnico de Eficiencia Energética. 

e) Especialista de Planificación y Monitoreo. 

f) Especialista en Agua no Facturada. 

g) Especialista de Fortalecimiento Institucional. 



h) Especialista en Hidráulica. 

Con base a lo antes expuesto y a las condiciones establecidas por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), la Gerente de Planificación y Cooperación 

solicitó a la Junta de Gobierno: 

1. Aprobar la Creación de la Unidad Ejecutora del “PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL 

SALVADOR (ES-L1152)”, como Unidad organizativa de ANDA y con 

dependencia de Presidencia en su estructura funcional, conformada por el 

siguiente equipo de profesionales:  

a) Coordinador. 

b) Especialista Ambiental y Social. 

c) Especialista de Adquisiciones. 

d) Especialista Financiero. 

e) Especialista Técnico de Eficiencia Energética. 

f) Especialista de Planificación y Monitoreo. 

g) Especialista en Agua no Facturada. 

h) Especialista de Fortalecimiento Institucional. 

i) Especialista en Hidráulica. 

2. Aprobar la actualización de la Estructura Organizativa Institucional a 

noviembre 2022 y Organigrama Funcional de la Presidencia. 

3. Aprobar la actualización de Códigos Numéricos a noviembre 2022. 

4. Autorizar a la Gerencia de Planificación y Cooperación, la divulgación de la 

Estructura Organizativa aprobada y que apoye en la elaboración de los 

Manuales de Organización y Funciones y Descripción de Puestos y 

Procedimientos de la Unidad Ejecutora del “PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL 

SALVADOR (ES-L1152)”, de acuerdo a lineamientos del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID). 

Con base a la solicitud de la Gerente de Planificación y Cooperación y en 

cumplimiento a las condiciones establecidas en el “PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL SALVADOR 

(ES-L1152)”, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la creación de la Unidad Ejecutora del “PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL 

SALVADOR (ES-L1152)”, programa que será financiado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), y será la responsable de la ejecución, 

coordinación, planificación y monitoreo del Programa con autonomía 

administrativa para los procesos de adquisiciones y gestión financiera. 

2. Modificar el acuerdo número 5.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 08, 

del Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, en el sentido de 

incorporar a la Estructura Organizativa Institucional a la Unidad Ejecutora del 

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EN EL SALVADOR (ES-L1152)”, con dependencia de la 

Presidencia. En todo lo demás queda igual el acuerdo que se modifica. 

3. Aprobar la actualización de la Estructura Organizativa Institucional a noviembre 

de 2022, y el Organigrama Funcional de la Presidencia, de la siguiente manera: 



Estructura Organizativa Institucional 

Organigrama Funcional de Presidencia de la ANDA 

4. Aprobar la actualización de códigos numéricos de correspondencia vigentes 

a partir de ésta fecha, los cuales se detallan de la siguiente manera: 
CÓDIGOS NUMÉRICOS DE DEPENDENCIAS DE ANDA GPYC A NOVIEMBRE 2022 

No. DEPENDENCIA COD 

1 JUNTA DE GOBIERNO 10 

2 PRESIDENCIA 12 

3 ASESORÍA DE PRESIDENCIA 12.1 

4 UNIDAD DE SECRETARÍA 12.2 

5 GERENCIA LEGAL 14 

6 SUBGERENCIA LEGAL 14.1 

7 GERENCIA DE COMUNICACIONES Y RRPP 16 

8 SUBGERENCIA DE COMUNICACIONES Y RRPP 16.1 

9 UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 18 

10 GERENCIA DE SERVICIOS Y SEGURIDAD (FACILITY) 20 

11 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 20.1 

12 UNIDAD DE SEGURIDAD 20.2 

13 UNIDAD DE OPERACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 20.3 
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14 PLANTA ENVASADORA DE AGUA 20.4 

15 UNIDAD DE PATRIMONIO 20.5 

16 UNIDAD DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 20.6 

17 UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 22 

18 DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 22.1 

19 DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 22.2 

20 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 22.3 

21 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 24 

22 SUBGERENCIA DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 24.1 

23 DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 24.1.1 

24 DEPARTAMENTO DE LIBRE GESTIÓN 24.1.2 

25 DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 24.1.3 

26 UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 25 

27 UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 26 

28 DIRECCIÓN  ADMINISTRATIVA 27 

29 GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 27.1 

30 UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE DESPENSA REGIONALES 27.1.1 

31 DEPARTAMENTO DE BIENESTAR Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 27.1.2 

  DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS REGIONAL 27.1.3 

32 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS RM 27.1.3.1 

33 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS RC 27.1.3.2 

34 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ROC 27.1.3.3 

35 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS RO 27.1.3.4 

36 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PERSONAL  27.1.4 

37 GERENCIA DE INNOVACIÓN, DESARROLLO Y TECNOLOGIA 27.2 

38 UNIDAD DE SOPORTE TÉCNICO 27.2.1 

39 UNIDAD DE DESARROLLO DE SISTEMAS 27.2.2 

40 UNIDAD CENTRO DE DATOS E IMPRESIONES 27.2.3 

41 UNIDAD DE GÉNERO 27.3 

42 UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 27.4 

43 DIRECCIÓN EJECUTIVA 29 

44 GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y COOPERACIÓN 29.1 

45 GERENCIA DE ATENCIÓN A SISTEMAS RURALES Y PROYECTOS AECID 29.2 

46 GERENCIA DE INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA 29.3 

47 DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y PERFORACIÓN DE POZOS 29.3.1 

48 GERENCIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 29.4 

49 DIRECCIÓN DE INGRESOS Y COMERCIALIZACIÓN 30 

50 GERENCIA  GOMERCIAL 30.1 

51 UNIDAD DE RECUPERACIÓN DE MORA 30.1.1 

52 UNIDAD DE RECLAMOS 30.1.2 

53 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE 30.1.3 

  DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES  30.1.4 

54 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES RM 30.1.4.1 

55 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES RC 30.1.4.2 

56 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES ROC 30.1.4.3 

57 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES COMERCIALES RO 30.1.4.4 

58 DIRECCIÓN TÉCNICA 32 

59 GERENCIA REGIÓN METROPOLITANA 32.1 

60 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.1.1 

61 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.1.2 

62 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.1.3 

63 SISTEMA GULUCHAPA 32.1.4 

64 GERENCIA REGIÓN CENTRAL 32.2 

65 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.2.1 

66 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.2.2 

67 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.2.3 

68 GERENCIA REGIÓN OCCIDENTAL 32.3 

69 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.3.1 

70 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.3.2 

71 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.3.3 

72 GERENCIA REGIÓN ORIENTAL 32.4 

73 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO REGIONAL 32.4.1 

74 UNIDAD DE CATASTRO DE REDES REGIONAL 32.4.2 

75 DEPARTAMENTO DE OPERACIONES REGIONAL 32.4.3 

76 GERENCIA DE CALIDAD DEL AGUA 34 

77 UNIDAD DE LABORATORIO CENTRAL 34.1 

78 GERENCIA DE SANEAMIENTO 36 

79 GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD TOROGOZ 38 

80 UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTO 38.1 

81 PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ 38.2 

82 GERENCIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 40 

83 UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTO P178734 ANDA-BM 41 

84 UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA ES-L1152 ANDA-BID 42 

5. Autorizar a la Gerencia de Planificación y Cooperación, la divulgación de la 

Estructura Organizativa aprobada en el presente acuerdo, así como apoyar en 

la elaboración de los Manuales de Organización y Funciones y Descripción de 

Puestos y Procedimientos de la Unidad Ejecutora aprobada en el presente 

acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento el Ingeniero José Antonio Velásquez 

Montoya, Director Propietario por parte de la Cámara Salvadoreña de la Industria 

de la Construcción, solicita autorización para retirarse de la sesión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Gerencia Legal. 

4.4.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 



recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo de Extinción de 

Contrato por la causal de Caducidad seguido en contra de la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.; por el supuesto incumplimiento en sus obligaciones 

contractuales al Contrato de Suministro No. 18/2022 derivado de la Licitación 

Pública No. LP-17/2022 denominada “SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE 

POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL 

AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 30, 

celebrada el día 10 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno autorizó entre otras 

cosas iniciar el Procedimiento de Extinción de Contrato por la Causal de 

Caducidad, en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., a fin de 

determinar si la misma ha incumplido con sus obligaciones contractuales, por la 

no entrega total del suministro objeto del Contrato de Suministro No. 18/2022. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el Gerente 

Legal mediante correspondencia de fecha 07 de noviembre de 2022, recibida 

en la Unidad de Secretaría el día 08 de noviembre de 2022, emitió la respectiva 

recomendación en el Procedimiento Administrativo de Extinción de Contrato por 

la causal de Caducidad, seguido en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento en sus obligaciones contractuales al 

Contrato de Suministro No. 18/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-

17/2022; y lo hizo en los términos siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el Procedimiento Administrativo, los 

titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y aquellos 

cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar afectados 

por la resolución y se apersonen en el procedimiento antes que haya recaído 

resolución definitiva. Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento 

Administrativo fueron por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS–ANDA, en su calidad de Administración 

Pública contratante y por otra parte la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., en su calidad de contratista del Contrato de 

Suministro No. 18/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2022. 

ii. ANTECEDENTES.  

Que según consta en el Acuerdo 4.1.4, del Acta de Sesión Ordinaria número 

6, del 11 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno de la ANDA adjudicó la 

Licitación Pública No. LP-17/2022 denominada “SUMINISTRO DE QUELANTE A 

BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO 

HUMANO, PARA EL AÑO 2022” a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.; suscribiendo para ello el Contrato de Suministro No. 18/2022 el día 07 de 

marzo de 2022, por un monto de TRESCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 



CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($308,425.59), cantidad que incluía 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

En el mismo Contrato consta que el plazo para la entrega del suministro era 

de un máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir de 

la fecha establecida en la orden de inicio emitida por los administradores del 

contrato. 

Que de conformidad con la correspondencia sin referencia del día 08 de 

agosto de 2022, los administradores del Contrato de Suministro No. 18/2022 el 

Licenciado David Rafael Sigüenza Aguirre, Administrador del Contrato en 

Región Metropolitana; Licenciado Miguel Ángel Rodríguez Hernández, 

Administrador del Contrato en Región Central; y el Licenciado Rodolfo 

Martínez Chavarría, Administrador del Contrato en Región Oriental, solicitaron 

a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional el 

inicio del Procedimiento Administrativo de Extinción del Contrato por 

Caducidad. A su vez, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI solicitó a la Junta de Gobierno que 

autorizara el inicio del Procedimiento Administrativo, instruyéndose para ello a 

la Gerencia Legal. 

iii. HECHO QUE DA LUGAR AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

El hecho por el cual se solicitó a la Junta de Gobierno se iniciara el 

Procedimiento Administrativo de Extinción por Caducidad fue que en el 

Contrato de Suministro No. 18/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-

17/2022 denominada “SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO 

PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 

2022”; el valor de la multa a interponerse por el incumplimiento de las 

obligaciones de la empresa contratista superó el doce por ciento del valor 

total del contrato, según lo señalado en el Artículo 85 de la LACAP. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.  

El procedimiento en referencia ha sido iniciado de conformidad al artículo 64 

numeral 1 de la Ley Procedimientos Administrativos (LPA) y actuando por 

delegación de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados–ANDA, mediante el acuerdo número 4.1.1 

tomado en la sesión ordinaria número 30 celebrada el día 10 de agosto de 

2022, por medio del cual se instruyó a la Gerencia Legal para sustanciar el 

Procedimiento Administrativo de Extinción de Contrato por la causal de 

Caducidad en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. 

En concordancia con lo anterior, a través del auto de las ocho horas con 

quince minutos del día 31 de agosto de 2022, la Gerencia Legal inició el 

correspondiente Procedimiento Administrativo de Extinción de Contrato por 

la causal de Caducidad en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.; por supuestamente haber superado el límite del doce por ciento 

(12%) de la multa sobre el valor total del Contrato de Suministro No. 18/2022 

derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 

CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”, todo de conformidad con el 



artículo 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), dicho auto se 

le notificó a las catorce horas con treinta y seis minutos del día 01 de 

septiembre de 2022, auto en el que también se le brindó la oportunidad a la 

presunta infractora de ejercer su derecho de defensa durante 10 días hábiles, 

venciendo dicho plazo el día 19 de septiembre de 2022. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR LA CONTRATISTA. 

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

se confirió a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., el plazo legal de 10 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del auto de 

inicio del procedimiento, para que respondiese sobre los hechos que se le 

atribuían y ejerciese el derecho de defensa.  

El día 19 de septiembre de 2022, la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., presentó escrito firmado por Leonardo de Jesús Roque Tobar, quien 

manifestó ser el Representante Legal de la sociedad; escrito en el que ejercía 

su derecho de defensa alegando, en síntesis lo siguiente: a) Error en el cálculo 

de los días de atraso con los que se determinó que procedía la Extinción del 

Contrato por la causal de caducidad; b) Falta de agotamiento del trato 

directo; y c) Nulidad de pleno derecho del procedimiento. 

vi. APERTURA A PRUEBAS. 

Luego de haber transcurrido el término legal desde la notificación del auto de 

inicio del procedimiento, en auto de las catorce horas con cinco minutos del 

día 22 de septiembre de 2022, se resolvió prevenir al supuesto representante 

legal de la sociedad que acreditara la personería con la que comparecía, así 

como indicar sus generales; o en su defecto que compareciera la persona 

que ostentara la Representación Legal. Asimismo, y en virtud del Principio de 

Celeridad y Economía contenidos en los numerales 5 y 6 del Artículo 3 de la 

LPA y el Principio de Concentración contenido en el Artículo 11 del Código 

Procesal Civil y Mercantil, en el mismo auto se resolvió abrir a pruebas el 

Procedimiento Sancionatorio por un plazo de 10 días hábiles contados a partir 

del día siguiente a la notificación de dicho auto, todo de conformidad con el 

Artículo 107 inciso primero de la LPA. Dicho auto le fue notificado a las once 

horas del día 23 de septiembre de 2022, por lo que el último día para aportar 

pruebas fue el día 07 de octubre de 2022. 

El día 07 de octubre del año 2022, la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., presentó escrito firmado por el señor Leonardo de Jesús Roque Tobar, 

quien manifestó ser el representante legal de la sociedad; escrito en el que 

además de reiterar la defensa manifestada en escrito presentado el día 19 de 

septiembre de 2022, presentó como medios probatorios: a) Copia simple de 

la Orden de Inicio del 25 de marzo de 2022, en la cual consta una razón de su 

recepción de fecha 28 de marzo de 2022; b) Copia simple del comprobante 

de remisión de UN MIL CIEN (1,100) Libras de Quelante de Polifosfato, fechado 

el día 17 de marzo de 2022. 

vii. ALEGATOS FINALES. 

Luego de haber transcurrido el término legal otorgado en el auto de apertura 

a pruebas, en auto de las ocho horas con veinte minutos del día 10 de octubre 



de 2022, se resolvió entre otros, admitir los medios probatorios presentados por 

la sociedad, así como poner a disposición de la misma el expediente 

administrativo en el que constan las actuaciones que hasta la fecha se habían 

instruido, concediéndosele un plazo de 10 días hábiles durante los cuales 

también podría haber presentado alegaciones finales que considerara 

pertinentes. Dicho auto le fue notificado a las diez horas con treinta minutos 

del día 11 de octubre de 2022. 

El día 25 de octubre del año 2022, la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., presentó escrito firmado por el señor Leonardo de Jesús Roque Tobar, en 

el que reiteró sus argumentos con la intención de buscar un arreglo directo y 

con el conteo incorrecto del plazo de retraso. Asimismo, solicitó la Recusación 

del Gerente Legal de conformidad con el Artículo 51 numeral 6 de la LPA, al 

considerar que existió una falta de imparcialidad de su parte. De conformidad 

con el procedimiento regulado en el Artículo 52 de la LPA, el día 28 de octubre 

de 2022, se remitió la solicitud de recusación a la Junta de Gobierno de la 

ANDA, quienes mediante acuerdo número 4.2.1, del Acta número 41, de 

Sesión Ordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2022, declaró no 

procedente la recusación solicitada en contra del Gerente Legal, por no 

tratarse de una circunstancia seria, razonable y comprobable que ponga en 

duda su imparcialidad en la tramitación del Procedimiento Administrativo. 

Dicho acuerdo fue notificado a las diez horas con cincuenta minutos del día 

01 de noviembre del año 2022. 

viii. FUNDAMIENTOS JURÍDICOS DE LA RECOMENDACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO.  

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 

concordancia con los Principios del Derecho Administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil 

y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos.  

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. 

En relación con lo anterior y con el propósito de fundamentar legalmente la 

recomendación se realizaron las siguientes consideraciones: 

i) Principios y Derechos de la contratista. 

Que la Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses 

generales y sus actuaciones deben estar sujetas a los principios que rigen 

al Derecho Administrativo, por lo que, se hizo constar que durante la 

tramitación del procedimiento, la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados–ANDA, ha garantizado a la contratista sus 

derechos y garantías con el propósito de procurar la legal tramitación del 

respectivo procedimiento. Cabe resaltar, que a la adjudicataria, GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 



GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., se le respetaron los principios 

comprendidos en los artículos 3 y 139 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), así como el derecho de defensa, de aportación de 

pruebas y de alegatos finales, los cuales se encuentran regulados en los 

artículos 88, 106, 107, 153 y 110 de la Ley en mención, lo que 

comprobamos con los respectivos autos y las actas de notificación de 

cada una de las etapas del procedimiento administrativo. 

ii) Términos y plazos. 

Asimismo, el Gerente Legal hizo constar que de conformidad al artículo 80 

de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se respetaron a la 

sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., los términos y plazos que 

la Ley le concede para cada una de las etapas del procedimiento. 

Además, como consta en el expediente administrativo que al efecto se 

llevó para el procedimiento, la Administración Pública cumplió con lo 

estipulado en el artículo 82 de la Ley en mención, respecto de expresar 

en los autos el plazo legalmente previsto para llevar a cabo cada uno de 

los actos del procedimiento. 

En virtud de lo anterior, se hizo constar que la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., efectivamente hizo uso de su derecho de 

defensa, lo que se evidencia con los escritos presentados los días 19 de 

septiembre y 07 de octubre, ambas fechas del año 2022. 

iii) Sobre el supuesto error en el cálculo de los días de atraso con los que se 

determinó que procedía la extinción del contrato por la causal de 

caducidad. 

De conformidad con lo manifestado por la sociedad en su escrito del 19 

de septiembre del año 2022 “Que al revisar el cómputo de los días de 

atraso con los que se ha determinado la posible infracción que la 

honorable Gerencia Legal ha determinado, encontramos que se ha 

realizado en una forma indebida y los valores no coinciden o sea que 

existe mal cálculo si se llegase a establecer”. 

No obstante, lo anterior y tal como se estableciera en el auto de inicio del 

Procedimiento Administrativo, el cálculo para determinar si procedía la 

Extinción del Contrato por la causal de Caducidad fue realizado de 

conformidad con el Artículo 85 inciso 8 de la LACAP, el cual establece 

que los porcentajes previamente fijados para la multa, serán aplicables 

únicamente sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de 

entregar por el incumplimiento parcial del contrato. Ahora bien, en el 

caso que nos ocupa, según el Contrato de Suministro No. 18/2022, la 

sociedad contratista se comprometió a entregar las siguientes cantidades 

de Quelante a base de Polifosfato: a) 16,000 libras a la Región 

Metropolitana, b) 30,000 libras a la Región Central, y c) 4,545 libras a la 

Región Oriental. De todo ese suministro, existe una porción entregada en 

tiempo, una porción entregada de forma tardía y una porción que no fue 

entregada. Por tanto, la multa únicamente es aplicable para la porción 

entregada de forma tardía y en cuanto a la porción no entregada, se 

realizó el cálculo de la multa con el objetivo de determinar si se superaba 



o no el porcentaje del 12% establecido en el Artículo 85 inciso 5 y 94 inciso 

2 literal b) de la LACAP. 

Tomando en cuenta que de un total de 50,545 libras de Quelante a base 

de Polifosfato solicitadas, fueron entregadas 5,500 libras, hubo un total de 

45,045 libras que no han sido entregadas. Además, de esas 5,500 libras, 

4,400 fueron entregadas los días 15 y 16 de junio, 20 de julio y 13 de agosto, 

todas las fechas de 2022 y todas posteriormente a la fecha límite de 

entrega. Es decir, que la porción entregada de forma tardía corresponde 

a 4,400 libras, mientras que la porción entregada en tiempo asciende 

únicamente a 1,100 libras. Merece la pena aclarar nuevamente, que 

sobre esas 1,100 libras no aplica ninguna multa puesto que fueron 

entregadas el día 17 de marzo de 2022, es decir dentro del plazo pactado 

contractualmente. 

El monto total del suministro que no fue entregado, a un precio de CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR ($5.40) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios por cada una de las libras, asciende 

a un total de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($274,864.59); mientras que el 

monto del suministro entregado después de la fecha límite asciende a 

VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

($26,848.80).  

Por otro lado, a la fecha en la que se inició el Procedimiento de Extinción 

de Contrato por Caducidad, es decir al día 31 de agosto de 2022, han 

transcurrido un total de 113 días de retraso en el suministro. De 

conformidad con el escrito del día 07 de octubre de 2022 “(…) Existe 

jurisprudencia relacionada en la cual se remite que el cómputo de los días 

tiene que estar relacionado solamente a los días hábiles Art. 82 LPA “Si los 

plazos se señalan por días u horas, se computarán únicamente los días y 

horas hábiles”. 

En cuanto a este argumento, merece la pena aclarar que el Artículo 82 

LPA hace referencia a los plazos que se señalan para los Procedimientos 

Administrativos, como el diligenciado. Es decir, esta disposición busca que 

la ANDA únicamente señale días hábiles para –por ejemplo- que la 

sociedad presente medios probatorios o pueda acercarse a ejercer su 

derecho de defensa. Lo anterior no significa que en todas las relaciones 

entre el administrado y la Administración Pública seguirán esta norma, en 

primer lugar porque las reglas de contratación contenidas en la LACAP 

tienen un carácter de especialidad según lo dispone el Artículo 173 de 

dicha ley, y en segundo lugar porque en la misma cláusula tercera del 

Contrato de Suministro No. 18/2022 se estableció claramente que el plazo 

para la entrega de los bienes era de “CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS 

CALENDARO plazo contado a partir de la fecha establecida en la orden 

de inicio emitida por los administradores del contrato”; por lo que 

debemos concluir que si el plazo fue señalado en días calendario, 

también los días de atraso deberán ser calculados de esta forma. Es más, 



para el cómputo de los días de atraso en el Procedimiento Administrativo 

se tomó en cuenta la fecha en la que consta que la empresa recibió la 

orden de inicio–28 de marzo de 2022 -, y no la fecha en la que la orden 

de inicio fue emitida– 25 de marzo de 2022-, con lo que es posible apreciar 

que en todo momento se ha buscado la verdad material de lo sucedido 

en la ejecución del contrato, todo en consonancia con el Artículo 3 

numeral 8 de la LPA-. Por tanto, el cálculo para determinar si incurre en el 

supuesto del Artículo 85 inciso 5 de la LACAP, sería el siguiente: 

Parte del suministro que fue entregado de forma tardía: 
Fecha Límite 

para Entrega 
Fecha de entrega Días Transcurridos 

($) Valor de entrega 

de los ítems 

(x) Porcentaje de 

Cálculo 

(=) Multa 

Diaria 

(x)  días de 

atraso 

(=) Valor 

Multa 

11/05/2022 15/06/2022 36 $6,712.20  
0.100% $6.71  30 $201.37  

0.125% $8.39  6 $50.34  

11/05/2022 16/06/2022 37 $3,356.10  
0.100% $3.36  30 $100.68  

0.125% $4.20  7 $29.37  

11/05/2022 20/07/2022 71 $3,356.10  

0.100% $3.36  30 $100.68  

0.125% $4.20  30 $125.85  

0.150% $5.03  11 $55.38  

11/05/2022 13/08/2022 95 $13,424.40  

0.100% $13.42  30 $402.73  

0.125% $16.78  30 $503.42  

0.150% $20.14  35 $704.78  

TOTAL $2,274.60  

Para el suministro no entregado 

Fecha Límite 

para Entrega 

Fecha inicio de 

procedimiento 
Días Transcurridos 

($) Valor de entrega de 

los ítems 

(x) Porcentaje de 

Cálculo 

(=) Multa 

Diaria 

(x)  días de 

atraso 

(=) Valor 

Multa 

11/05/2022 31/08/2022 113 $274,864.59  

0.100% $274.86  30 $8,245.94  

0.125% $343.58  30 $10,307.42  

0.150% $412.30  53 $21,851.73  

TOTAL $40,405.09  

 
Multa por entrega tardía:  $           2,274.60  

Multa por falta de entrega:  $        40,405.09  

TOTAL MULTAS  $        42,679.69  

PORCENTAJE RESPECTO DEL CONTRATO 13.84% 

De lo anterior, claramente podemos concluir que el valor de las multas 

por la porción entregada de forma tardía y por la porción no entregada 

alcanza el TRECE PUNTO OCHENTA Y CUATRO POR CIENTO (13.84%) del 

valor total del contrato. Asimismo, se concluyó que no ha sido tomado 

para el cálculo el valor del suministro que sí fue entregado en tiempo. Al 

ser el porcentaje de las multas respecto del valor total del contrato 

superior al umbral señalado por la ley del doce por ciento (12%), 

inequívocamente es procedente el Procedimiento Administrativo de 

Extinción por Caducidad. 

iv) Sobre la falta de agotamiento del trato directo. 

Según lo manifestado por la sociedad “(…) surgió una controversia y 

diferencia durante la vigencia del presente contrato en relación con el 

supuesto incumplimiento del contrato por lo que, al existir una 

controversia y diferencia entre las partes, se ha pactado 

contractualmente un mecanismo de solución documentado el cual debe 

agotarse y es el trato directo”. Este argumento está basado en la cláusula 

Décima Cuarta del Contrato de Suministro No. 18/2022, la cual 

literalmente establece que: “Para la solución de controversias y resolver 

las diferencias que surgieren durante la vigencia del contrato 

mencionado, las partes se sujetarán al arreglo directo, procurando la 

solución de las controversias sus respectivos representantes o delegados 

especialmente acreditados. Agotado el arreglo directo, si la controversia 

persiste, las partes podrán recurrir a la sede judicial correspondiente, todo 

esto prescrito por el Título VIII, Capítulo I, Sección I, de la LACAP”.  

Ahora bien, el Título VIII, Capítulo I, Sección I, de la LACAP habla de lo 



relativo a la solución de controversias. Conforme al Artículo 164 de la 

LACAP, que regula lo concerniente al arreglo directo – o trato directo, 

como le denomina el representante de la sociedad - “Cuando una de las 

partes solicitare el arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte, 

puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, día y hora 

para deliberar, asunto que deberá determinarse dentro de los 15 días 

siguientes a la recepción de la solicitud”. Consecuentemente, el arreglo 

directo no procede de forma automática, sino que los representantes de 

la sociedad debieron haber dirigido comunicación escrita a esta 

institución para establecer una reunión en la que se pudiera buscar un 

arreglo amistoso de las diferencias surgidas en la ejecución del contrato.  

Al no haberse solicitado el arreglo directo por escrito y al haberse 

verificado que el retraso en la entrega total del suministro pactado había 

llegado al límite legal, la Junta de Gobierno tomó a bien instruir a la 

Gerencia Legal el inicio del Procedimiento Administrativo de Extinción por 

caducidad, sin que ello signifique que no se agotó una etapa previa al no 

haber sido esta solicitada. 

v) Sobre la Nulidad absoluta o de pleno derecho del procedimiento. 

La sociedad alegó que en base a sus argumentos expuestos 

anteriormente – el supuesto cálculo erróneo de la multa por mora y la falta 

de agotamiento del arreglo directo – “existe un mal procedimiento en el 

establecimiento e inicio del proceso por lo que debe establecerse que 

este acto administrativo incurre en nulidad absoluta o de pleno derecho”. 

Respecto de la Nulidad Absoluta o de Pleno Derecho ha sido definida en 

resolución del proceso con Ref.: 193-2010 de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo de la siguiente manera: “la Nulidad de Pleno Derecho, a la 

luz de la doctrina, constituye el "grado máximo de invalidez", que acarrea 

por tanto consecuencias como la imposibilidad de subsanación, 

imprescriptibilidad e ineficacia ab initio”. Esta figura se encuentra 

regulada en el Artículo 36 de la Ley de Procedimientos Administrativos que 

establece una serie de circunstancias expresas en las cuales un acto 

administrativo es nulo. 

Si bien la sociedad no estableció en su defensa cual fue la causal de 

Nulidad Absoluta que invocó, de la lectura de sus alegatos es posible 

concluir que se refería al literal b) del Artículo 36 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos-LPA, el cual establece: “Se dicten 

prescindiendo absolutamente del procedimiento legalmente establecido 

(…)”. Al respecto, merece la pena recordar que el Procedimiento 

Administrativo de Extinción por Caducidad encuentra su fundamento en 

el Artículo 100 de la LACAP y Artículo 81 del Reglamento de la LACAP 

(RELACAP). Asimismo, se tomaron en consideración los apartados 6.10.1.2 

Cumplimiento de las Obligaciones del Contratista – (Administrador de 

Contratos) y 6.20.1.1 Informe del Incumplimiento – (Administrador del 

Contrato, Titular); todos del Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública. Todas estas disposiciones constan en el Acuerdo 

de Inicio del Procedimiento Administrativo, del cual se entregó una copia 

a la sociedad tal como consta en el punto número 4 de la resolución del 



auto de inicio del día 31 de agosto de 2022. 

En ese sentido, al haberse constatado que existe asidero legal para 

proceder al inicio de un procedimiento para determinar la extinción del 

Contrato de Suministro No. 18/2022 por la causal de caducidad, no es 

posible concluir que esta Administración haya incurrido en una causal de 

Nulidad Absoluta; siendo por consiguiente válidos todos los actos 

administrativos llevados a cabo. 

vi) Sobre los medios probatorios presentados. 

En su defensa, la sociedad presentó: 1) Copia simple de la Orden de Inicio 

del 25 de marzo de 2022, en la cual consta una razón de su recepción de 

fecha 28 de marzo de 2022; 2) Copia simple de comprobante de remisión 

de UN MIL CIEN (1,100) Libras de Quelante de Polifosfato, fechado el 17 

de marzo de 2022. No obstante lo anterior, no se establecieron los hechos 

que se pretendían probar con ambos documentos. 

Respecto de la Orden de Inicio, esta ha sido tomado en cuenta en el 

Procedimiento Administrativo, sobre todo para poder determinar los días 

de atraso en los que incurrió la sociedad. Asimismo, y tal como se señalará 

en la resolución, se ha tomado como fecha para la orden de inicio el día 

en el que la orden fue recibida por la sociedad y no la fecha en la que 

fue emitida. 

En cuanto al comprobante de remisión de 1,100 libras de quelante de 

polifosfato del día 17 de marzo de 2022, para el inicio del Procedimiento 

Administrativo no solamente fue tomada en cuenta esta entrega parcial, 

sino también todas las demás entregas parciales realizadas por la 

sociedad. Respecto de los montos y fechas en las que se entregó el 

suministro parcial, así como la parte que no se entregó, ya se aclaró lo 

concerniente en el apartado iii del romano “viii” del presente acuerdo. 

En ese sentido, los medios probatorios aportados por la empresa 

únicamente comprueban hechos que ya fueron tomados en cuenta por 

esta Administración, más no se presentaron pruebas que justificaran el 

retraso que ha llevado al Procedimiento Administrativo de Extinción por 

Caducidad; por lo que es procedente de conformidad al artículo 112 de 

la LPA, continuar con la etapa de resolución final, mediante la cual se 

pone fin al Procedimiento Administrativo de Extinción por Caducidad que 

se ventila en contra de la contratista, por el supuesto incumplimiento 

relacionado con que el valor de la multa a interponerse por el 

incumplimiento de las obligaciones de la sociedad contratista ha 

superado el doce por ciento del valor total del contrato, según lo 

señalado en el Artículo 85 inciso quinto de la LACAP. 

De conformidad con el Artículo 94 de la LACAP: “Los contratos también 

se extinguen por cualquiera de las causales de caducidad, sin perjuicio 

de las responsabilidades contractuales por incumplimiento de las 

obligaciones”. Entre estas causales, merece la pena mencionar la 

contenida en el literal b) del mismo artículo: “b) La mora del contratista 

en el cumplimiento de los plazos o por cualquier otro incumplimiento de 

sus obligaciones contractuales, y cuando las multas hubiesen alcanzado 

un monto equivalente al 12% del valor total del contrato, incluyendo en 

su caso, modificaciones posteriores”. Por lo que, ante la falta de evidencia 



que justificó la mora en la que incurrió el contratista y por lo tanto, esta 

conducta es susceptible de extinguir el contrato por la causal de 

caducidad. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Teniendo en consideración que los artículos 93 y 94 de la LACAP y 81 de su 

Reglamento, le dan la facultad a la Administración Pública de extinguir las 

obligaciones contractuales por medio de la caducidad, asimismo la doctrina 

según Miguel Marienhoff, establece a la caducidad como un medio de 

"extinción" del contrato administrativo, pero su naturaleza propia no es otra 

que la de una de las medidas represivas ("sanciones") de carácter definitivo 

utilizables por la Administración Pública respecto a su contratante y según 

Roberto Dromi: "(...) La caducidad es un modo de extinción anormal de la 

relación contractual administrativa, porque interrumpe el curso de un 

contrato que se halla en ejecución. La caducidad procede cuando el 

contratista particular ha incurrido en incumplimiento imputable o atribuible de 

las obligaciones a su cargo. La caducidad pone fin a la ejecución del 

contrato, extinguiendo la relación contractual, es decir, privando al 

contratista del ejercicio de los derechos que le habían sido conferidos por el 

contrato (...)". (Roberto Dromi, Editorial de Ciencia y Cultura, Ciudad de 

Argentina "Derecho Administrativo", séptima edición, pág. 417). 

Previo a ello, la Administración Pública debe de haber realizado una 

valoración de los argumentos y razones que ocasionaron el incumplimiento, 

concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 

aportación de pruebas y alegatos finales que les permitan defenderse; 

garantizando de esta manera a los contratistas la no vulneración de sus 

derechos fundamentales, así como el respeto a los principios que rigen la 

relación entre la administración y el contratista. 

x. CONSECUENCIA DEL PROCEDIMIENTO. 

En consecuencia, de los argumentos manifestados en los romanos que 

anteceden, se establece que de conformidad al artículo 94 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

corresponde extinguir el contrato por la causal de caducidad y permitir a la 

ANDA hacer efectivas las garantías correspondientes y a perseguir a la 

empresa suministradora por los daños y perjuicios ocasionados, de 

conformidad con el Artículo 100 inciso 2 de la LACAP. 

xi. RECOMENDACIÓN FINAL. 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 

contractuales, artículos 82 y 84 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP); artículo 81 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) y 

3, 22, 64 numeral 1, 88, 106, 107 inciso 1, 110, 112, 139, 149, 151 y 153 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos pertinentes 

vertidos en el Procedimiento y al Contrato de Suministro No. 18/2022, derivado 

de la Licitación Pública No. LP-17/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 

CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 



que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por haber superado el 

valor de la multa por el incumplimiento de las obligaciones de la sociedad 

contratista, el doce por ciento del valor total del Contrato de Suministro 

No. 18/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2022 

denominada “SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL 

TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”. 

2. Declarar Extinto por la causal de Caducidad el Contrato de Suministro No. 

18/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO 

DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”, de 

conformidad al Artículo 94 literal “b” de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

3. Se notifique a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones 

(UNAC) la resolución, a efecto de dar cumplimiento al Artículo 25 literal 

“c” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP). 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), la contratista puede interponer el recurso de 

reconsideración establecido en el artículo 132 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, el cual debe de ser interpuesto dentro de 

los diez días hábiles siguientes a la notificación de la resolución, ante el 

mismo órgano que la emitió. Transcurrido dicho plazo para la interposición 

del recurso el acto quedará firme y será de inmediata ejecución de 

conformidad al artículo 30 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA). 

III. Que a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento Administrativo de 

Extinción por Caducidad seguido por la Gerencia Legal en contra de la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., la Junta de Gobierno, concluye que es 

procedente declarar la Extinción por Caducidad del referido Contrato de 

Suministro por tratarse de hechos imputables al contratista.  

Con base a los hechos expuestos y a la recomendación emitida en el 

Procedimiento Administrativo de Extinción por Caducidad seguido por la Gerencia 

Legal, a lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP); artículo 81 del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(RELACAP) y 3, 22, 64 numeral 1, 88, 106, 107 inciso 1, 110, 112, 139, 149, 151 y 153 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), así como los documentos 

pertinentes vertidos en el Procedimiento y al Contrato de Suministro No. 18/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2022, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por haber superado el valor de la multa por el 

incumplimiento de las obligaciones de la sociedad contratista, el doce por 

ciento (12%) del valor total del Contrato de Suministro No. 18/2022, derivado de 

la Licitación Pública No. LP-17/2022 denominada “SUMINISTRO DE QUELANTE A 

BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO 

HUMANO, PARA EL AÑO 2022”. 



2. Declarar la Extinción por Caducidad del Contrato de Suministro No. 18/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

QUELANTE A BASE DE POLIFOSFATO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 

CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”, de conformidad al Artículo 94 literal 

“b” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP). 

3. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), el contratista puede interponer el recurso de reconsideración 

establecido en el artículo 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 

transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso el acto quedará firme 

y será de inmediata ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA). 

4. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

efectúe la notificación a la Unidad Normativa de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública-UNAC, para los efectos de ley 

correspondientes.  

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.2) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

Recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo, seguido en contra de 

la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento al Contrato de Obra No. 25/2020 derivado del Proceso de Licitación 

Pública LP-06/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA 

DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”, FASE I. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.3.9 tomado en la sesión ordinaria número 4, 

celebrada el día 29 de enero de 2021, la Junta de Gobierno, autorizó el inicio 

del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad POWER 

DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia POWER DRILL, 

S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones al Contrato de 

Obra No. 25/2020 derivado del Proceso de Licitación Pública LP-06/2020-FGEN 

denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 5 

EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, 

FASE I, instruyendo asimismo a la Gerencia Legal para que sustanciara el 

Proceso Administrativo correspondiente. 

II. Que, en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal, mediante correspondencia de fecha 11 de noviembre de 2022, 

emitió la respectiva recomendación en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio; y lo hizo en los términos siguientes: 



i. PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el Procedimiento Administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio son: por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS – ANDA y la Sociedad HIDROTECNIA DE 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en su calidad de sociedad contratista del 

Contrato de Obra No. 25/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-

06/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933- PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA” correspondiente a la 

FASE I. 

ii. ANTECEDENTES. 

Que el día 13 de febrero de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

25/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2020-FGEN 

denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 

5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, con la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

el cual contempló 2 fases las cuales son: FASE I: Comprende la perforación 

de un pozo de producción profundo, en la Planta El Espino, del Municipio 

de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, el cual contó con un 

plazo de 60 días calendarios contados a partir de la fecha establecida en 

la Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, la cual fue 

otorgada a partir del día 05 de marzo de 2020, siendo su fecha de 

finalización el 03 de mayo de 2020, con un monto contractual para dicha 

fase por la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ 

CENTAVOS DE DÓLAR ($237,831.10), monto que incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; y la FASE II: 

Comprende el equipamiento electromecánico del pozo, construcción de 

árboles de descarga hidráulicos, equipamiento de subestación, 

mediciones de la distribuidora y panel de control, en la Planta El Espino, el 

cual cuenta con plazo de 45 días calendario contados a partir de la fecha 

que se establezca la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato, la cual estaba sujeta a la finalización de la FASE I, con un monto 

contractual para dicha fase por la cantidad de CIENTO DOS MIL SESENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($102,068.88). Siendo el precio total de las 



obras objeto del contrato hasta por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR 

($339,899.98), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

Que mediante acuerdo número 4.1.11, tomado en sesión ordinaria número 

17, celebrada el día 28 de abril de 2020, la Junta de Gobierno autorizó la 

Prórroga No. 1 para la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 

25/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2020-FGEN 

denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 

5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V.; para un período de 45 días calendarios, contados a partir del 04 

de mayo al 17 de junio de 2020, ambas fechas inclusive. Dicha prórroga no 

generó modificación al monto contractual, y se mantuvieron inalterables 

las demás cláusulas contractuales. 

Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en sesión ordinaria 24, 

celebrada el día 15 de junio de 2020, la Junta de Gobierno autorizó la 

Prórroga No. 2 para la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 

25/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2020-FGEN 

denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 

5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V.; para un período de 15 días calendarios, contados a partir del 18 

de junio al 02 de julio de 2020, ambas fechas inclusive. Dicha prórroga no 

generó modificación al monto contractual, y se mantuvieron inalterables 

las demás cláusulas contractuales. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Que mediante memorando con Ref.: 29.3-002-2021 de fecha 05 de enero 

de 2021, la Licenciada Norma Vanessa Coto Domínguez, en su calidad de 

Administradora del Contrato en comento, informó a la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lo siguiente: 

1) La Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. a partir del día 03 de julio de 

2020, incumplió en la ejecución el Contrato de Obra No. 25/2020; 

manifestando que las obras fueron finalizadas el día 12 de agosto de 

2020, teniéndose previsto la finalización de dichas obras el día 02 de julio 

de 2020, es decir que hacen un total de CUARENTA Y UN (41) DÍAS, de 

incumplimiento en la ejecución de obras física fuera del plazo 

contractual, tal como se detalla en el cuadro por Ítem: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD FECHA 

CANTIDAD DE 

OBRA 

PROYECTADA 

COSTO 

UNITARIO 

CANTIDAD DE OBRA 

REALIZADA FUERA DE 

PLAZO 

COSTO TOTAL DE 

OBRA REALIZADA 

  MOVILIZACIÓN 

1.1 
Movilización y Desmovilización 

del Plantel 
C/U 12/08/2020 1.0 $4,000.00 1.0 $4,000.00 

 PERFORACIÓN 

1.3 

Perforación de pozo de 

producción ø 17 1/2 " método 

rotatorio 

Mts 22/07/2020 300 $397.00 135 $53,595.00 

1.5 
Perfilaje geofísico de 0 mts. 

hasta 300 mts. 
C/U 23/07/2020 1.00 $500.00 1.00 $500.00 



ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD FECHA 

CANTIDAD DE 

OBRA 

PROYECTADA 

COSTO 

UNITARIO 

CANTIDAD DE OBRA 

REALIZADA FUERA DE 

PLAZO 

COSTO TOTAL DE 

OBRA REALIZADA 

1.6 
Análisis de columna litológica y 

diseño de revestimiento. 
C/U 23/07/2020 1.00 $200.00 1.00 $200.00 

 REVESTIMIENTO 

1.7 

Suministro e instalación de 

tubería ciega de diámetro 12" 

de Acero al Carbón, bajo 

norma ASTM A-53, Grado B, 

Espesor de tubería de 5/16" o 

superior. 

Mts 24/07/2020 180.00 $140.00 180.00 $25,200.00 

1.8 

Suministro e instalación de rejilla 

de Acero al carbón, clase 

ranura tipo puente o Persiana ø 

12", bajo Norma ASTM A-53, 

Grado B, abertura de ranura 

2.03mm, área abierta mínima 

302 cm2/ML.  Espesor de tubería 

de 5/16" o superior 

Mts 24/07/2020 120.00 $200.00 120.00 $24,000.00 

1.9 
Prueba de verticalidad y 

alineación 
C/U 24/07/2020 1.00 $500.00 1.00 $500.00 

1.10 

Suministro e Instalación de Filtro 

de grava selecta de rio 

graduada entre ø 4-9 mm 

redondeada y sub redondeada 

libre de contaminantes 

orgánicos, arcillas, arenas, 

pómez, y cualquier otro material 

nocivo, resistente a la acción 

del agua subterránea. 

M3 25/07/2020 35.00 $180.00 35.00 $6,300.00 

1.11 
Suministro e instalación de 

tapón de protección. 
C/U 11/08/2020 1.00 $100.00 1.00 $100.00 

 LIMPIEZA DE POZO Y PRUEBA DE CAPACIDAD 

1.12 
Operación de Airlift (horas 

efectivas del compresor). 
Hrs. 27/07/2020 40.00 $200.00 40.00 $8,000.00 

1.13 

Operación de Limpieza 

mecánica (horas efectivas de 

limpieza mecánica) 

Hrs. 28/07/2020 60.00 $100.00 60.00 $6,000.00 

1.14 

Ejecución de prueba 

escalonada (3 etapas) del pozo 

1 hora c/etapa 

Hrs. 10/08/2020 3.00 $120.00 3.00 $360.00 

1.15 
Ejecución de prueba de 

capacidad del pozo a 48 horas 
Hrs. 08/08/2020 48.00 $120.00 48.00 $5,760.00 

1.16 

Toma de muestra de agua para 

realizarle análisis físico químico y 

bacteriológico completo 32 

parámetros. 

C/U 10/08/2020 1.00 $1,700.00 1.00 $1,700.00 

1.17 Desinfección del pozo C/U 11/08/2020 1.00 $100.00 1.00 $100.00 

1.18 Informe Final del Pozo C/U 12/08/2020 1.00 $1,250.00 1.00 $1,250.00 

  TOTAL SIN  IVA  $137,565 

   IVA (13%) $17,883.45 

   TOTAL CON IVA  $155,448.45 

2) Informó además que el Acta de Recepción Provisional fue emitida el 25 

de agosto de 2020, posteriormente de haber superado las 

observaciones señaladas fue la complementación de los parámetros de 

calidad de agua, que fueron establecidos en las Especificaciones 

Técnicas y en el Contrato suscrito, por lo que el día 01 de octubre de 

2020 se reciben los primeros análisis físico químicos de la muestra de 

agua tomada al pozo perforado. 

3) Asimismo, que el día 08 de octubre de 2020, la Administradora del 

Contrato envió a través de correo electrónico a la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., solicitud para la entrega del complemento 

de la información de los análisis químicos faltantes, esto en cumplimiento 

a las Especificaciones Técnicas, por lo que ese mismo día la sociedad en 

mención, justificó a través de una carta emitida por el Laboratorio 

contratado para realizar los resultados de los análisis de calidad de agua 

que no hizo la entrega, porque el laboratorio tuvo un inconveniente con 

un componente del equipo de absorción atómica, lo que permite 

evaluar a nivel de ultra-traza de algunos metales, entre ellos: Aluminio, 

Antimonio, Arsénico, Bario, Plomo, Selenio, Cadmio, Níquel y Cromo. 

4) Que el día 20 de octubre de 2020, la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE 

C.V., presentó el segundo complemento de los resultados de parámetros 

considerando la Administradora del Contrato que la información 

presentada no cumple totalmente los parámetros que fueron requeridos 

en las Especificaciones Técnicas del Proceso de Licitación. 



5) Posteriormente el día 22 de octubre de 2020, la Administradora de 

Contrato envió por escrito a la Sociedad Contratista, solicitud del listado 

de los parámetros de agua, según las Especificaciones Técnicas 

requeridas. 

6) En fecha 23 de octubre de 2020 se cumplió el plazo de SESENTA (60) días 

calendarios que fueron señalados para la superación de las 

observaciones; por lo que a esa fecha esas observaciones no fueron 

superadas completamente respecto de los análisis de calidad de agua, 

según lo manifestado por la Administradora de Contrato. 

7) La Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., del día 18 de noviembre de 2020 

presentó el complemento de los parámetros de calidad de agua que 

estaban pendientes; y a la vez, informó que no existe laboratorio en el 

país que realice el análisis sobre el elemento de sub-productos de la 

desinfección (THM). 

Que según Acta de Recepción Definitiva el plazo de revisión de los 60 días 

según al artículo 115 de la LACAP venció el 23 de octubre de 2020, sin 

embargo, las observaciones atendidas fuera de dicho plazo se detallan: 

- Primera entrega el uno de octubre de dos mil veinte. 

- Segunda entrega el veinte de octubre de dos mil veinte. 

- Tercera entrega el dieciocho de noviembre de dos mil veinte 

Que de la totalidad de los parámetros: 
Descripción No de días Monto 

Complemento de 6 parámetros de Calidad de Agua 26 $ 248.78 

TOTAL $ 32.34 

TOTAL + IVA $ 281.12 

Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), mediante memorando 

con Ref.: 24.1.3-0024-2021, de fecha 20 de enero de 2020 y de conformidad 

al Art. 85 de la LACAP, remitió a la Honorable Junta de Gobierno: fotocopia 

de la correspondencia de fecha 05 de enero de 2021, recibido en la 

Gerencia de la UACI el día 20 de enero de 2021, suscrito por el la 

Administrador del Contrato en comento, quien solicita se gestione ante la 

Junta de Gobierno el Inicio del Procedimiento Administrativo 

correspondiente en contra de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

no haber finalizado las obras físicas y no presentar en tiempo el 

complemento de los parámetros de calidad de agua del Contrato de 

Obra No. 25/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2020-FGEN 

denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 

5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA” correspondiente a la FASE I 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El Procedimiento Administrativo Sancionatorio ha sido iniciado conforme al 

artículo 64 numeral 1 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), que 

mediante el acuerdo número 4.3.9 tomado por la Junta de Gobierno de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) en la 

sesión ordinaria número 4, celebrada el día 29 de enero de 2021, se autorizó 

el inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio correspondiente 

en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 



ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

por el incumplimiento de sus obligaciones contractuales a la FASE I del 

Contrato de Obra No. 25/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-

06/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933- PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. 

En concordancia con lo anterior, a través de la resolución de las ocho horas 

con veinte minutos del día 05 de octubre de 2022, la Gerencia Legal dio 

inicio al correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 

Imposición de Multa por mora, contra la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE 

C.V., por el supuesto incumplimiento del Contrato de Obra No. 25/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, 

EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, de la FASE I, de acuerdo con el artículo 151 y 

185 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), dicho auto se le 

notificó a través del acta de las catorce horas con cuarenta minutos del 

día 05 de octubre de 2022, por lo que a partir del día siguiente a la 

notificación de dicho auto comenzó a correr el plazo de cinco días hábiles 

para que ejerciera el derecho de defensa. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR EL CONTRATISTA. 

De acuerdo al artículo 158 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), se confirió a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el término legal 

de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 

del auto de inicio del procedimiento, para que respondiese sobre los 

hechos que se le atribuyen y ejerciese el derecho de defensa. 

En virtud de lo anterior, el Ingeniero Asdrúbal Armando Domínguez Chávez, 

Apoderado General Administrativo y Mercantil de la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., presentó escrito ejerciendo su derecho de 

defensa por medio de escrito presentado en esta Gerencia Legal a las 

trece horas con cincuenta minutos el día 12 de octubre de 2021, 

manifestando entre otras cosas lo siguiente: 

En fecha 08 de junio de 2020, mi representada solicitó la prórroga No. 2, de 

Contrato de Obra No. 25/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-

06/2020-FGEN, denominada "PERFORACION, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACION DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLAN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933-PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA" FASE I COMPRENDE LA 

PERFORACION DE UN POZO DE PRODUCCIÓN PROFUNDO, EN PLANTA EL 

ESPINO, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD; a la Administradora del Contrato, Licenciada Norma Vanessa 

Coto Dominguez, mi representada solicitó un plazo adicional de sesenta 

días, pero mediante acuerdo 4.1.5, tornado en sesión ordinaria de numero 



24, celebrada el día 15 de junio de 2020, la Junta de Gobierno acordó 

aprobar la Prorroga No. 2, por un periodo de 15 días calendario, contados 

a partir del 18 de junio al 02 de julio de 2020; en dicha solicitud se le expuso 

los diferentes inconvenientes que se habían presentado durante la 

ejecución del Contrato, entre ellos los siguientes: 

Que la Organización Mundial de la Salud califico como pandemia el 

CODID-19, se declara ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL, ESTADO DE 

CALAMIDAD PUBLICA Y DESASTRE NATURAL DE LA PANDEMIA DEL COVID-19. 

También, el Órgano Ejecutivo a través del Ramo de la Salud, desde el 21 

de marzo del 2020, decreta medidas extraordinarias sanitarias de 

prevención y contención para declarar el territorio nacional como zona 

sujeta a control sanitario a fin de contener la propagación de la pandemia 

COVID-19, todos estos eventos durante la ejecución del Contrato de Obra 

No. 25/2020. 

Asimismo, se encontraron condiciones geológicas adversas 

específicamente debido a la dureza de la roca del estrato de naturaleza 

basáltica, y por las pérdidas de circulación de lodos ocasionadas por zonas 

de fracturas, y, además, caída de rocas, con el subsecuente atrapamiento 

de la sarta de perforación. 

Esta formación de reconocida dureza, y debido a que el avance de 

perforación ha sido mínimo, nos obligó a preparar el pozo para continuar 

perforando con roto martillo de fondo accionado por aire. Se amplió el 

pozo a un diámetro de 26" y se encamiso con tubería de acero de 20", para 

estabilizar la parte superior donde hay desprendimiento de rocas. Con tal 

fin, se sacó la perforadora, para dar espacio a la perforadora IR DR20 

hidroneumática. 

Debido a la emergencia nacional provocada por las fuertes lluvias 

causadas por las tormentas tropicales Amanda y Cristóbal, mi 

representada se vio doblemente afectada en los trabajos programados, 

estas lluvias nos dejaron como resultado la terraza de perforación 

completamente saturada de agua y consecuentemente la adhesividad 

del suelo, lo que hicieron inaccesible el ingreso. El sitio permanece sin 

condiciones para introducir la nueva perforadora, por lo que estamos 

esperando la estabilidad del sitio para retomar las actividades. 

En el Contrato de Obra No. 25/2020, suscrito por mi representada en fecha 

13 de febrero de 2020, con la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados ANDA, establece en la cláusula decima quinta, en el 

romano "II. MODIFICACION POR CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR". 

La cláusula arriba transcrita, guarda en su espíritu una eximente de 

responsabilidad favorable para mi representada, y dicha eximente es la 

concurrencia del caso fortuito o la fuerza mayor. La cual fue invocada en 

las dos solicitudes de prorroga presentadas, pero que no, nos fue otorgada 

en el plazo solicitado por la Contratista. 

Los retrasos que se expusieron en las solicitudes fueron imprevisibles por mi 

representada, ya que desde un inicio que realice) la visita de campo para 

evaluar la zona de perforación, no se pudo determinar el origen geológico 

de los estratos de una naturaleza extremadamente dura, de roca muy 

densa y que por la extrema dureza con los que nos enfrentamos durante la 



perforación en el sitio del proyecto, y como consecuencia a estos 

imprevistos el avance en los trabajos sería tan lento y dificultoso, por los 

daños que provoco al equipo de perforación. 

Adicional a la geología encontrada en la zona de perforación, se presentó 

los imprevistos por las normativas implementadas por el Gobierno durante 

los primeros días de la ejecución del Contrato, los retrasos en que se 

incurrieron resultaron imprevisibles para la Contratista y también resultan 

inevitables, hechos que como ya se manifestó escapan del campo de 

acción de mi mandante y le imposibilitaron cumplir con el plazo inicial del 

Contrato. 

La Institución ANDA, no considero todos los imprevistos expuestos por mi 

representada en las dos solicitudes de prorroga presentadas dentro del 

plazo del Contrato, que fueron por el plazo de sesenta días, plazo que de 

acuerdo a las proyecciones de la Contratista cubrirían el periodo 

contractual. 

Concluyó manifestando que los eventos que provocaron el atraso eximen 

de responsabilidad a mi mandante pues los mismos encajan en la 

definición de caso fortuito o fuerza mayor que nuestro Código Civil describe 

en su Art. 43 y también recogida por la LACAP en el inciso tercero del Art. 

83 –A. 

Es por lo anterior que pidió que se Declare nulo el auto de inicio del 

presente procedimiento administrativo sancionador y que en aplicación 

del principio de eventualidad procesal y solo si esta Institución no declara 

la nulidad solicitada, se absuelva a HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. del pago de 

la multa por concurrir un hecho no imputable a ella e irresistible, el cual 

provoco el atraso que se le imputa. 

vi. ETAPA PROBATORIA. 

El artículo 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece 

y cito: “En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a 

propuesta del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas 

sean pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 

responsabilidades, o el descargo de éstas”. 

Que de acuerdo a los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), mediante auto de las ocho horas con veinticinco 

minutos del día 13 de octubre de 2022, se ordenó la apertura a pruebas del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa en 

contra de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en razón de lo anterior, 

se notificó a la contratista el referido auto por medio de acta de las catorce 

horas con treinta y cinco minutos del mismo día. 

El Gerente Legal hizo constar que el Ingeniero Asdrúbal Armando 

Domínguez Chávez, en su calidad de Apoderado General Administrativo y 

Mercantil de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., presentó en la 

Gerencia Legal a las nueve horas con treinta y un minutos del día 24 de 

octubre de 2022, escrito de aportación de pruebas según se detalla: 

A. Bitácora de la Obra, en la que se detalla los avances diarios por los 

inconvenientes presentados por Pandemia COVID-19. 

Con la referida bitácora, queda probado que el atraso que se le imputa 

a mi representada, es un evento que no puede ser atribuido a ella, por 



el contrario, existe una "causa justificada"; a ese respecto, la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, en sentencia 26-20-RA-SCA, de las once 

horas cuarenta y seis minutos del dos de diciembre de dos mil veinte, 

expresa """"1.4 Fundamentos jurídicos de esta Sala // A. En términos 

generales, se sostiene que existe justo impedimento cuando por caso 

fortuito o fuerza mayor no se ha cumplido una obligación. El caso fortuito 

se define como un acontecimiento natural inevitable que puede ser 

previsto o no por la persona obligada a un hacer, pero a pesar que lo 

haya previsto no lo puede evitar, y, además, le impide en forma absoluta 

el cumplimiento de su deber. Por ello constituye una imposibilidad física 

insuperable. // La fuerza mayor es el hecho, previsible o imprevisible, 

pero inevitable, que impide también, en forma absoluta, el 

cumplimiento de una obligación. En la misma Línea, el artículo 43 del 

Código Civil incorpora ambos conceptos, y establece que se llama 

fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto que no es posible resistir. En 

forma genérica, tradicionalmente se entiende que concurre "justa 

causa" o justo impedimento para cumplir con una carga, cuando el 

caso fortuito o la fuerza mayor hicieren imposible la realización del acto 

pendiente. // Indistintamente, ambos supuestos [caso fortuito o fuerza 

mayor] se configuran a partir de acontecimientos ajenos a la voluntad. 

Es decir, que se trata de un hecho exterior, de manera que quien lo 

alega no haya intervenido o contribuido, en forma alguna en su 

realización; y sea de carácter imprevisible, extraordinario, anormal, 

inmanejable e inevitable por parte de quien lo invoca. Debe existir una 

relación de causa efecto, entre caso fortuito o fuerza mayor, con la 

imposibilidad permanente o momentánea de la ejecución de la 

obligación”””. 

Asimismo, la Sala de lo Contencioso Administrativo en resolución de las 

nueve horas del día siete de septiembre de dos mil once. Ref.: 249-2006 

indica: '”””la sanción de multa por mora en el cumplimiento de las 

obligaciones del contratista, solo procede por causas imputables a este 

(artículo 85 de la LACAP). En esta sintonía, el artículo 86 de la LACAP 

señala que si el retraso del contratista se debiera a causa no imputable 

al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que 

se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido, sin que el 

mero retraso le de derecho a reclamar una compensación económica 

adicional. Lo anterior es propio de la teoría general de las obligaciones. 

// En general, imputar significa atribuir, achacar algo o alguien, hacerlo 

responsable de ello. En nuestro ordenamiento jurídico, por el principio de 

la responsabilidad subjetiva, un daño o perjuicio le es imputable a un 

sujeto cuando lo ha causado con dolo o culpa. En consecuencia, el 

deudor no responde de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento 

integro de la obligación o de su cumplimiento tardío si ello se debe no a 

su culpa o dolo, sino a causas ajenas a su voluntad. En este caso toca al 

acreedor cargar con los perjuicios. Entre las causas ajenas a la voluntad 

destacan el caso fortuito y la fuerza mayor. // Doctrinariamente, por 

caso fortuito se entiende un evento natural inevitable, al cual no es 

posible resistir, como un terremoto, rayo, huracán, incendio no 



imputable, epidemia, etc., y por fuerza mayor a hechos humanos 

inevitables para cualquier deudor, como su aprisionamiento por error de 

la autoridad. En ambos casos el deudor queda exento de 

responsabilidad. Así lo prevé el artículo 1429 inciso segundo del Código 

Civil —citado como regla general— al señalar: "La mora producida por 

fuerza mayor o caso fortuito no da lugar a indemnización de perjuicios". 

// Dado a que los efectos jurídicos del caso fortuito y los de la fuerza 

mayor son iguales como causa de exclusión de responsabilidad, nuestro 

Código Civil ha hecho sinónimas ambas expresiones, al decir: "Se llama 

fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible resistir; 

como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los 

actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc." (Artículo 

43). //Los artículos 86 de la LACAP y 59 de su reglamento evidencian que 

la teoría de la inimputabilidad —y la exención de responsabilidad es 

aplicable en el marco del cumplimiento de obligaciones emanadas de 

un contrato suscrito con la Administración Pública; específicamente, 

previendo el derecho a favor del contratista de que, en caso de existir 

fuerza mayor o caso fortuito, se le conceda una prórroga para la 

entrega de los bienes, sin que el mismo se vuelva acreedor de una 

sanción”””””. 

B. Actuación Negligente de ANDA. 

En primer lugar, esta Administración debe conocer que mi mandante 

encontrándose dentro del plazo del contrato solicitó a esa institución 

mediante nota de fecha 27 de abril de 2020, prorroga No. 1; en dicha 

solicitud mi representada solicitó un plazo adicional de sesenta días, en 

ella se les expuso todas la problemáticas causadas por la Pandemia 

COVID-19, pero mediante acuerdo 4.1.11, tornado en sesión ordinario de 

numero DIECISIETE, celebrada el día 28 de abril de 2020, la Junta de 

Gobierno acordó aprobar la Prorroga No. 1, por un periodo de 45 días 

calendario, contados a partir del 04 de mayo al 17 de junio de 2020. 

En fecha 08 de junio de 2020, solicitó la prórroga N° 2, a la Administradora 

del Contrato, Licenciada Norma Vanessa Coto Dominguez, mi 

representada solicitó un plazo adicional de sesenta días, pero mediante 

acuerdo 4.1.5, tornado en sesión ordinario de numero VEINTICUATRO, 

celebrada el día 15 de junio de 2020, la Junta de Gobierno acordó 

aprobar la Prorroga No. 2, por un periodo de 15 días calendario, 

contados a partir del 18 de junio al 02 de julio de 2020; en dicha solicitud 

se le expuso los diferentes inconvenientes que se habían presentado 

durante la ejecución del Contrato, entre ellos los siguientes: 

C. Suspensión de Plazos por Pandemia COVID-2019. 

Es de considerar que el contrato de obra que nos ocupa fue suscrito 

entre mi mandante y ANDA el trece de febrero de dos mil veinte, con 

orden de inicio de cinco de marzo de dos mil veinte, y hay que tomar en 

cuenta el Decreto Legislativo 593, del catorce de marzo de dos mil 

veinte, publicado en la misma fecha, en el Diario Oficial número 52, 

tomo 426, reformado por el Decreto Legislativo 599, del veinte de marzo 

de dos mil veinte, publicado la misma fecha, en el Diario Oficial número 

58, tomo 426; con el primero, se decretó el estado de emergencia por la 



pandemia del Covid-19; y ambos Decretos contienen en el en el Inciso 

segundo del Artículo 9, lo siguiente: "No incurrirán en incumplimiento de 

obligaciones contractuales y tampoco penalidades civiles y mercantiles, 

todas aquellas personas que se vean imposibilitadas de cumplir sus 

obligaciones por estar afectadas directamente por las medidas 

aplicadas en cumplimiento de este Decreto." Y, el artículo 15 del mismo 

decreto señala: "El presente decreto entrará en vigencia el día de su 

publicación en el Diario Oficial, y tendrá una vigencia de 30 días". 

Según el Decreto Legislativo 593, el Régimen de Excepción vencía el 12 

de abril de 2020. En esta fecha se emitió y publico el Decreto Legislativo 

622, en el Diario Oficial número 73, tomo 427, que prorrogo la vigencia 

de aquel por cuatro días, y la misma norma estipulo que la vigencia 

llegaba hasta el 16 de abril de 2020. 

El 16 de abril de 2020, se emitió y publico el Decreto Legislativo 631, en el 

Diario Oficial número 77, tomo 427. En dicha norma, se prorrog6 la 

vigencia del estado de emergencia y se otorgó 15 días más de vigencia. 

Específicamente, el articulo 2 estableció que los efectos concluían el 1 

de mayo de 2020. 

La Asamblea Legislativa, por medio del Decreto Legislativo 634, emitido 

el 30 de abril de 2020, publicado en la misma fecha, en el Diario Oficial 

número 87, tomo 427, prorrogo nuevamente el Decreto Legislativo 593, 

y, en el artículo 2, se preceptu6 que la vigencia de este seria desde el 2 

de mayo de 2020 hasta el 16 del mismo mes y año. 

En el Decreto Legislativo 644, emitido el 14 de mayo de 2020 y publicado 

el 16 de ese mes y año en el Diario Oficial número 99, tomo 427, se regul6 

la "Disposición transitoria para la ampliación de plazos judiciales y 

administrativos en el marco de la Ley de regulación para el aislamiento, 

cuarentena, observación y vigilancia por COVID-19". Extendiendo por 

ocho días más la suspensión de términos y plazos procesales, 

adjudicando la finalización de los efectos hasta el 24 de mayo de mayo. 

Dicho Decreto en su Artículo 1 Inciso: segundo, igualmente expresa: "No 

incurrirán en incumplimientos de obligaciones contractuales y tampoco 

penalidades civiles y mercantiles, todas aquellas personas que se vean 

imposibilitadas de cumplir sus obligaciones por estar afectadas 

directamente por las medidas aplicadas en cumplimiento de esta ley." 

La Sala de lo Constitucional decidió, en la inconstitucionalidad de 

referencia 63-2020, la reviviscencia temporal del Decreto Legislativo 593, 

considerando que tal figura tendría un plazo cuya finalización fue el 

viernes 29 de mayo de 2020. 

El 01 de junio de 2020, la Asamblea Legislativa, por el paso de la tormenta 

tropical Amanda, emitió y publico el Decreto Legislativo 649, del uno de 

junio, en el Diario Oficial número 111, tomo 427, Y, según el artículo 3, los 

efectos de tal norma cesaron el 10 de junio de 2020. 

De todo anterior se constata que, por ley formal, la suspensión de los 

plazos causada por la pandemia del Covid-19 duro desde el 14 de 

marzo de 2020 hasta el 31 de mayo de 2020, y continuo del 01 al 10 de 

junio de 2020, en razón de la tormenta tropical Amanda. Sin embargo, 

estas suspensiones de plazo no han sido consideradas por la 



Administración, para el cálculo de la multa a imponer a mi representada 

por el supuesto incumplimiento al Contrato que nos ocupa. 

La fuerza mayor, como ya lo expresé, es el hecho del hombre, previsible 

o imprevisible, pero inevitable, que impide también, en forma absoluta, 

el cumplimiento de una obligación. 

En este sentido, la Pandemia COVID-19, es un hecho imprevisto, que nos 

ha afectado para lograr el cumplimiento de las obligaciones, ya que nos 

hemos visto impedidos de forma absoluta de cumplir con los términos y 

plazos. Siendo así, estamos habilitados para alegar válidamente, un justo 

impedimento. 

Además, la Pandemia COVID-19 es un hecho notorio, que no necesita 

prueba, tal como lo ha reconocido la Sala de lo Constitucional: "En el 

contexto actual, constituye un hecho notorio la crisis sanitaria mundial 

que ha ocasionado la pandemia causada por el virus COVID-19. Este 

tipo de hechos está exento de prueba, según lo dispone el Art. 314 ord. 

2° del Código Procesal Civil y Mercantil". Sentencia N° 177-2020 de Sala 

de lo Constitucional, del 22 de abril de 2020. 

Y por lo manifestado pidió: se agregara la documentación probatoria, y 

tenga por establecido que no existen incumplimientos imputables a mi 

mandante, y en su oportunidad, el máximo órgano debe dictar 

resolución que declare sin lugar la existencia de incumplimientos 

imputables a mi mandante. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 

Que de conformidad al artículo 110 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), por auto de las nueve horas con quince minutos del 

día 26 de octubre de 2022, se puso a disposición de la contratista 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el expediente administrativo en el cual constan 

las actuaciones que se instruyeron en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio en contra de la referida contratista y para ello se le concedió 

un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de dicho auto. Asimismo, mediante el auto antes mencionado 

se concedió a la contratista el derecho para que presentare las 

alegaciones finales, documentos y justificaciones que considerare 

pertinentes en el procedimiento; habiéndose notificado a la sociedad 

contratista el relacionado auto a través del acta de las catorce horas del 

mismo día. 

Que la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. no hizo uso de su derecho a 

presentar alegaciones finales. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular 

las adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración 

en armonía con los principios del derecho administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil 

y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos. 

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 



carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados en la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. 

En relación con lo anterior y con el propósito de fundamentar legalmente 

la respectiva recomendación se realizaron las siguientes consideraciones: 

a) Principios y Derechos de la contratista. 

Que la Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses 

generales y sus actuaciones deben estar sujetas a los principios que rigen 

al derecho administrativo, por lo que, se hace constar que durante la 

tramitación del procedimiento, la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, ha garantizado a la sociedad 

contratista sus derechos y garantías con el propósito de procurar la legal 

tramitación del respectivo procedimiento, cabe resaltar, que a la 

contratista HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., se le respetaron los principios 

comprendidos en los artículos 3 y 139 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), así como el derecho de defensa, de aportación 

de pruebas y de alegatos finales, los cuales se encuentran regulados en 

los artículos 106, 107, 153, 158 y 110 de la Ley en mención, lo que 

comprobamos con los respectivos autos y las actas de notificación de 

cada una de las etapas del procedimiento administrativo sancionatorio. 

b) Etapas y plazos. 

Asimismo, el Gerente Legal hizo constar que de conformidad al artículo 

80 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se respetaron a la 

Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V, los términos y plazos que la Ley le 

concede para cada una de las etapas del procedimiento. Además, 

como consta en el expediente administrativo que al efecto se lleva para 

el referido procedimiento, la Administración Pública cumplió con lo 

estipulado en el artículo 82 de la Ley en mención, respecto de expresar 

en los autos el plazo legalmente previsto para llevar a cabo cada uno 

de los actos del procedimiento. 

En virtud de lo anterior, se hizo constar que la contratista HIDROTECNIA, 

S.A. DE C.V., hizo uso los derechos de defesa y presentación de pruebas, 

sin embargo no hizo uso de su derecho de alegaciones finales, cabe 

aclarar se le garantizaron todos sus derechos durante la tramitación del 

respectivo procedimiento, por lo que, es procedente de conformidad al 

artículo 112 de la Ley de Procedimiento Administrativos (LPA), continuar 

con la etapa de resolución final, mediante la cual se pone fin al 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio que se ventila en contra de 

la contratista, por el supuesto incumplimiento del Contrato de Obra No. 

25/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2020-FGEN. En tal 

sentido, el Gerente Legal fundamentó la respectiva recomendación en 

los siguientes puntos: 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 

El suscrito Gerente Legal fundamentó la respectiva recomendación en 

los siguientes puntos: la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., argumentó 

en sus alegatos de defensa que dentro del plazo del contrato solicitó 

ampliación del plazo para la Prórroga No. 1 y No. 2., por el periodo de 



60 días calendarios en cada una de las prórrogas , manifestando que de 

acuerdo a las circunstancias, las partes contratantes, podrán acordar 

antes del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente 

por causas que no fueren imputables al Contratista; si existen motivos 

suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; 

circunstancias que deberá comprobar le impidan cumplir con el plazo. 

A su vez fundamentó que la existencia del caso fortuito o la fuerza 

mayor, concurrían debido a las causad de la PANDEMIA COVID 19, a la 

declaración de Estado de Emergencia Nacional, Estado de Calamidad 

Pública y desastre Natural de la Pandemia COVID-19 y la suspensión de 

plazos por la pandemia , a las condiciones geológicas adversas debido 

a la dureza de la roca del estrato de naturaleza basáltica, así como la 

emergencia nacional provocadas por las fuertes lluvias causadas por las 

Tormentas Tropicales Cristóbal y Amanda y que la Institución, no 

consideró todos los imprevistos expuestos por su representada en las 

solicitudes de prórroga presentada dentro del plazo del Contrato, que 

fue por el plazo de sesenta días calendario (60), otorgándosele 

únicamente el plazo de cuarenta y cinco (45) y quince (15) días para la 

prórroga No. 1 y 2 respectivamente, plazo que de conformidad a la 

programación de entregas proyectado por su representada cubrirían 

todas las entregas requeridas. 

En relación a lo alegado sobre la causa Justificada por la Pandemia 

COVID-19, Tomando en cuenta lo expresado por la contratista y las 

bitácoras de obras en las que se detallan los avances diarios y en los que 

pretende probar los inconvenientes presentados, se realizó la revisión de 

las mismas y se pudo constatar que no existió un impedimento absoluto 

de realizar los trabajos en el periodo de vigencia del Decreto Legislativo 

593 que declaró “Estado de emergencia nacional, Estado de 

Calamidad Pública y Desastre Natural en todo el territorio de la 

República dentro del marco de la Constitución, a raíz de la pandemia 

por COVID-19 y sus prórrogas, comprendidas dentro de  la suspensión de 

plazos a partir del 14 de marzo y hasta el 10 de junio de 2020; ya que se 

pudo evidenciar que a pesar que existieron inconvenientes en ese 

periodo, si se realizaron los trabajos de perforación del pozo profundo en 

la Planta el Espino. 

Sobre lo alegado en relación a la emergencia nacional provocadas por 

las lluvias causadas por las Tormentas Tropicales Cristóbal y Amanda, 

decretado a través del Decreto Legislativo 649, del 01 de junio, en el 

Diario Oficial No. 111, tomo 427, en el cual se suspendieron los plazos por 

un término de diez días, y según las bitácoras de obras presentadas 

únicamente en los días 04 y 05 de junio se menciona que “aconteció mal 

tiempo y que debido al clima atemporalado se tuvieron dificultades 

para continuar con los trabajos debido a la alerta roja a nivel nacional”, 

sin embargo en la bitácora del día 06 de junio de 2020 se expresa que 

“este día el clima mejoro considerablemente y se logró trabajar el 

acceso para el ingreso de la maquina perforadora”, es decir que los 

trabajos no se paralizaron por más de tres días debido a las condiciones 

climáticas de las tormentas. 



En ese sentido, con las bitácoras de obra aportada como pruebas por 

la recurrente manifiestan aún más la falta de diligencia de la sociedad 

porque las bitácoras no reflejan impedimento absoluto ni evidencian el 

impedimento en proporción a los ciento veinte (120) días solicitados en 

las prórrogas por la sociedad contratista, a su vez, para que el caso 

fortuito y fuerza mayor tengan efectos como eximentes de 

responsabilidad es necesario probar que los hechos constitutivos de 

estos conceptos sean absolutamente insuperables. 

Sobre los argumentos sobre el atraso de la contratista debido a las 

condiciones geológicas adversas debido a la dureza de la roca del 

estrato de naturaleza basáltica, y por las pérdidas de circulación de 

lodos ocasionadas por zonas de fracturas, y, además, caída de rocas, 

cabe mencionar que la dureza del terreno se pudo identificar de 

acuerdo a la experiencia de la sociedad, pudo haberse previsto con la 

pericia apropiada, para lo cual la contratista tuvo oportunidad de 

hacerlo en la visita de campo realizada en fecha trece de enero de dos 

mil veinte, asimismo considerar los inconvenientes que podrían surgir, 

con la experiencia que tiene la sociedad. 

De lo anterior, el Gerente Legal consideró menester hacer constar que 

la Junta de Gobierno otorgó dos prórrogas, la prórroga No. 1 por el 

periodo de cuarenta y cinco (45) días calendarios contados a partir del 

día 04 de mayo al 17 de junio de 2020 y la prórroga No. 2 por quince (15) 

días calendarios contados a partir del día 18 de junio al 02 de julio de 

2022, dando un total de sesenta (60) días calendarios adicional al plazo 

original de sesenta (60) días plazo establecido para la FASE I en el 

Contrato de Obra No. 25/2020, en vista que el artículo 86 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

que establece en los Retrasos no Imputables al Contratista “Si el retraso 

del contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 

comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una 

prórroga equivalente al tiempo perdido”, por tanto esta institución 

consideró procedente el otorgamiento de las prórrogas por el tiempo 

equivalente a la concurrencia de las causales de caso fortuito. 

En relación a la solicitud de nulidad del auto de inicio realizada por la 

contratista, el Gerente Legal consideró que en el artículo 36 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA) se encuentran tipificadas las 

causales de nulidad absoluta o de pleno derecho, las cuales son 

taxativas, por consiguiente, el auto de inicio del cual se solicitó nulidad 

no encaja en ninguna de las causales establecidas en dicho artículo, 

además, el artículo 38 de la misma Ley, establece la nulidad relativa de 

los actos estableciendo que serán anulados los actos que afecten a 

requisitos formales indispensables, o que la ejecución del acto coloque 

al ciudadano en una situación de indefensión, con una disminución 

efectiva, real y trascendente de sus garantías, sin embargo, en dicho 

auto no se ha vulnerado el derecho de defensa que la ley confiere a la 

sociedad contratista en el artículo 158 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), y tampoco adolece de requisitos formales 

indispensables. En virtud de las disposiciones legales citadas 



anteriormente, se consideró que no es procedente la nulidad del acto 

de trámite correspondiente al auto de inicio del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de fecha 05 de octubre de 2022, ya que 

éste no encaja en las causales de nulidad que estipula la Ley de 

Procedimientos Administrativos, así como tampoco reúne los requisitos 

establecidos para declarar nulidad relativa del mismo. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos 

Sancionatorios consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los 

requisitos de validez del acto administrativo de imposición de multa a 

emitirse por la Administración Pública. 

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 

sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 

contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 

los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 

concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 

aportación de pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. 

Asimismo, permite a la Administración Pública establecer mediante la 

resolución definitiva la sanción a que dio lugar el incumplimiento o 

determinar si los incumplimientos devienen de causas no imputables a los 

contratistas, basándose en disposiciones legales y actuaciones apegadas 

a derecho y de esta manera la Administración Pública garantiza a los 

contratistas la no vulneración de sus derechos fundamentales, así como el 

respeto a los principios que rigen la relación entre la administración y el 

contratista.  

x. SANCION APLICABLE: 

En consecuencia de los argumentos manifestados, se establece que de 

conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), la sanción que corresponde aplicar por 

los incumplimientos provenientes del Contrato de Obra No. 25/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, 

EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA” correspondiente a la FASE I, sería una multa 

por mora por la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR 

($3,290.12), según el detalle: 

Ítem 
Fecha vencimiento 

de entrega  

Fecha en que 

entregó la 

Contratista 

Días de 

Atraso 

Valor de la 

entrega parcial 

($) 

(x) 

Porcentaje 

de cálculo  

(=) 

Multa 

Diaria 

(x)  días 

de 

atraso 

(=) 

Valor 

multa 

($) 

EJECUCIÓN FÍSICA DE LA OBRA FUERA DEL PLAZO 

1.1 2/7/2020 12/8/2021 41 $ 4,520.00 

0.10%  $  4.52 30 $ 135.60  

0.125%  $  5.65 11 $ 62.15  

MULTA $ 197.75  

1.3 2/7/2020 22/7/2020 20 $ 60,562.35 
0.10% $ 60.56 20 $ 1,211.25  

MULTA $ 1,211.25 

1.5 2/7/2020 23/7/2020 21 $ 565.00 
0.10%  $  0.57  21 $ 11.87 

MULTA $ 11.87  



Ítem 
Fecha vencimiento 

de entrega  

Fecha en que 

entregó la 

Contratista 

Días de 

Atraso 

Valor de la 

entrega parcial 

($) 

(x) 

Porcentaje 

de cálculo  

(=) 

Multa 

Diaria 

(x)  días 

de 

atraso 

(=) 

Valor 

multa 

($) 

1.6 2/7/2020 23/7/2020 21 $ 226.00  
0.10%  $  0.23 21 $ 4.75  

MULTA $ 4.75  

1.7 2/7/2020 24/7/2021 22 $ 28,476.00  
0.10% $ 28.48 22 $ 626.47  

MULTA $ 262.47  

1.8 2/7/2020 24/7/2021 22 $ 27,120.00  
0.10%  $ 27.12 22 $ 596.64   

MULTA $ 596.64  

1.9 2/7/2020 24/7/2020 22 $ 565.00 
0.10%  $   0.57 22 $ 12.43 

MULTA $ 12.43   

1.10 2/7/2020 25/7/2020 23 $ 7,119.00  
0.10%  $   7.12 23 $ 163.74 

MULTA $163.74  

1.11 2/7/2020 11/8/2020 40 $ 113.00 

0.10%  $   0.11 30 $ 3.39  

0.125%  $   0.14 10 $ 1.41 

MULTA $ 4.80   

1.12 2/7/2020 27/7/2020 25 $ 9,040.00   
0.10%  $  9.04 25 $  226.00  

MULTA $ 226.00  

1.13 2/7/2020 28/7/2020 26 $ 6,780.00  
0.10%  $   6.78 26 $ 176.28   

MULTA $ 176.28  

1.14 2/7/2020 10/8/2020 39 $  406.80 

0.10%  $   0.41 30 $ 12.20   

0.125%  $   0.51 9 $ 4.58   

MULTA $ 16.78  

1.15 2/7/2020 8/8/2020 37 $ 6,508.80 

0.10%  $   6.51 30 $   195.26 

0.125%  $   8.14 7 $ 56.95  

MULTA $ 252.21  

1.16 2/7/2020 10/8/2020 39 $ 1,921.00  

0.10%  $   1.92 30 $ 57.63   

0.125%  $   2.40 9 $ 21.61   

MULTA $ 79.24  

1.17 2/7/2020 11/8/2020 40 $ 113.00 

0.10%  $   0.11 30 $ 3.39   

0.125%  $   0.14 10 $ 1.41   

MULTA $ 4.80  

1.18 2/7/2020 12/8/2020 41 $ 1,412.50  

0.10%  $   1.41 30 $ 42.38   

0.125%  $   1.77 11 $ 19.42   

MULTA $ 61.80  

ENTREGA DE COMPLEMENTO DE 6 PARÁMETROS FUERA DEL PLAZm   O DE REVISIÓN 

1.16 23/10/2020 18/11/2020 26 $ 281.12  
0.10%  $   0.28 26 $ 7.31    

MULTA $ 7.31  
      TOTAL $ 3,290.12  

xi. RECOMENDACIÓN FINAL: 

Por todo lo antes expuesto, a los documentos contractuales, a los artículos 

85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP); 151, 154 y 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) y del Contrato de Obra No. 25/2020, así como los documentos 

pertinentes vertidos en el referido Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de Imposición de Multa, la Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1) Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V.; por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

en el Contrato de Obra No. 25/2020 derivado de la Licitación Pública No. 

LP-06/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933- PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA” 

correspondiente a la FASE I. 

2) DECLARAR NO HA LUGAR LA NULIDAD DEL AUTO DE INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO’, en virtud que la 

nulidad no encaja en ninguna de las causales establecidas en el artículo 

36 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) el cual tipifica de 

manera taxativa las causas de nulidad absoluta o de pleno derecho, 

asimismo se resuelve que tampoco encaja en las causales de nulidad 

relativa del artículo 38 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

ya que dicho auto no adolece de requisitos formales indispensables para 

su validez, además, cabe aclarar que en dicho auto se garantizaron los 



derechos de defensa correspondientes a la sociedad contratista, por lo 

tanto y de conformidad a lo expresado se concluye; que no existe 

causal para declarar la nulidad solicitada. 

3) Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por la cantidad 

de TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,290.12), por el 

incumplimiento en el Contrato de Obra No. 25/2020, según el detalle 

antes expresado. 

4) Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o 

por medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de TRES MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR ($3,290.12), en caso contrario, 

autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a la fecha 

se encuentren pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar 

el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

5) De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), el contratista puede interponer el recurso de 

reconsideración establecido en el artículo 132 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, transcurrido dicho plazo para la 

interposición del recurso el acto quedará firme y será de inmediata 

ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). 

III. Que a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento Administrativo de 

Imposición de Multa seguido por la Gerencia Legal en contra de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V., la Junta de Gobierno, concluye que 

existe incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el 

Contrato de Obra No. 25/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2020-

FGEN denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE 

POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA” correspondiente a la FASE I, por lo que considera procedente 

imponer la multa respectiva. 

Con base a los hechos expuestos y a la recomendación emitida en el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Imposición de Multa, a lo dispuesto 

en los artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP); 151, 154 y 156 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA) y del Contrato de Obra No. 25/2020, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V.; por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el Contrato de Obra No. 

25/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-06/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN 



EL MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

COMO PARTE DEL PROYECTO 6933- PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA” 

correspondiente a la FASE I. 

2. Declarar no ha lugar la nulidad del auto de inicio del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio, en virtud que la nulidad alegada por la Sociedad 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., no encajó en ninguna de las causales establecidas 

en el artículo 36 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) el cual 

tipifica de manera taxativa las causas de nulidad absoluta o de pleno derecho, 

asimismo tampoco encaja en las causales de nulidad relativa del artículo 38 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), ya que dicho auto no adolece 

de requisitos formales indispensables para su validez. 

3. Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por la cantidad de 

TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,290.12), por el incumplimiento en el 

Contrato de Obra No. 25/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-

06/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO 5 EL ESPINO, EN EL MUNICIPIO DE ANTIGUO 

CUSCATLÁN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933- PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS 

A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA” correspondiente a la FASE I, según el 

siguiente detalle: 

Ítem 

Fecha 

vencimiento de 

entrega  

Fecha en que 

entregó la 

Contratista 

Días de 

Atraso 

Valor de la 

entrega  

parcial($) 

(x) Porcentaje 

de cálculo  

(=) 

Multa Diaria 
(x)  días de atraso 

(=) 

Valor 

multa($) 

EJECUCIÓN FÍSICA DE LA OBRA FUERA DEL PLAZO 

1.1 2/7/2020 12/8/2021 41 $ 4,520.00 

0.10% $  4.52 30 $ 135.60  

0.125% $  5.65 11 $ 62.15  

MULTA $ 197.75  

1.3 2/7/2020 22/7/2020 20 $ 60,562.35 
0.10% $ 60.56 20 $ 1,211.25  

MULTA $ 1,211.25 

1.5 2/7/2020 23/7/2020 21 $ 565.00 
0.10% $  0.57 21 $ 11.87 

MULTA $ 11.87  

1.6 2/7/2020 23/7/2020 21 $ 226.00  
0.10% $  0.23 21 $ 4.75  

MULTA $ 4.75  

1.7 2/7/2020 24/7/2021 22 $ 28,476.00  
0.10% $ 28.48 22 $ 626.47  

MULTA $ 262.47  

1.8 2/7/2020 24/7/2021 22 $ 27,120.00  
0.10% $ 27.12 22 $ 596.64   

MULTA $ 596.64  

1.9 2/7/2020 24/7/2020 22 $ 565.00 
0.10% $   0.57 22 $ 12.43 

MULTA $ 12.43   

1.10 2/7/2020 25/7/2020 23 $ 7,119.00  
0.10% $   7.12 23 $ 163.74 

MULTA $163.74  

1.11 2/7/2020 11/8/2020 40 $ 113.00 

0.10% $   0.11 30 $ 3.39  

0.125% $   0.14 10 $ 1.41 

MULTA $ 4.80   

1.12 2/7/2020 27/7/2020 25 $ 9,040.00   
0.10% $  9.04 25 $  226.00  

MULTA $ 226.00  

1.13 2/7/2020 28/7/2020 26 $ 6,780.00  
0.10% $   6.78 26 $ 176.28   

MULTA $ 176.28  

1.14 2/7/2020 10/8/2020 39 $  406.80 

0.10%  $   0.41 30 $ 12.20   

0.125%  $   0.51 9 $ 4.58   

MULTA $ 16.78  

1.15 2/7/2020 8/8/2020 37 $ 6,508.80 

0.10%  $   6.51 30 $   195.26 

0.125%  $   8.14 7 $ 56.95  

MULTA $ 252.21  

1.16 2/7/2020 10/8/2020 39 $ 1,921.00  

0.10%  $   1.92 30 $ 57.63   

0.125%  $   2.40 9 $ 21.61   

MULTA $ 79.24  

1.17 2/7/2020 11/8/2020 40 $ 113.00 

0.10%  $   0.11 30 $ 3.39   

0.125%  $   0.14 10 $ 1.41   

MULTA $ 4.80  

1.18 2/7/2020 12/8/2020 41 $ 1,412.50  

0.10%  $   1.41 30 $ 42.38   

0.125%  $   1.77 11 $ 19.42   

MULTA $ 61.80  

ENTREGA DE COMPLEMENTO DE 6 PARÁMETROS FUERA DEL PLAZm   O DE REVISIÓN 

1.16 23/10/2020 18/11/2020 26 $ 281.12  
0.10%  $   0.28 26 $ 7.31    

MULTA $ 7.31  
      TOTAL $ 3,290.12  



4. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de TRES MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOCE 

CENTAVOS DE DÓLAR ($3,290.12), en caso contrario, autorizase a descontar el 

valor de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de 

pago a favor de la contratista y a realizar el cobro por vía administrativa o 

judicial, si fuere necesario. 

5. De conformidad al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A DE C.V., puede interponer el 

recurso de reconsideración establecido en el Art. 132 de esta misma ley; 

transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso, el acto quedará firme 

y será de inmediata ejecución, de conformidad al Art. 30 de la misma Ley. 

6. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Unidad de Secretaría. 

4.5.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a conocimiento de ésta, oficio 

número 2098 de fecha 26 de septiembre de 2022 presentado en la Unidad de 

Secretaría el día 07 de noviembre de 2022, procedente de la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, consistente en notificación de aviso 

de admisión de demanda en el Proceso de Amparo con Ref.:  83-2021, interpuesto 

por la señora Rosa Angélica Hernández García por medio de la cual se tiene por 

admitida la demanda interpuesta en contra de las actuaciones de: a) El Presidente 

de la ANDA; a quien se le atribuye el despido de la demandante mediante 

acuerdo No. 0119/2020 de fecha 19 de agosto de 2020; y b) La Junta de Gobierno, 

por la emisión del acuerdo No. 4.5.1 de fecha 14 de septiembre de 2020, mediante 

el cual se DECLARÓ NO HA LUGAR el Recurso de Apelación interpuesto por la 

demandante en contra del despido relacionado en el literal anterior, exponiendo 

la solicitante en su demanda que se le habrían vulnerado sus derechos de 

audiencia, defensa –como manifestaciones del debido proceso- y a la estabilidad 

laboral, ya que, presuntamente, la primera de dichas autoridades ordenó su 

despido sin que se le haya tramitado un procedimiento previo en el que tuviera la 

oportunidad de defender sus derechos, mientras que, posteriormente, la Junta de 

Gobierno, rechazó el recurso interpuesto sin haber reconocido la situación 

atentatoria a su esfera jurídica; y como consecuencia a tal admisión la Sala de lo 

Constitucional requirió a las autoridades demandadas rendir informe en 24 horas 

de conformidad al artículo 24 de la Ley de Procedimientos Constitucionales; en el 

sentido de establecer si son o no ciertos los hechos atribuidos por la demandante, 

por lo que previo a someter a conocimiento de la Junta de Gobierno, dicha 

notificación fue remitida por la Secretaria de la Junta a la Gerencia Legal a fin de 

dar cumplimiento a lo querido en el plazo establecido. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el oficio número 2098 de fecha 26 de septiembre de 2022 

presentado en la Unidad de Secretaría el día 07 de noviembre de 2022, 



procedente de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

consistente en notificación de aviso de admisión de demanda en el Proceso 

de Amparo con Ref.: 83-2021, interpuesto por la señora Rosa Angélica 

Hernández García por medio de la cual se tuvo por admitida la demanda 

interpuesta en contra de las actuaciones de: a) El Presidente de la ANDA; a 

quien se le atribuye el despido de la demandante mediante acuerdo No. 

0119/2020 de fecha 19 de agosto de 2020; y b) La Junta de Gobierno, por la 

emisión del acuerdo No. 4.5.1 de fecha 14 de septiembre de 2020, mediante el 

cual se DECLARÓ NO HA LUGAR el Recurso de Apelación interpuesto por la 

demandante en contra del despido de la cual fue objeto. 

2. Instruir a la Gerencia Legal, para que, con el fin de salvaguardar los intereses 

de la institución, se apersone en el referido proceso y realice las actuaciones 

legales correspondientes hasta la finalización del mismo, debiendo informar 

periódicamente a esta Junta sobre el avance del proceso. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.2) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete para consideración de ésta, 

correspondencia presentada en la Presidencia de la Administración Nacional de 

Acueducto y Alcantarillados-ANDA, por el señor Marvin Saúl Perla Gómez 

Secretario General del Sindicato de Empresa de Trabajadores de ANDA-SETA, en 

representación del ex empleado de la ANDA señor Krantz Emerson Edgardo 

Rodríguez López, el día 11 de octubre de 2022, mediante el cual se interpuso 

Recurso de Revisión en contra del supuesto despido ilegal realizado por el Director 

Administrativo de la Institución Licenciado José Manuel Bruyeros Costa, en contra 

del señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López y escrito de fecha 07 de 

noviembre de 2022 por medio del cual se evacuan las prevenciones realizadas y 

se reitera la interposición del Recurso de Revisión, mismos que fueron remitidos el 

día 10 de noviembre de 2022 a la Unidad de Secretaría de conformidad al artículo 

10 de la Ley de Procedimientos Administrativos-LPA.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Secretaria de la Junta de Gobierno, sometió para consideración de ésta 

correspondencia presentada en la Presidencia de la Administración Nacional 

de Acueducto y Alcantarillados-ANDA, por el señor Marvin Saúl Perla Gómez 

Secretario General del Sindicato de Empresa de Trabajadores de ANDA-SETA, 

en representación del ex empleado de la ANDA señor Krantz Emerson Edgardo 

Rodríguez López, el día 11 de octubre de 2022, mediante el cual se interpuso 

Recurso de Revisión en contra del supuesto despido ilegal realizado por el 

Director Administrativo de la Institución Licenciado José Manuel Bruyeros Costa, 

en contra del señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López y escrito de fecha 

07 de noviembre de 2022 por medio del cual se evacuan las prevenciones 

realizadas y se reitera la interposición del Recurso de Revisión, mismos que 

fueron remitidos el día 10 de noviembre de 2022 a la Unidad de Secretaría de 

conformidad al artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos-LPA. 

II. Que la Junta de Gobierno, después de conocer sobre lo expuesto y solicitado 

por el señor Marvin Saúl Perla Gómez, en representación del ex empleado de 

la ANDA señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López considera procedente 

que previo a resolver sobre el recurso interpuesto, se solicite en esta misma 

sesión que el Gerente Legal emita Dictamen sobre la admisibilidad o no del 



recurso presentado, de conformidad al Art. 125 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos LPA. 

III. Que estando presente en esta sesión el Gerente Legal y atendiendo el 

requerimiento de la Junta de Gobierno, en relación al recurso de revisión 

presentado por el señor Perla Gómez, en representación del ex empleado de 

la ANDA señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López, y manifestó lo 

siguiente: 

i. ANTECEDENTES. 

a. Que el día 11 de octubre de 2022, el señor Marvin Saúl Perla Gómez, 

quien manifestó actuar como Secretario General del SINDICATO DE 

EMPRESA DE TRABAJADORES DE ANDA (SETA) y en representación del 

señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López; presentó Recurso de 

Revisión en contra del despido del señor Rodríguez López, todo de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 91 inciso 3 del Reglamento 

Interno de Trabajo de la ANDA. 

b. Que mediante auto de las quince horas con cincuenta minutos del día 

25 de octubre de 2022, el Presidente de la ANDA previno a la parte 

actora que acreditara de forma fehaciente la personería con la que 

actuaba, así como presentara escrito en el que el señor Krantz Emerson 

Edgardo Rodríguez López le autorizaba por escrito para que actuara en 

su nombre y representación; auto que fue notificado al SETA a las catorce 

horas con treinta minutos del día 26 de octubre de 2022. 

c. Que el día 07 de noviembre de 2022, el señor Marvin Saúl Perla Gómez, 

Secretario General del SETA presentó escrito con el que pretendía 

subsanar las prevenciones hechas respecto de la personería con la que 

actúa y de la capacidad para representar al señor Rodríguez López. 

d. Que en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 10 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, el Presidente de la ANDA remitió a la 

Junta de Gobierno el Recurso de Revisión interpuesto, con el fin que sea 

esta quien sustancie el procedimiento respectivo. 

ii. CONSIDERACIONES PREVIAS SOBRE LOS RECURSOS. 

a. El recurso constituye una garantía para los afectados en sus derechos o 

intereses, en la medida que les asegura la posibilidad de reaccionar ante 

un acto administrativo o conseguir con ello la eliminación del perjuicio 

que comporta. El derecho que la ley otorga al administrado de 

interponer un recurso de carácter administrativo, es el que permite que 

su inconformidad o los conflictos originados con el acto administrativo se 

resuelvan ante la misma Administración, y que por tanto, se tenga una 

solución pronta de parte de ésta, por lo que interponer un recurso 

regulado por la ley corresponde a una condición que la propia dinámica 

administrativa impone en beneficio del administrado para proceder a la 

solución del problema originado con la resolución dictada en su contra. 

La doctrina señala que el recurso administrativo es un medio legal que 

concede el ordenamiento jurídico para impugnar los autos o 

resoluciones, a efecto de que la autoridad u órgano administrativo 

subsane los errores de fondo o los vicios de forma en que haya incurrido 

al dictarlas. 



b. En ese orden de ideas, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia, mediante sentencia definitiva, pronunciada en el Proceso de 

Amparo No. 463-2015, concerniente a las características fundamentales 

de un recurso, determinó: “En ese sentido, para que el recurso que se 

formule prospere, el impugnante debe cumplir las condiciones formales 

establecidas para su interposición, tales como la presentación 

establecida en el plazo para ello y, además, debe realizar un esfuerzo 

argumentativo que ponga de manifiesto, desde su particular punto de 

vista, la incorrección de la decisión que se cuestiona, por medio del 

planteamiento de explicaciones tendentes a desvirtuar los fundamentos 

de la resolución recurrida. De lo contrario, la justificación de la 

providencia impugnada se mantendría incólume y, por tanto, esta 

tendrá que conservarse”. 

iii. ANÁLISIS DE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO. 

a. Expuestas las anteriores consideraciones, es procedente verificar si el 

Recurso de Revisión interpuesto de conformidad con el Art. 91 inciso 3 del 

Reglamento Interno de Trabajo de la ANDA, cumplió con los requisitos 

mínimos de admisibilidad establecidos para todo recurso en el artículo 

125 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Dicha disposición 

estipula que todo recurso deberá interponerse por escrito y deberá 

contener los siguientes requisitos: 1. Nombre de la autoridad o funcionario 

al que se dirige; 2. Nombre y generales del recurrente, domicilio y lugar o 

medio técnico para recibir notificaciones y, en su caso, el nombre y 

generales de la persona que le represente; 3. Acto contra el que se 

recurre y las razones de hecho y de derecho en que se funda; 4. Solicitud 

de apertura a prueba, si fuere necesario; 5. Otras particularidades 

exigidas, en su caso, por disposiciones especiales; 6. Lugar y fecha; y, 7. 

Firma del peticionario o lo que procediere, de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley. En ese sentido, verificado que ha sido el recurso, 

se advierte que el mismo cumple con cada uno de dichos requisitos. 

b. Se verificó que con el escrito presentado el día 07 de noviembre de 2022, 

en el que el señor Marvin Saúl Perla Gómez en representación del señor  

Rodríguez López, pretendió subsanar las prevenciones que le fueron 

hechas, se han adjuntado documentos pertinentes para superarlas, tales 

como la credencial emitida a los 12 días del mes de mayo de 2022 por el 

Departamento Nacional de Organizaciones Sociales del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, en la que consta que el señor Marvin Saúl Perla 

Gómez es el Secretario General de la referida Asociación Sindical. 

Asimismo, también fue adjuntado un escrito de autorización en el que 

consta que el señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López faculta al 

SETA para que lo represente. 

c. Finalmente, se advierte que tampoco se incurrió en ninguna de las 

causales de rechazo mencionadas en el artículo 126 LPA, siendo las 

siguientes, 1. El recurrente carezca de legitimación; 2. El acto no admita 

recurso; 3. Haya transcurrido el plazo para su interposición; 4. El recurso 

carezca manifiestamente de fundamento. 

d. En conclusión, cumpliendo el recurso de revisión con todos los requisitos 

generales de los recursos administrativos, así como con los presupuestos 



propios del mismo, regulados en el Art. 91 inciso 3 del Reglamento Interno 

de Trabajo de la ANDA, y no encontrándonos ante alguna de las 

causales de rechazo regulados en el Art. 126 de dicha normativa, es 

procedente admitir el mismo. 

iv. Por tanto, con base a las consideraciones anteriores, y a los Artículos 125 y 

126 de la Ley de Procedimientos Administrativos-LPA, y Artículo 91 del 

Reglamento Interno de Trabajo de la ANDA, el Gerente Legal emitió el 

siguiente Dictamen: 

1. Tener por subsanadas las prevenciones hechas al señor Marvin Saúl Perla 

Gómez, Secretario General del SETA, en auto de las quince horas con 

cincuenta minutos del día 25 del mes de octubre del año 2022. 

2. Admitir el Recurso de Revisión interpuesto por el señor Marvin Saúl Perla 

Gómez, Secretario General del SETA, en contra del despido del señor 

Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López. 

3. Tener por parte al señor Marvin Saúl Perla Gómez, Secretario General del 

SETA, en su calidad de representante del señor Krantz Emerson Edgardo 

Rodríguez López. 

4. Se delegue a la Gerencia Legal para que de trámite al Recurso de 

Revisión interpuesto. 

Con base a los argumentos, análisis y Dictamen del Gerente Legal y de 

conformidad a los Artículos 125 y 126 de la Ley de Procedimientos Administrativos-

LPA, y Artículo 91 del Reglamento Interno de Trabajo de la ANDA, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Dar por recibida la correspondencia presentada en la Presidencia de la 

Administración Nacional de Acueducto y Alcantarillados-ANDA, por el señor 

Marvin Saúl Perla Gómez Secretario General del Sindicato de Empresa de 

Trabajadores de ANDA- SETA, en representación del ex empleado de la ANDA 

señor Krantz Emerson Edgardo Rodríguez López, el día 11 de octubre de 2022, 

mediante el cual se interpuso Recurso de Revisión en contra del supuesto 

despido ilegal realizado por el Director Administrativo de la Institución 

Licenciado José Manuel Bruyeros Costa, en contra del señor Krantz Emerson 

Edgardo Rodríguez López y escrito de fecha 07 de noviembre de 2022 por 

medio del cual se evacuan las prevenciones realizadas y se reitera la 

interposición del Recurso de Revisión, mismos que fueron remitidos el día 10 de 

noviembre de 2022 a la Unidad de Secretaría de conformidad al artículo 10 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos-LPA, la cual forma parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

2. Tener por subsanadas las prevenciones realizadas al señor Marvin Saúl Perla 

Gómez, Secretario General del SETA, por medio de auto de las quince horas 

con cincuenta minutos del día 25 de octubre del año 2022. 

3. Admitir el Recurso de Revisión interpuesto por el señor Marvin Saúl Perla Gómez, 

Secretario General del SETA, en contra del despido del señor Krantz Emerson 

Edgardo Rodríguez López.  

4. Instruir a la Gerencia Legal para que de trámite al Recurso de Revisión 

interpuesto. 

5. Instruir a la Gerencia Legal para que realice la notificación correspondiente.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las siete horas con 

cuarenta y dos minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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